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CONCESION N° 1305 

TARIFA REDUCIDA ,

.. HORARIO

■ 'Pata la publicación de aviaos en-

.el BOLETIN OFICIAL regirá el

Siguiente horario;

De Lunes a Viernes de 8.30 a

12.30 horas. ’

K.SDER EJECUTIVO 

INTERVENTOR FEDERAL.... 
Dr. ALEJANDRO LASTRA

Ministro da Gobierno, Justicia é L Pública 
Dr. JOSE MARIA RUDA

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. JOSE ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. .GERMAN OSVALDO LOPEZ

f
DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550 , 

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

Sr. <

Direi :tor.
UAN RAYMUNDO ARIAS

' ' Art. 49. —- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ¿jen ] 
.distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas1 jú 

'la Provincia • L(Ley 800, originad N9 204 de Agosto 14 da 1B08).

piar de cade, uno de ellos se 
iniciales o administrativas de

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Arfe l9. — Derogar a partir da la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — 'SUSCRIPCIONES: EL'BOLETIN'.OFICIAL 

se envía directamente por .Correoa cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas lás suscripciones darán comienzo 
invariablemente ell9 de! mes siguiente pago de la sus
cripción.

Art. lí9. -~- Las suscripciones deben renovarse dentro 
del' mes de su vencimiento.■

Art. 139. — Inc. b) Los balances- u otras publicaciones 
en .la que la distribución del' aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. ==i- La primera publicación de los'avisos deba 
ser controlada por los interesados a fin de 'poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. ■ 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Arfe 17?. — Los bsfeaces de las Municipalidades de l9 
y ,2*  categoría gozarán de.úna bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente,, sobre la tarifa correspondiente.

e nía ro 10 de 1956.
sin e ecto el décr rio No. 3287» ¡dé . 
z 'dri¡ año 1953.

de Mayo le 1956.— 
Déjaie ¡establecido qué Ja autorización o*

I OFICÚ .L mediante 
iyc¡ 'd d

Decreto No. 3<
Art. lo. —. D , f 

fecha 8 del mes de Enero de!
Decreto N9 313SI del[ 2!

Art. I9 —- ¡ . 
torgada al BOLETIN 
3048 de fecha 10 dé 
var el 50 o|o del imp< 
para la venta de núm< 
nes de avisos generáis , , . ,
16 del actual y no 1? del! rrismo mes,¡como se consigna

decreto número 
rso, a fin de ele*  
perales que rigen 
iones, pubiicacio" 
iterioridad ¡al día

- en el mencionado decreto.; 
VENT^'DE 

Número del día y atr; 
Número atrasado de>n 
Número atrasado de

S!
Suscripción mensual .

»
w
?»

trimestral 
semestral 
anual ..,

ás de 1 
lás de
ISCRIP

tro del* mes 
mes basta i 

1 año ...,
ONES?

año
0.6Ü
1.50
3.0Q

i

$ 11.25 
>, 22.50 
„ 45.00 
„ 90.00

Por fiádá publicación póí*  fiéhíünieh'ó, ¿óñsideráñdose (áB) palabras cómo Un Céíitíme 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS’M|Ñ. ($ 3.75).

Los balances de las Sociedades Anónimas qué sé publiquen en él BOLETÍN OFÍCI. 
siguiente derecho adicional fijo: .

1 o.) Si ocupa menos de 1/4 página. . .iiuiu.mmuuu^uH.n
2o.) De más de y basta % página . ..................¿¡; ..............

. 3o.) De más de % y basta 1 página............. h h ¡............ * Z *-».  * *
^o.) De más de 1 gág^na sg cobrará ep la grogorción correspondiente?

fe, Sé C fÉM’árá TJ

áL píigz ’án además le la tarifa, él

PESOS CON

$ 21.ÓÓ 
í, 36.00 
„ 60.00
________ J
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PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 1 ' ■*
o 300 palabras

Hasta
1 0 días

Excer 
dente

Hasta z
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ ¥ $
Sucesorios .......................................................... ................. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes . . ........................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble................................. ...................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

,, de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
„ de muebles y útiles de trabajo.................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. —- cm.

Otros edictos judiciales................................. 60.00 4.50 105,00 9,00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones.......................................................... .. ............... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ............................ .. ................................ 120.00 9.00
Contratos de Sociedades................................................ 0.30 palabra 0.35 más el 50% -
Balances......................... .. ................................ .. ................. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos......................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.Ó0 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SU M A R IO

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

PAGINAS

M. de E_on. N? 4221 del 4¡9|56 — Liquida partida a favor de la Dirección General de la Vivienda ........................................ ■ 2895
M. de A. S. N“ 4222 del 5|9|56 — Deja cesante a un empleado del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate .. , 2895
” ” ” ” 4223 ” ” — Acepta la renuncia presenta da por una enfermera del Consultorio del Barrio Sud. ......... 2896
" ” ” ” 4224 ” ” — Suspende a la Regenta y S ub-Regentá del Hogar del Niño ................................................... 2896
” ” ” ” 4225 ’’ ” — Reconoce los servicios prest ados por personal dependiente de¡ nombrado Ministerio ....... 2896

” 4226 ” ” — Autoriza a comprar aparato s é instrumentos de laboratorio con destino al Laboratorio de
la Asistencia Pública .................................................................. • • •................................................... 2896

M. de
n >7

Gjb. N-'
»> 11

4227
4228

7/ U
11

11

11

11 ii 4229 11

ti 4230

r» >> 11 it 4231 11 11

n 11 ii 4232 11 11

n n ti 4233 11 11

ii >i n 4234 11 11

ti ti ti 4235 11 11

ti ti 11 ii 4236 11 11

ti ii 11 4237 11 11

n ii 11 ii 4239 11 11

ti ti 11 ti 4240 11 11

ti n n ii 4241 11 11

i> n u ti 4242 11 11

ti ti ii ti 4243 11

it ti ii ii 4244 11

n n ti ti 4245 » 11

ti ti ii ii 4246 11

ti >i ii 4247 77

ti ii ti 4248 11

ii >i ii 1i 4249 •> ••

— Deja cesante a una maestra de la Escuela de Manualidades Filial Oran................................. 2896 al 2897
— Declara vacante el cargo d e Agente ■ de la dependencia policial de El Manzano, por ha

ber fallecido el titular de la misma....................... -rr"......................................................  2897
— Da de baja a personal de J efatura de Policía ............................................................................ 2897
— Nombra en carácter de rein tegro, al señor Juan Pinto en el cargo de Agente de la Comi

saría de Servicio de Jefatur a de Policía ....................................................................................   2897
— Designa personal de Jefatur a de Policía ........................................................................................   ¡ : 2897

— Designa personal de Jefatu ra de Policía ..............................;...................................................... 2897
— Designa personal de la Di rección Provincial de Turismo y Cultura ................................. 2897 al 2898
— Nombra en carácter de rein greso, Encargado de la Oficina del Registro Civil de la locali

dad de El Desmonte ai se ñor Andrés Gómez ............................................................... ' ., i 2998
— Levanta la interdicción que pesa sobre los bienes del Dr. Julio César Ranea ................... , ■ 2998
— Levanta la interdicción que pesa sobre los bienes del Dr. Daniel Marcelo Fleming ......... 2998
— Rectifica el decreto 3997 po r el que se concedía 2 meses de licencia extraordinaria sin go

ce de sueldo a un empleado de Jefatura de Policía ................................................................. 2098

— Aprueba resolución dictada por la Dirección General del Registro Civil ........................... 2998
— Liquida partida a favor di. la Habilitación de Pagos de la H. Cámara de Senadores de la

Provincia ,............................     2998
— Liquida partida a favor de la Tesorería General de Policía ................................................. 2898 al 2899
— Liquida partida a favor de la Dirección Provincial de Turismo y Cultura ......................... 2899
— Liquida partida a favor de la Dirección Provincial de, Tr¡rismo y Cultura ......................... 2899
— Aprueba planilla de asisten cia de horas extraordinarias realizadas por la Oficial Mayor de

la Cámara de Senadores .........................................................................  2899

— Asigna retribuciones extraor diñarías de $ 100 y $ 70 diarios ................................................. 2899
— Reconoce los servicios pres tados por un empleado ............................................ . .................... 2899 al 2900
— Amplía en la suma de $ 1. 500 los fondos provistos para Caja Chica de la Dirección Ge

neral del Registro Civil ..................................................................................................................... 2900 .
— Liquida partida a favor de Tesorería de Policía ................................................................. 2900
— Asciende a personal depen d'ente de la Secretaría de Coordinación de la Provincia, en la

Capital Federal ...................,.................    2900
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M. de Econ. N?

A. S.

Econ.

4250
4251

4252

4253 :
4254 "
4258 '

4256 '■

4257

"4258 '
4259
4260
4261
4262

4263
4264
4265
4266
4267
4268
4269
4270

4271
4272

•4273

4274
4275
4276 

•4277’ 
•4278

4279 
•4280
4281
4282
2883
4284
4285
4286 

.4287.

4288
4289

4290
4291
4292

— Aprueba disposición dictada por la Dirección Provincia de Ec ueación física 
erventor— Pone en posesión del Man Gubernativo a S. E. el señor In

vincia, Dr. Alejandro Lastra............................................. .
— Encarga interinamente de la Seeictaiía de Estado en 15 Cartera de Asui tos Sociales!?

cártera , ................... í..
_ - ------  -- -----.----- .------- estaniu, ad.............................................

— Designa Recaudadores ¿Pisca Jes de la Dirección. General de.R.entas J....................... i..

lud Pública al Sr. Sub-Sesr etarlo de A-. Sociales de la citada
— Aprueba los estatutos del Club.Atlético Manuel. Bglgranp..de

2900
Federal en la Pro

2900
Sa-

Deja.establecido que la con filmación Ce Auxiliar 1« de la D.irtcción^Gs leral de Reiitíi 
a favor de la señorita Gra cíela Casimira Herrera

s es

— Amplía en la S’‘ima de
supuesto, Fiscalización y Re crgani~ación de la Administración

— Aprueba la planilla de hor as extras del personal que trabajó en la'J ¡¡omisión de :R
puesto ............................................................................................. .

— Aprueba 'resolución dictada por Administr ación General ’de A

$ ■ 5. í’00 el fondo de la Caja Chica asignado 
Prov.

i Is ( 
nci il

Comisión de Pre-

resil

2900
2901
2901

2901

2901

guas áe Salta 
” — Concede licencia a personal de la'Dirección General de Inmuebles.............
” Concede licencia por mater nidad a una" empleada de Contadu
” — Concede-licencia a un emp leado del nombrado Ministerio ..

• ” Concede licencia a la Secr jtar'a del consejo Profesional de
Agrimensores ..,,

— Aprueba resolución
” — Aprueba resolución
" — Aprueba
" — Aprueba
" — Aprueba
” — Aprueba
” — Aprueba

6| 9 ]56.— Designa
pítales de la Capital

resolución 
resolución 
resolución 
resolución 
resolución 
en carácter

dictada 
dictada 
dictada 
dictada 
dictada 
dictada 
dictada
ad-hon orcm médico 
al Dr. Antonio D.

por

por 
por 
por 
por 
por

Caja de 
Caja 
Caja 
Caja 
Caja

de 
de 
de 
de

la' Gral. ile la Provine! i

Ingenie! >s, Arquitect >s. y

2901
2901
2902
2902
29Ó2

2902

ia 
la 
la 
la
Ja Caja 
la Caja

Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones

2902
2903
2903
2903

2903

de
agregado a la Sala C 
Yorio.........................

una de 1 Dirección de Hos

al 2904
2904
2904

2904
de per sonal dependiente del nombrado Ministerio, 
.-■fia empleada de la Dirección Gral. de 
presen tada por un empleado de la Admin

— Efectúa movim'ento
— Concede licencia a
— Acepta la renuncia

Salta .....................
— Asciende a personal de ia A dmintstración Gral. de Aguas de
— Reconoce rn crédito a favor de la Habilitación de Pagos de ,1a
— Transfiere una parcela de
— •Aprueba ‘resolución- dictada
— Aprueba resolución dictada

terreno...............
por la - Caja -de 
por la Caja de

Jubilaciones
Jubilaciones

Inmpeb 
istratíióñ

es .................
Gral. de Agiia

Salta.- .
Dirscció .

,> -de

de Estadística .

2304

2S05

al
2904
2905

■al

2905
2905
2905
2905
2906
2906

— Aprueba
' — Aprueba

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba, certificado final em tido por Adm'nistración Gral. de

porresolución dictada 
resolución dictada por 
resolución 
resolución 
resolución 
resolución 
resolución 
resolución

dictada 
distada 
dictada 
dictada 
dictada 
dictada

por 
por 
por 
ñor 
oor

Caja 
Caja

de 
de 
de

Jubilaciones 
Jubilaciones
Jubilaciones

2906 al
2906
2907

la
la
la Caja
la Caja ele Jubilaciones 
la Caja 
la Caja 
la Caja 
la Caja

de Júbñaciones 
de -Jubilaciones 
de Jubilaciones 
de Jubilaciones

Aguas de Salta.

— Aprueba resolución dictadas ior Administración Gral. 'de Aguas de Sa
— Aprueba la memoria descrip tiva cómputos métricos, planos y presupué

por Adlministraclón Gral.de Aguas. .................................................. ...i...
— Liquida partida a favor de Administración Gral. de Aguas de Salta.
— Liquida partida a favor de Administración Gral. de Aguas de Saleta.'

— Aprueba sertificado final em itido por Administración Gral. de Aguas I de
contratista Manijo C. Bruz "o ............................................................ .

|ta. .......... *..•
|tos confeccionados

Administración Gral. de Aguas de Saleta." 
tido por Administración Gral.-de AguasI de Salta a favor del

2907 al

2907
2907
2907
2908
2908
2908
2908'

2908 al 2909

2909
2909
2909

2909

EDICTO DE MINAS; " .........................
-Ñ’ 14434 — Solicitado ’pbr" -el Dr. "Francisco Uriburu (Michel — Expte.- N? 1202 —C—

•EDICTOS CITATORIOS:
¡Ñ? 14472 — Reconocimiento- de- concesión ’de "agua publica s¡p. José Leonardo Dorigatti. 
Ñ? 14457 — Reconocimientos de concesión de agua pública s| p. Ricardo ' O. Chalup .... 
Ñ? 14415 — s/p; - Antonia • O; ’de Aguirre.' ...;:..........................................................................

LICITACIONES PÜBLÍCÁS:
N»
N’

'rÑ?
N?

: n?

14467 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licit. Públicas Nos. 275|276
14466 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licit. PúbFc as Nos. 277|278
14465 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales- — Licit. Públic as Nos. 273|274
14456 — Obras-Sanitarias-de la Nación - Cañería de-hormi gón armado.........
14420 — Yacimientos P. Fiscales N. 272. ............................................................

• 14895 — de - la - Administración - de- -Vialidad -de- Salta . ........ ....................

2910

2910
2910
2910

2910'
2910
2910
2910

2910-ai 2911
2911

Bglgranp..de
Gral.de
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EDICTOS SUCESORIOS: ’ . ' S . I ,

:,-Ñ? 14470 — De doña Angela Aguilar'. ...................................................       2911
. N? 14462 — De don Basilio Rodríguez .................................................................................................... . ............................................... 2911
N? 14452 — De doña Carmen Estefanía Reimundín de Gutiérrez....................................................................................................... 2911

N? 14448 — De doña Sandalia Alcoba de Gareca............................................................................  2911
N’ 14437 —1 De don José Alfredo Ahanduni................................  2911
N’ 14435 — De don Rodolfo Magnanelli. .................      2911

N’ 14432 — De Eloy Ramírez..................................................................................... ’..........................  2911
N’' 14431 — De Abdon Medina............. .............   •.....................    ‘ 2911
N? 14429 — de L.borio G.ut.érrez y Juana Pereyra de Gutiérrez.......................................................  2911

.,.N? 14419 — Do Félix Aguilera................................. ,.......    ;............  *............................... . ........ ....... 2911
-N’- 14416 — De. Felisa Elvira Serrano o Felisa Elv-ra Serrano de Clemente.....................        2911
N’ 14412 — De don Antonio Rodríguez .............................................................................................  2911

"N’’ 11439 — De d .ña Margarita Gonza de Vázquez.................................        ' 2911
NV. 14389 —de Jac nto Guanuco y otros.................................................... . .................................................   2911

. NJ? 14333 — De don Domingo Marina de Jesús García Llamas o etc.................................................................................... ........ i • ■ • 2911

’ NV 14380 — De don Estanislao Gravar.uk ........................................... ..............  2911
Ñv 14379 — De don Arturo o Arturo Mateo Escudero................................................................................................................................ 2911
N? 14364 — De don. Félix Es.obar...................  ................................................... ............................................  , 1912

N? 143'55 — De don Antonio Plasencia ........................................................... ...................................   1912
N° 14353 — De don Luciano Serrano ................................................................................................................................................. .  • ■ • 1912
N'-1 14349 — De' doña Norma V.oieta González Pérez de Elle a: t.......................................................  - 1912

N? 14347 — De don José Oristofani y Penina Cristofani de Cristofani ..............................................................................   1912
r f 143-16 — De doña Natividad Peralta..................................................    1912
N? 14336 — De don Alberto Ramos......................................................................................................  1912

N? 14321 — De Víctor Antonelli.................   1912
N? 1431-5 — De Nicolás Drogisiclr.........................................................................   1912
Ñ’ 14307 — De doña Ale-ira Acosta de Nogales. ..............................................   <-- 1912

N’ 14302 — De don Juan Uvilla o Juan Ladislao '□villa......................................................  1912
,NQ 14293 — De Carlos Alberto D’Andrea ........................................     1912

N» 14294 — De Mario Odilón Aguirre o Odilón Aguirre ..................................     1912

N? 14292 — De Vicente Armengot .......................................................................................  • - 1912
N’ 14290 — De Félix José Cantón .......................................................................................................................................  1912
N? 14389 — De Carlos o Carlos Delfín Etcheverry ............................ ................................................................................................ 1912

N9 14288 — De Juan Antonio Camadho ...................... .'................................................................................................ r • 1912
N? ’ 14256 — De don Tomás Erazo y doña Rosa o Rosalía Casasola de Eraso ...................................................   1912

POSESION TREINTAÑAL:
N9 14378 — Deducida por doña Genoveva Vequiz de Méndez. 1912

DESLINDE, MENSURA Y 
N? 14259 — Solicitado por

AMOJONAMIENTO:
la Sociedad de Responsabilidad Limitada Industria Maderera Tartagal. 2312 al 2943

REMATES JUDICIALES: 
N?
N9
N9

14476* — Por 
14474 — Por 
14473 — Por

Alvarez-juieio: Juan Padros vs. J uan Antonio Ale.Francisco
José Alberto Cornejo-juicio: Mastruleri Ros endo vs. Juana Zuillga de García. 
José Alberto Cornejo-juicioc Castillo Pedro vs. Soto Juan

2913
2913
2913

N’
N»
N?

14471
14463
14461

Manuel C. Michel-juicio: Marcos Royano vs. Alfredo Rodríguez...............................................
B. Bocea S. A. O. I. vs. Hubaide Adelmasih

— Por
— Por Francisco Alvarez — Juicio: La Cosechera A.
— Por Arturo Salvatierra — Juicio: Cooperativa A graria del Norte Ltda. vs. Juana Zúñiga de García

2913
2913
2913

N?
N?
N9

N?
. N?

N?

N9
■ --N9-

N?

- Convocatoria de Acreedores, s|p. E. C. O.B. M. S.R.L.................... ................... .
- Ejecución Hipotecaria Fermoselle Práxedes vs. Velazquez María Elena y Lorenza.

14455
14454 — Por
14447 — Per Armando G. Orce — Ejecutivo Herrera Eduardo vs. Platelli Alberto.

— Por Arturo
Arturo

Salvatierra
Salvatierra

2913
2913
2913

14442 — (Por Armando G. Orce — Juicio: Córdoba Anacleto vs. 
14441 — Por Affistób.ulo
14440 — Por: Aristóbulo

Carral — juicio; Kremberger 
Carral — Juicio: Kromiberger

Decavi — Ejecutivo — Arias

Jorge 
Jorge

y Cía

Orquera Cármen...........
vs. Gerardo C. Sartjni. 
vs. Gerardo C. Sartfni.

vs. José Faustino Flores44424 — Por • Jorge Raúl
14403 — Por Arturo Salvatierra — Sucesorio de Julio Luis González. ..... . .1............................. . .................................
14381 — Por Miguel A. Gallo Castellanos—Embargo Preventivo—Gil Martínez, Manuel vs. Poggio Girard, Nicolás, A,

Otras”.............................. . .......................... ................................................................. i

2913 al 2914
2914
2914

2914
2914

!914' al 2915
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14322 — Por: Miguel A. Gallo Castellano, juicio: Torena, José Aniceto,, vs. Vila Emilio Ramón. 
14320 — Por. José Alberto Cornejo, juicio; Juárez Pedro Segundo vs. Fernando Peralta. 
14444/14173 — Por Miguel A. Gato ’Oasteijsu.os juie.o
14305 — Por Miguel' Tartalos — Juicio ■
14272 — Por José Alberto Cornejo - Juicio - Cornejo Isasmendi, Néstor vs Ortiz, Abel ~
14316 — Por Justo C. Figueroa Cornejo, juicio; Loutaro S. R. L. vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga
14314 — Por; Miguel A. Gallo Castellanos, juicio: Salinas Catalina vs. Juárez Domingo i

• NOTIFICACION DE 'SENTENCIA:
M’.’ 14-57 — Gerardo Cayetano, Luis José y Alberto Jesús Sartini ............................................................ !.

N«
N»
N’
N’
N?
N*  
N’

— Onagra jóse Búas vs. García Juan i Zúíúga
— Ovejero Linares Alicia vs. Flores Hermelinda Ayejesi de

de,

2915
.2915
2915 

, 2915
2915
2915

' 2916

2916

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES:-
N.. 14164 —' '■'Económico Mercantil S. R. L.” .................. . . . ....................
S? 1'445.0. — Sode Hermanos Soc. ae Resp. Ltda........................................
N*  14445 — De la firma; Santiago y Gregorio Terroba S. R. L ,.

A? 1-489 — t'bis) Clínica ly servicio Médico de Urgencia — Cruz Azul

DISOLUCION DE SOCIEDADES;
N? 14449 — Levin y Alfcerstein Soc, de Resp. Ltda. .
N- 14439 — De la firma: Carioca Muebles S. R. L.

VENTA DE- NEGOCIO:
N'9 14'53— Máximo Guerra y Francisco Medina "venden a Santiago Reales

SECCION AV-SOS

2916
2917
2918

1.2Í9

al 
al 
al

2917
2918
2919
2919

2919
2919

al 2920

ASAMBLEAS:
N’
N->
N’
N»

14169 — Club Social y Deportivo “Coronel Luis Burela para el día 7 de octubre..........
14468 — Cooperativa Agrícola Ganadera de “Anta’" Ltda. para el día 14 de Octubre. ...

14459 — Dej Club Universitario de Salta — para el día 28 del corriente .........................
14453 — Cooperativa de Consumo del Personal de Ministe r'.os Nacionales Ltda., para el día 22 del ac nal.

2920
2920
2920
2920

FE DE-ERRATAS:
Del Aviso de Cesación de negocio de Pedro Bal di y Hno.

■MOVIMIENTO DE CAJA:
N*  14475 — Resumen Movimiento de Caja en el 1er. Semes ’re de 1956 de la Municipalidad de Guac hipas.

2920

2920

AVISOS:
AVISO
AVISO
AVISO

A LOS SUSCRIPTORES .............................
A LQS SUSCRIPTORES Y AVISADORES
A LAS MUNICIPALIDADES ....................

2920
2920
2920

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

ta “Valores a Reguarizar- Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas- Decreto N? 8531| 
54”.

EJECUTIVO
Art. 29 - Comuniqúese, publíquese, insertóse ep 
el Regisiro Oíieit,i v •<ich,<'<w

ciña ¡de 
falta jinc

Porl ell

Personal del Ministerio del rubri 
irrida reviste suma gravedad,

la

EL Inter’ altor Federal interino de la Provincia

DECRETO N’ 4221-E.
Expediente N? 2816—V—956.
■^ALTA, Setiembre 4 de 1956.

■ —VISTO este expediente por el que Dirección 
General de la Vivienda solicita se liquide a su 
f;«7or la suma de § 1.070.000.—, para la atención 
del pago de jornales y materiales correspondían 
tes a la primera quincena del mes de setiem
bre del año en curso;

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

ís cíe Despacho del M. da.E F. y O. PúbHe.-u>

DECÍS E T A :

— Déjase cesante a partir de la fecha 
del presénte decreto ¿1 Peón de Patio -Categoría 

'««¿vicio transitorio a suel-

Art 1?

Fot ello,

.EL Interventor Federal interino dé la Provincia 
DECRETA

Art. 1?.— Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 

-neral a favor de Dirección General de-la Vivien 
da, con cargo de-oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 1*.070.000. — ,(Uh millón setenta 
mil pesos Moneda Nacional), a los fines indica
dos precedentemente, con imputación a la cuen

DECRETO N'-’ 4222-A.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
rvneé-rntc N? 22.532|56.
—VISTO en este expediente la suspensión so 

licitada por el Interventor de la Dirección Ge
neral de Sanidad y el Director del Hospital ce 
“Ntra. Sra. del Rosario”, de Cafayate, al em
pleado Victorio Pastrana, por faltas graves co
metidas en el desempeño de sus obligaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que no obstante lo manifestado por .el Direo 
tor do d’cho establecimiento y el Jefe de la Ofi

Séptima- 
do del É 
de Cafa;

i ■
3.8831531

personal de 'se 
ospital “Nuestra Señora del Rosario”, 
ate,, don Victor.'o Pastrana, L. E. N?

Art. 2'
¡jistro Oficial y archívese.—en el Re

.— Comuniqúese, publíquese, insértese

JOSE MARIA RUDA

Germán O. López
Es' cop

Apdi
Jefe de I Jespacho de .Salud Pública y A. Social

i:

és Mendieta
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OE:C£E¥0.ÍÍ<¡ 42áá-Á
SALTA, Setiembre 5 de 1956,
Elidiente N? 22.438|56. •’
—VISTO la renuncia presentada por la Srta. 

Rosa Medra-no y atento a lo informado por Ofi 
eina de Personal del Ministerio del rubro,

El interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
por la Auxiliar 5? -Enfermera- del Consultorio 
de¡ Barrio Sud, señorita Rosa Medrano L. C. 
N? 0.658.381, con anterioridad al día i’ de agos 
to pasado.

Art. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insérte- 
se.en el Registro Cf'cial y archívese.—

’ .. . JOSE MARIA.RUDA
Germán O. López

Eal CGf O
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N? 4224 A—
' Salta, 5 de setiembre de 1956.
Visto el Decreto N? 4129 por el que se inter

viene el Hogar del Niño y se suspende proviso
riamente en sus funciones a la Regenta y a la 
Sub-Regenta del mencionado Hogar; atento a 
lo informado por la Interventora sobre las fe
chas hasta las erales dichas empleadas presca- 
j;o.n servicios y,

Que es justicia, a los efectos de la percep
ción de haberes, que los térrr’nos de las sus
pensiones mencionadas se cuenten a partir de 
las fechas en que efectivamente las sancicna- 
das dejaron de prestar servicios,

El Interventor Federal Interino dé la Provincia 
» E V. JJ. E T l :

Art. I?.— Las suspensiones dispuestas' p< r 
el Decreto N? 4129 a la Regenta y Sub-Regen- 
ta • del Hogar del Niño, Sras. EMILIA RO
DRIGUEZ DE LOPEZ y DOLORES C. W. 
DE SAAVEDRA, sarán contadas a partir de 
los días 5 y 3 de Setiembre en curso, respec
tivamente.—

Art. 29 — Comuniques?, pub’íquese. insórt"- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARTA R”OA
GERMAN O. LOTEE

Es copia
A. MENDTETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N? 4225 A—
Salta, 5 de Setiembre de 1956.—
Vistas en estas ^actuaciones los reconoci

mientos de servicios solicitados a favor de Be
nita López y Miguelina C. de. González; y las 
designaciones en carácter interino de Regina 
Cruz y Vicente Parrilla; atento a lo informa
do por el Departamento Contable y Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro, respec
tivamente,

E¡ Mtercentor Federal interino de Ja Previne'?- 
D E C RE TA:

Art. Í9.— Reconócense los servicios prés la
dos por la Srta. Benita López (O. I. N’ .24,358 

iió gósfie Libí'étá de. 'Enrolamiento por ser ñu
ño? de. .edad), .como Auxiliar 6’ —Ayudante de 
Partera del Hospital dé-Rosario de L:rma— de. 
la Dirección General" de San'dad, durante el 
tiempo comprendido desde el 9 al 24 de julio, 
ppdo., en reemplazo de la titular Sita. Rosa 
María Díaz, que se encontraba con licencia por 
matrimonio. (Expte. N? 22.439|56).—

Art. 2? — Reconócensé los servicios presta-. 
dos por la Sra. Miguelina C. de González (L. 
C. N9 9.488.742), como Auxiliar 3’ —Enfcimera 
de La Viña— de la Dirección General de Sani
dad, durante el término de treinta y siete días 
(37) a contar desde el día 24 de mayo ppdo., 
en reemplazo de la titular Srta. Luciana Rodrí
guez, que se encontraba en uso de licencia, ex
traordinaria. (Expte. N9' 22.231¡56).—

Art. 39 — Desígnase en carácter interino, Mu 
cama —Persona] Transitorio a Sue’d>, Sexta 
Categoría—- del Hospital de Rosario de Leima, 
■a la Srta. Regina Cruz (L. C. N9 2 536.718), con 
anterioridad al día 11 de julio pasado y mien
tras dure la licencia reglamentaria y por en
fermedad concedida a la titular, Sra. María de 
Rodríguez. (Expte. N9 22.429|56^__

Art. 49 — Desígnase en carácter interino, An 
xiliar 69 —Auxiliar de'la Oficina de Bioquími
ca de ]a Asistencia Pública— al señor Vicente 
Parrilla (L. E. N? 7.241.894), con anterioridad 
al día 25 de julio pasado y mientras dure Ja 
licencia por enfermedad concedida al titular 
señor Damián Molina. (Expte. N’ 22.428¡50.) —

Art. 59 — El gasto que demande el cump|:- 
miento de lo dispuesto en los artículos 1'-’, 3n 
y 49 del presente decreto, deberá imputarse al 
Principal a) 4— Parcial 2|1 y lo dispuesto en el 
art. 29 al Principal a) 1— Parcial 1 dei Anexo 
R— Tne'so I— Item 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.—

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, inserto- . 
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA 
Germán O. López

A. MEND1ETA
'•'fe de Despacho <ie Salud Pública y A. Soci?'

DECRETO N9 4226—A.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Expte. N9 22.173|56.—
VISTO este expediente en el que corre agrega 

do a fs. 2 un detalle de los aparatos e instru
mentos de laboratorios ofrecidos al Ministerio 
del rubro por la Sra. Matilde O. S. de Solá To- 
r:no, en la' suma total de $ 22.900.— m¡n., y

CONSIDERANDO:

Que dichos elementos resultarían de gran u- 
tilidad para ser destinados al Laboratorio de 
Análisis de la Asistencia Pública, dado el buen 
estado de conservación, óptima calidad y mar 
cas, de acuerdo al informe de fs. í que subscri 
ben los peritos designados a tal efecto.—

Que si bien el Decreto Reglamentario da Com 
pras establece un llamado a Concurso de Pre
cios para las adquisiciones hasta el monto de 
$ 50.000.— m|n., la Ley de Contabilidad dispo
ne en su Art. 50, Iric. c) la excepción que .en
cuadra en el’ presente caso, al establecer que

íddrán..'ád§uiiirsé ’ áiréctámeníe cuando 
adquisición de objetos y artículos cuya fabrica 
ción’séan exclusiva dt. quienes tengan privile
gio para ello, o que sólo posean úna sola per
sona o entidad y no hubiere substitutos conve
niente.'?”; . ■

Que en el presente caso sólo lo posee una 
sola persona y que' si bien es cierto pue pue
den existir substitutos, por el precio que de
mandarían su 'adquisición dejarían de ser con 
venientes, teniéndose en cuenta .que no se tra
ta de elementos nuevos, sino adquiridos en o- 
tras épocas y a lo cual se agrega la calidad 
óptima de los mismos;

Por todo ello y atento a lo informado on sen 
t'clo favorable por el Jefe del Departamento 
Contable del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública,

El ra'ervcn'or Federal Intor'uo de Ja Provincia 
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. T9 — Autorízase al Ministerio de Asun
tos Sociales y SalUd Pública a comprar en for 
ms drccta, con destino a'l Laboratorio de Aná- 
lls’'s de la As'stencia Pública, los aparatos e 
’nrtrvmontos de laboratorio que se detallan a 
continuación y qUe ascienden a la suma total 
de Veintidós Mil Novecientos Pesos M|Ndcio’ial 
($ 22.900.— m|n.);

1 (Un) microscopio “Zeiss” binocular N? 
242.019.

1 (Una) campana de vidrio para mproscopio 
1 (Una) lámpara “Zeiss” para microscooía.
1 (Una) lámpara “Zeiss” para m'"roscopía.
1 (Una) lámpara puntiforme “Zeiss” para eo 

rr'ente continua. ,
1 (Una) centrífuga de suspensión “Ecco Su

perior” para corriente continua.
1 (Una) balanza de media precisión “Harth- 

ner”, con pesas.
1 (Un) autoclave "Chanberlam” con caldera 

do cobre martillado, tapa de bronco fundido y 
resistencia eléctrica.

1 (Un) alambique de cobre, de 1.000 cc. de 
capacidad.

I (Un) baño-maría de 16 cm. de iFámetro.
1 (Un) agitador ido “Kahn” para ti? hita 

tubos.—
Art. 29 — El gasto que 'demande el cumpli

miento de lo dispuesto en el presente detec
to deberá imputarse al Anexo E— inciso T- 
Item 2— Principal b) 1— Parcial 7 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.—

Art. — 3o Comuniqúese publique » in eró
se cn el Registro Oí'cial y archiva1’.-*  —

JOSE MARIA RUDA 
Germán O. López 

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es copia:

A. MENDJETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 4227—G.
Expte. N? 7476156.^-
SALTA, Setiembre 5 de ,1956.
VISTAS las .conclusiones arribadas, sóbrela 

situación de . la maestra de la Escuela do Ma 
finalidades- Filial Orán,' señorita • íCármen del
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'Valle Navarro,- que comprueban f ehácíentémeñ' 
té' estar "comprendida la misma en las. dispo
siciones dél decreto ley'nacional-425.8; •"

'Por-ello,’ 1 •:

i » ■

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:.

. Art. 1? — Déjase cesante, a partir dol día 
17 de setiembre, del año 1956, en el cargo" de 
maestra de la -Escuela de Ma-nualidades Fi
lial Crómala señorita Carmen del Valle Na
varro, por estar comprendida la misma en las 
disposiciones del decreto ley nacional. N">4253¡ 
56.— .

Art. 29.— Ca»>>inSs>n(. o, i«> .cr?e.
. «e en el. Uogintro OflCr.J v ...

JOSE MARIA RUbK 
Alfredo,Martinas de Hoz (h) 

És copia:
Miguel Santiago Macie?

' Oficial-Mayor de .Gobierno, J. ó 1. í-'ú'ú

.. DECRETO N? 4223—G. '
SALTA, Setiembre 5 de 19'56.
Expte. N? 7768|56.—
VISTA la nota N? 3395 de fecha 31 de agos

to del corriente año, y atento a lo sólic:tado 
en la misma por Jefatura dé Policía,

El Intcrvcaitcr Federal Interino de la Provincia 
D E C R B T A :

Art. I9 — Declárase vacante, con anteriori
dad.al día 15 de agosto del año en curso, el 
cargo de Agente de la dependencia policial de 
El Manzano (Dpto, Rosario de Lerma), por ha 
ber fallecido el titular de la misma, don Ro‘:a 
Aban.—

Art. 29 — Comuniqúese, publfqucso. insérte 
re el Reg'stro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es coma
IÍHNF. FERNANDO S<>T<Í

Jefe de Despacho de Gob:<.-rno. J. e 1 ITmllea

DECRETO N9 4229—G.
■ SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Expíes. Ños. 7556|56 y 7742 ¡56.—
ATENTO a lo solicitado por Jefatura de P-j ' 

linfa, e,n notas Nos. 3194 y 3381 de fechas 13 
y 29 de agosto ppdo.,

El Intcrvenltor Federal Interino de la Pro ,-incia
PEORETA:

Art. I9 — Dase de baja, a don Félix Guedi- 
lia, en el cargo de Agente plaza N9 177 de la 
Comisaría Sección Tercera de Policía, con an
terioridad al día 5 de junio último, por infrac
ción al artículo 1162 inciso 9° del Reglamento 
General de Policía, con motivo de haber aban 
donado el servicio.— .

Art. 29 — Dase de baja, a‘ don Luciano Sia- 
res y a don Justiniano Sánchez,- en ios car
gos" de Cabo y Agente plaza N? 285 de la Co
misaría de Tránsito; respectivamenté, con an
terioridad al día 16 de agosto ppdo., por infrae. 
ción al artículo 1162 inciso 8° del Reglamento

' ■ • A; 15 fifi :§fifígáÍBRÉ fiE ,iSS6. 
. _ • , '--- - ■ ____

• General" de~ Policía, .cóíi'motivo dé habérselas 
sorprendido • eñ estado ’ de" ebriedad' estando en" 
servicio.—■ ■ .

.‘ -Árt. '— 3a' cajiúníiiuese1, piib’.ique e, mser.e- 
t'.; en el Registro Oficial y aichívese.—

TOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (¡i)

!.'!• ?;!. IIA*  !><»■ SO'I II. .
>Ai> Despee.,-io ‘le (Uitur-r'io ¡ <• ) Polilla

DECRETO N? 4230—G. ,
SAL’r-A, . Setiembre 5 de 1956.

.Expte. N? 7581|56.—
ATENTO a lo-solicitado en nota N’ 3156 de

fecha 13 de agesto ppdo., por Jefatura de Po
licía, .

i;i Tróorveritos Federal Entorino do la Provincia
D E C R B T A

Art. I9 — Nómbrase, en carácter de reingre
so, aj señor Juan Pinto (O. 1927 — ivi. 1 N9 
'7.211.918 — D. M. N9 63), en el cargo ele Agen- 
ijo p’ara N9 446 de la Comisaría de Servicio de 
Jefatura de Policía, con anterioridad al día 16 
re agosto último, en vacante de presupuesd'., 
cargo, creado por decreto-ley N? 251 de fecha 
6 de agosto ppdo.—

Art. 2? — Comu.-í;i;em, pub í'iuese, iosérte-
3 e i 1 Registro Cfic'.al y archívele.

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Ek copio
x'f-'Nlí FERNANDO SOTO

J jfi‘ de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 4231—G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Exptes. Nos. 7740|56'y 7741|56.—
VISTO Iris expedientes del título, y atento a 

] ■> so’icitado por Jefatura de Policía de la Pro 
vüicia en notas números 3'379 y 3389 cursadas 
con fecha 29 de agosto próx’mo pasado,

Di Interventor Federal Interino de la Provincia
D E C R E T .1 :

Art. j° — Desígnase, con anterioridad al día 
iv del mes en curso, el siguiente personal de 
Jefatura de Policía de la Provincia, en vacante 
de presupuesto, por cargos que fueran creados 
jJor decreto ley número 251 del 6 de agosto de 
3956:
al) Martín Rufino Royano (C. 1927 — M. I. 

N9 7.210.868 — D. M. N? 63), en el cargo 
de agente plaza número '479 de la Comi-

b)
saría de Servicio;
Domingo Rueda (O> 1929 —’M.'T. N° 
T9.17.121 — D. M. N9 63), en el cargo de 
agente plaza número 478 de la Comisaría
de Servicio.—

Art. 29 — Comuniqúese, públíquese, insérte 
s- en el Registro Oficial y archívese.'

, JOSE MARIA R( 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Tp-'e de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

DECR1 Ti
SA¿T¿
Expíes

7737|56.-

•VIS.TO

'O N? 4232— 
Setiembre"; 5 

Nos.' 7732|56,

G.
de 1956.

'¡733’56, '7735,56,' 773G7i'G,

:VIS|TÓ los •expedientes iítulua ’eu «. 
corren agregadas lasfnotas números 3353.

> i I • ♦

;s de títulos en los que 
i, 3354 

y 3358, de fechas 27‘la primera y 28

do; por :i 
mas por
El intLrv

3356,>335 y 3358, de fechas 27‘la primera y 28 
las resta ites 'del mesj c e agosto próximo pasa-

'i lio, y atente! D solicitado en las mls- 
; Jefatura de'P

¡ntor Federal

olicía de' la Próv’ii.

I Interino de la.Prcvucia 
O E e K E T A

Arí.¡ 1’
i», del i es e,n cursój ,al sigmenté..porsonai de 
Jefatura ’ ~ " J - * ■
a) Alejt ..3

7.|22q23>
te*  pli

i ‘Vicio,
, t ej dé

deerei | I ;
Jacirto Eduardo Singth- (O. 1933, M.
7.272
ciál .
y ¡tén
fredo
FJ,oro
7..[226 
tej pl¡ 

; vipio, 
! ,do PC

— Desígnase, con anterioridad al día

onel (O. 1931 M. I. N’

,do la Ccm'saría'dc Se;

b>

c).

ié Policía de Ja Provincia: 
tndro Cruz Óoj
-[-34,’D, M. N? í 3), en el cargo de agon
iza número 472.de.la Ccm'saría'dc Ser 

cón carácter c e reingreso y en vacan- 
presupuesto <pc r los cargos creados por 
o ley 251, del 6[VHI|56;

997, D. M-. Ñ9

1932, M. I. N°
63) en ef cargo de agen 
de la Comisaría de Ser 
presupuesto, carg-i crea

d) José'
: 7/214 

te pl< 
vicio,

■ U L. do per

a)- Simó . 
7/227 -

’ te! pl: í
- ‘.i.. VICIO : ■l
; do- pe r

(C. 1928, M. L, N? 
63) en el cargo de agen 
de la Ccm-saría de Ser 
presupuesto, cargo crea

ND
64) en el cargo de Of-

. Lyudante del Personal Administrativo
1 jico, en reempl izo de don Edmundo Al 

Gauna; . í 'i
Lauro Canfpcs (C.
985, D. M. Ñ9
za número 476
en 'vacante 'de
:-decreto ley número 251 del elVIITifñ:

Osvaldo Zerpí.
085, D. M. N?
ra número 458
en vacante de

decreto ley, n imoro 251 del 6¡VIÍT5fi':

Gerardo Córdoba (C. 1931, M I. N9 
361, D. M. Ñ?
za número 477
m vacante de

decreto leyi numero 251 del- 6|VIÍI|5S.

imum'quese, I’iibliquese, in:.-''rtesB pp .

63) en el cargo de agen 
de la Com’s'aría de ser'- 
Presupuesto, cargo crea

¡irt. 2® ( >
íl Resistí > Oficial y prchivése.

I I 
efe de

JOSE ¡MARIA RUDA.
Alfredo Martínez de Hoz (h)

>-.< uia
I FERNANDO b
despacho de Gclbie'.-m), J.- e Pub’.h-H

OECRETS N« 4233-G.
SALTA Setiembre 5J le 1956.
Expédie ate N9 7685¡5í.
—VIST ) la nota de fe

cursada porm craso,
le Turisitto y Cultura, . í 1 ’

■ lacioii y
' ación, ¡
I ’ersotíal
70.251'
la Provincia para el Eji

seha 23 de agosto dol a '-o 
a Dirección Provincial 
>n la que solicita dcsig. 

personal de dicha Rapar 
partidas de Gastos en

iromoción dél 
co aforme a las

.signadas mediante decreto ley núme- 
dé 6¡VIII|56 de Presupuesto General cíe 
‘ — jercicio 1956;

Por 'elle 
Jül InteryJintor Federal Interino de la Provincia

DECRETA:
Art. IT 

ción Frov 
ñora S(ara|

Desígnasé oficial 4? de la Dü-e-- 
rncial de Turismo y cultura, a la se- 

Aranda de p’Aluisi, cón anterioridad



PÁ& ¿8^ 

al día K de agostó déí cofíiéfiié áñó; quién ss 
desempeñaba en Secretaría Generaj de la Inter 
vención Federal.

Art. 2?.— Desígnase, en carácter de ascenso, 
con anterioridad al día 1? de agosto del año en 
ctaS» al -siguiente' personal de la Dirección Pro 

" viñciár de "Turismo y Cultura;

a) Én el cargo.de auxiliar 2? (Personal de Ser 
vicio), aj actual auxiliar 5° don Jorge C; in- 

. pero;

. •b).-Enj el'cargo; de auxiliar 4’ (Personal ce Ser 
vicio), al' actual auxiliar 5? (personal de 
Servicio), don Gabino Castellón.

• , t ' • •• ' *
>.-Art. 3’— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

; JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (A) 

.Es cowu
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 4234-G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.

. Éxptes. N?S. 7686|56, 6769|56 y 6925'00.
—VISTA la nota N? 218—M—10 de fecha 24 

de agosto ppdo., en la que la Dirección General 
del Registro Civil solicita la reincorporac’ón 
del señor Andrés Gómez, en el cargo de En a-'ga 
do de la Oficina de tercera categoría do la lo
calidad de Ej Desmonte (Dpto. Anta); y atento 
a las razones invocadas en la citada nota,

El Interventor Federal interino de la Provine'.»
O E O R E T A :

Art. 1?.— Nómbrase, en carácter de reingre
so, Encargado de la Oficina del Registro Civil 
de tercera categoría de la localidad de El Des
monte (Dto. Anta), al señor Andrés Gómez, a 
partir de la fecha en que tome poses'ón do su« 
funciones.

Art. 2? — Comuniques", publíqu-sn, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
Miguel Santiago, Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é V. Pública

DECRETO N« 4235-G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Expediente N? 7125|56.
—VISTO el presente expediente en el que el 

Dr. Julio César Ranea, solicita el levantamiento 
de la interdicción que pesa sobre sus bienes; y 
atento al informe de la ex-Oomisión Provincial 
de Investigaciones a fs. 19 vta. al dictamen del 
señor Fiscal de Estado de fs. 20 y a lo aconse
jado por la Comisión Provincial de Interdic
ciones a fs. 20 vta.,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
D E C 11 F T A :

Art. 1’.— Levántase la interdiccióón que pe
sa sobre los bienes del Dr. Julio César Ranea.

ffiWg SE iO

Aí‘i. $ — Cdmiinhiuese, publíquese, insértese
... «a ijl «.egUiro Ol'xuiai y aieniv^se.— 

jOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es übpia:,
aítydel Santiago Maciel
ül.ilíal Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO Ñe 4236-G.
SAÍjTa, Setiembre 5 de 1956.
Expedienté Ñ’ 7123|56.
—VfáTO éj presente expediente en el que el 

Dr. Daniel Márcelo Fleming, solicita el levan
tamiento de la interdicción que pesa sobre sus 
bienes; y atento al informe de la ex-Comisión 
Provihdial cid investigaciones a fs. 7, al dicta
men dej señor Fiscal de Estado de fs. 16 y a 
Jó acóxiséjadb por la Comisión Provincial de 
Interdicciones á fs. 16 vta.,

EL líitérveintór Federal Interino de la Provincia 
P E O 1» IC T A .

Art. l’.-~ Levántase la Interdicción que pasa 
sobre IbB bienes del Dr. Daniel Marcelo Fkming. 

ic .2*  publiques,,, u,,et
el Registró ^Oficial y archívese.

I,OSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es élljiia:
M'túiel Santiago Maciel
Cf’ciál Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ N- 4237-G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Espediente N? 7716|56.
—ATENTO a lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en nota N’ 3332 de fecha 27 de agosto 
del corriente año,

El interventor Federal Interino de la Prov'nc’a 
D F C TI E T A :

Art. I?.— Rectifícase el decreto N? 3997 de 
fecha 22 de agosto del año en curso, por el 
cual se concede dos (2) ineses de licencia extra
ordinaria sin goce de sueldo, con anterioridad al 
día 20 de julio ppdo., a don Alberto Gonza; de
jándose establecido que lo es en el cargo de 
Oficial Ayudante de la Banda de Música de Je
fatura de Policía, y nó como se consigna en el 
mencionado decreto.

r,-*.  <•„ — í-'ip-". r"Minués'’, insért’-
‘•e en e’ R g'istro Oficial y archívese.

TOSP MARTA »l,nA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

COPIA
nr-WF FERNANDO SOTO

<lo Despacho <Ie Gobierno J. é I. I’iibhr»

DECRETO N? 4239-G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Expediente N? 7089|56.
—VISTO lo solicitado por lá Dirección Gene

ral' del Registro Civil, en nota de fecha 23 de 
agosto último,

El Interventor Federal interino de la provincia 
r> K P V -r n

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N? 9, d’’c 
tada por la Dirección General del Registro Ci
vil, y que textualmente dice: 

“RESOLUCION Ñ? 8.^ Vlstó' la nota elevdáá 
“ al Sr. Jefe dej D. M, 63 por la Encargada de 
“ la Oficina del Registro Civil de la localidad 
“de Tartagal Srta. Casimira Zoa Roldan, que 
“corre a fs. 1 del expte. N’ 7089 de Gobierno 
“y 3080 del Registro Civil, y considerando co- 
“ mo atenuante el gran movimiento que tiene di 
“ cha Oficina, y por tratarse de la primera vez: 
“El Suscripto Interventor General del Registro 
“Civil, Resuelve: Art. L.— Aplicar cuatro (4) 
“ días de suspensión a la Encargada de la Ofi- 
“ ciña de Registro Civij de la localidad de Tar- 
“ tagal, Srtá. Casimira Zoa Roldan.— Art. 2o.— 
“Solicitar su aprobación al Ministerio de Go 
“bierno, Justicia é I. Pública.— Art. 3’.— No 
“tifíquese a la interesada y Archívese.— Fdo: 
"Luis Diez (h), Interventor Registro Civil Sal 
“ta”.

Art. 2’ - Comuniqúese,- publíquese. insértese en 
el Registro Oficial y archívese

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia;
Miguel Santiago Maciol
Oficial Mayor de Gobierno J. 6 I. Pública

DECRETO N? 4240-G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Expediente N? 7640|56.
—VISTO el presente expediente en el que co

rren agregadas planillas de sueldo, correspon
diente a 14 días del mes de julio últúno, deven 
gados por el señor Ramón J. Romero, en su ca
rácter de ex-Vocal de la Subcomisión dé Investí 
gaciones del Patrimonio de ex-Legis'adores y 
Funcionarios Públicos; y atento a lo informado 
per Contaduría Generaj a fojas 3,

El Interventor Federal Intirino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de ’a 
Provincia, la suma de Novecientos ochenta pe
sos M|N. ($ 980.— m|n.), a favor de la Habili
tación de Pagos de la H. Cámara de Senadores 
de la Provincia, en concepto de sueldo, corres
pondiente a 14 días del mes de julio ppdo., de
vengados por el señor Ramón J. Romero, en su 
carácter de ex-Vocal de la Subeom’sión de Inves 
ligaciones del Patrimonio de ex-LegisIadores v 
Funcionario Públicos; y debiendo ser imputado 
el mencionado gasto al Anexo D— Inciso 14 
Pricipal a) 2— Parcial 1, de la Ley de Presupues 
to vigente, Orden de Pago Anual N? 72.

A't. — Ccmimíqucse, publíquese. insérte
se ¡n -1 Registro Cfi ial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez ¿e Hoz (/i)

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 4241-G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Expediente N? 7321|56.
—VISTO lo solicitado por Tesorería General 

de Policía, a fin de ’qre se autorice la liquida
ción de la suma $ 31; 053,53 m|n., para hacer 
efectivo con dicho importe el pago de la Póliza 

cargo.de
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N9 474- del Instituto Privincial de Seguros, que 
cubre él riesgo de accidentes de trabajo del 
p'ersonal policial;

Por ello; y atento lo informado por Contadu
ría General,

. El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

• Art. 1?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Tesorería General de 
Policía, la suma de Treinta y un mil cincuenta 
y tres pesos con 53¡100 M|N. (á 31.053,53 m¡n.l, 
a fin de que con dicho importe haga efectivo 
el pago de la Póliza N? 474, del Instituto Pro
vincial de Seguros; imputándose el gasto de 
referencia al Anexo D— Inciso II— Otros Gas 
tos— Principal a) 1— Parcial 35— de la Ley 
de Presupuesto vigente —Orden de Pago Anual 
N? 71.—
•Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro .oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (tí) 

Es copia:
Migué? Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO N9 4242—G.
Salta, Setiembre 5 de 1956.t-

■ Expte. N? 7423156.—
VISTO lo solicitado en nota de fecha 31 de 

>• julio’ppdo., por la Dirección Provincial de Tu 
rismq y Cultura; y atento a Jo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 'fojas 2,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
decreta! :

Art. K — Previa intervención de Contaduría ' 
General, liquídese por Tesorería General de ia 
Provincia, la suma de Trescientos Pesos M¡N. • 
($ 300.— m|n.), a favor de la Dirección Provin
cial de Turismo y Cultura, importe que detheh 
dará la confección dé un plano actualizado dé 
la ciudad de Salta, cuyo trabajo ha sido en
cargado a lá dibujante, señorita Enriqueta Oa- Intervención, señorita Mercedes Ortiz, por un 
bezas, por ser de urgente necesidad p'ara la ci- total de 27 horas, y a razón de $ 10 la hora, 
tada Repartición; y con imputación al Anexo . correspondiente al mes de junio ppdo., del año 
D— Inciso X— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 30— de la Ley dé Presupuesto en vi
gencia O,rden de Pago Anual N9 60.—

Art. 2f — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.*̂

JOSE MARÍA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (tí)

Es Copia;
Miguel Santiago Maciel'
oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DE6RÉTO Ñ9 4243-Cf.
Salta, .Setiembre 5 de 1956.—=
E¿pte. Ñ9 758é|56.-
VISTO ló solicitado pof la Dirección feroVih 

felál de Turismo y Cuíturá, én flota de fecha 
§0 de agosto del corriente año; y atentó a Id 
informado pór Contaduría Généfál á ES. 1 v‘lá„

El Interventor Federal interino de la FrOvtñciá 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intéi’Veiicióñ de Üóiitádill'ía 
^ejieyal; líquídgsé por’Tesoretía Jft

Provincia, la suma de Ochocientos Cincuenta 
Pesos M|N. ($ 850.— m|n.), a favor de la Direc
ción-Provincial de Turismo y Cultura, importe 
que será destinado como colaboración de ia mis 
■ma a la- conferencia que dictó, el día 20 de a- 
gosto del año en curso, el Profesor Manuel Se
rrano Pérez, sobre el tema' “La Literatura Dra
mática en e¡ Naturalismo Alemán”; y debién- 

' dose imputar este gasto al Anexo D— Inciso X
— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, Orden de 
Pago Anual N? 60.—

Art. 23 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia:
Miguel' Santiago Maciel

Oficial Mayor dé Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO N9 4244—G.
Salta, Setiembre 5 de 1956.—
Expte. N9 7075¡56.—
VISTO el presente expediente en ei que la 

Oficial Mayor de la Cámara de Senadores ads- 
cripta a Secretaría General de- la Intervención 
señorita Mercedes Ortiz, solicita ej pago de ño 
ras extraordinarias por trabajos realizados en 
esa Secretaría, durante el mes de junio ppdo., 
del corriente año, cubriendo un total de 27 ho
ras, a razón de $ 10 la hora, y conforme a la- 
constancia de la planilla de asistencia que co
rre agregada a fs. 5 de estos obrados, y aten- 

a lo informado por Contaduría General de 
Provincia a fs. 6;

to 
Ja

El Intercentor Federal interino de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la planilla da asistencia 
qué cotré agregada a fs. 5 de este expediente, 
en concepto de horas extraordinarias reallza- 

. das pof lá Oficial Mayor de la Sámara de Se
nadores adscripta a Secretaría General de la

en curso.—

Art. 29 “ Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de .la 
Provincia, a faVor de la Habilitación de Pago 
dél Ministerio de Gobierno, Justicia e instruc
ción Pública, la suma de Trescientos Diez PC*  
SóS con Cincuenta ÓentávOs M|Ñ. ($ 310.50 

importé correspondiente a la planilla a- 
pi'obada pof él artículo l9 del presenté decre
to, pata que a su vez haga efectiva dicha canti
dad a la señorita Mercedes Ortiz, por el con- • 
Cépto anteriormente mencionado.— Oportuna
mente la Habilitación Pagadora mencionada, • 
Confeccionará las planillas respectivas con im
putación á las siguientes partidas de U Ley de 
Presupuesto en vigencia;

Anexo fe— Inciso 1|1— ítem 1—
Ppai. 6)2— parcial 5— .................... 27fl.~

Anexo fe— Iñciso i|b
Ppaí. c)2— Parcial

ítéffl i—
„ 4Ü.B0

$ 310.50

Art. 
si en

l9 — Comuníqúes
eí Fiegistro Oficial y archívese,—

JOSE MIARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

e, publíquese, iuserte-

Es copie
Miguel

. I I ■ . ■ ■ ■ 'Oficial ilayor de Gobierno J. é I. Pública
Santiago Maiiel

.956.—
O N9 4245—G.
;.embr.& 5 de.::
1 decreto N9 3885 de fecha 6 de a-
¡orriente año,

decreí
Salta,I Se

VISTO 
gosto del

Eí luterce: • ferino .de la Provinciator Federal ini
D E ORE T.A.: ¿ & t .

- Asígnase, á los señores Ramón Jo 
y Juan Caries Villamayoi,'una re- 

xtraordinariá

los señores Ramón Jo
s 
t de Cien Pesos M¡N. 

i i|n.), diarios; con anterioridad al día 
i del año 1956.—

los señores-Alfredo R.
6

i. merisU

Art.il9 ■
i Romerc
’ibución

($ too/
de ágost
Art. 29 - - Asígnase, ..a

■ Arturo Appa Vieyra,-una retribu-
c on extra ndinaria de- ¡Setent:

70.—p n n.), diarios, con ant
ia Pesos ' M|N. 

n.), diarios, con anterioridad al día 
6 de agosi i del año én'curso.—

e demande el cumpli
ste, deberá, imputarse

Art. 's? 
miento | de 
al Anexo 
tos— Éjrin 
cial 1— G 
■rarios,, ret 
puesto leri

Art. 4? e, _ publíquese, insérte.- 
y archívese. .

ARIA RUDA

- El gasto qii
: presente déci i

)— Inciso 14- ■ Item 2— otros Gas- 
¡ipal a,) 2— Pí rtidas Globales- 
istos Comisiór 
ibuciones, etc'.
vigencia.— ■
- Comuniques 

se en el B egistro Oficia;

TOSE M. .... . ____ .
Alfredo Mal tínez de Hbz (h)

ii i:
lantiago Máci j1

1 íayor de Gobierno J'. ’é I, Pública

Par
Investigadora' "(hono- 
de la' Ley dé Presu

Es Oop:
Miguel 
Oficial

DÉORÉTc
Salta,

N9 4246-G'.
------Setiembre 6 , lé 1956. 
Expediéi té Ñ? 6651|5fi.

hi

—VISTC 
ssñor l)|lar 
cías de v 
Joeahdaídes 
Frontera,
V. Gonzálc z, Campo Sant i y El Bordo, en misiój 
cficial', he ' .............
j 32ó m|n 
¿ 24Ó ¿i|h 
tá todc 
tlés de affl 
haber real 
nisterio d 
tas, sefeúrl

IPor ello 
ílfa Greiiei

el presente; é 
fn Kuehl solic 
íticos por haberse trasladado a las 
de Rio Piedra:, Metan, Rosario de la 
Ej Tala, Anti

ípecliente en el que el 
ta el pago de siete (7)

lias,' Galpón, Joaquín
’n 

lo un anticipado debiendo percibí
y Quedando! un saldo en el suma de 
y Ja liquidáci in de su suelno duran 
mes de marzc y nueve (9) días ael 
ril próximo p isado, en concepto de 
hado tareas encomendadas por el Mi- 

Economía Fi lanzas y Obras Púb'll- 
decreto número 581 del 11| 11 ¡55;

y atento a lo j-"’-----
al de la Pi'ov

él

nformado por Contada 
ihéia.

feL Intervi ntor Federal i iterbio dq la Provincia 
D E 0 fe E T A i

1?,Art. 
por él___

¿6 márzó 
¿róxiñó 
dadas 
zas y óbi 
|uái di I 

íWnfli <¡?

los servicios, prestados
11, durante todo el ñieá 

dé abril

a &ééonócéñse
Sen pr Martín Küé

y núeVé (§j días del mes
ISádo, en cono ;pto de tareas encomen 

el Minístefic de Economía, Finan- 
i

ipo!
is Públicas, con una asignación men
n mil setecier
L’W inoiieflft naciraéU,)'

tos pesos Moneda Ng,,
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Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por-Tesorería General’de la-

• Provincia, a favor de la Habilitación de Pagos
* del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc.

cián'/Púbíica;’ - la- suma-' de-Doscientos cuarenta 
pesos Moneda Nacional ($ 240 Moneda1, nacio
nal), para que a su vez' haga efectivo dicho im
porté al ’ señor Martín Kuehí, en concepto de 
saldo de los viáticos' que le corresponden por 
el traslado en misión oficial, por el término de 
siete (7) días a las 'localidades' de está Provin 
cía arriba mencionadas; debiéndose imputar di

■ eho gastó al Anexo D— Inciso XIV— Otros
Gastos— Principal a)’2— Parcial 1 dé íá Ley 
de Presupuesto en vigencia para el ejercicio eco 
Húmico 1950, Orden de Pago Anual N? 72.

. Art .3».— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tfle'án’ oí Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo- Martínez dé Hoz (.h) 

Es etjpirn
. Migitól Santiago-Mficiel'
■ Ohcia; Mayor dé Gobierno,-JúSÍfeíd’ él Pública

-. guetá de Díaz, en-concepto de beneficios que 
acuerdo la Ley 1418 de entierro y luto, en sü ca
rácter. de .viuda- del ex-empleado de Jefatura cié 
Policía don Ensebio C. Díaz, debiéndose impu
tar d mcii-ionado gasto al Anexo D— Inciso 
II— OTROS GASTOS — Principal a) 1— Par
cial 16— de la Ley dé Presupuesto vigente, Or
den de Pago Anual n? 71

Art; 2? — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial y

publíquese, insérte- 
archívese.—

RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Miguel Santiago Macieí
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N« dádí-G.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.

. Expediente N? 7722|56.
™VISTO lo solicitado por la Dirección Gene 

l-aí del Registro Civil, a fin de que se amplíe 
la partida asignada para dicha Dependencia en 
la suma de $ 1.50o m|n., para la atención de 
¿aja Chica,

■ Pór ello, y en consideración a lo informado 
por Contaduría Genéral,

El Interventor-Federal Interino de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N» 4249—G
SALTA, Setiembre 5 de 1956
Expié. n? 7729|5S
VISTO el Memorándum n’ 10o de la Secre

taría General de la Intervención Federal, en 
el que solicita designación del personal de la 
Secretaría de Coordinación de‘ la Provincia, en 
la Capital Federal, confórme a las partidas de 
Gastos en Personal .asignadas mediante ■ decre
tó Ley n» 2S1 del 6|Vlü|56 de Presupuesto Ge
neral' de' la Provincia para el Ejercicio 1956;

Por e’lo,

Disposición dictada con fecha. 2Ó- dé. julio- pró
ximo pasado," y que. lleva el número 491; por 
eño, ‘ ; . . .

El Interventor Federal Interine de Iá Provincia 
DECRETA:

'Art; !’• — Apruébase lá' Disposición número 
491, dictada por la Dirección Provincial de Edu
cación Física, que dispone aceptar la renuncia 
presentada pór la señorita Marta Laváque, co
mo Inspectora de Educación Física de la cita
da Dependencia; y designarla Preceptora de la 
misma materia, con diez y seis (16) horas se
manales en la nombrada Dirección,

Ai'f.,2’ — Asimismo apruébase la- imputación 
d-ada en la Disposición número 491- al gasto 
de referéncia, la que será al Principal a) rS.üel» 
dos- 2— Partidas Globales— Preceptores dó Edu
cación Física- (remuneración horas -semanales a 
$ 65 moneda nacional la hora semanal), del 
Presupuesto en vigencia.
Art. 2’ Comuniqúese, Publíquese, insértese en 

en el Registro Oficial y archivase.

RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia
Miguel 
Oficial

Santiago Maciol
Mayor dé Gobierno, J. é I, Pública

Art. I?.— Amplíase en lá suma de Ün mil 
quinientos pesos M|N. ($ 1.500 m|ñ.) los fondos 
previstos para Caja 'Chica, de la Dirección Ge
neral del Registró Civil.

2? — Comuniqúese, publíqüeSé, Insérte» 
el Registro Oficial y archívese.-

JOSE MARÍA RUDA 
Alfredo' Martínez de Hoz (la)

Es Copia;
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno J, ó I, Pública

Art,
ñe en

DECHETO 4248—G
SALTA, 5 dé Setiembre dé 1056
Expte. n? 730B|50,
VISTO el presente - expedienté éñ el dúe íá sg- 

. ñora María Angélica Astigueta de Díaz, solici- 
, ta se le acuerden los beneficios que para gastos 

de entierro y luto determina la Ley 1416, eil su 
carácter de viuda del ex-empleado de Jefatu
ra de Policía don Ensebio C. Díaz; y atento a 
lo informado por Contaduría General de lá Pro» 

<■ vl'nciá a fojas 8,

gi interventor Federal interino de la Éroviñcíá 
DÉÓKÉ’fÁ:

-Ait. 14 •=- PréViá iatervén.ciión de Contaduría 
Géfléíái liquídese póf Tesurería Genéral de la 
¡Provincia, la suma. de Tras mil -pesos M-N.

El lüiéívéritor FcdéVal Iní'M'íüO de la Provincia 
DECRETA:

Art. i? •— Asciéndese, aí sigüiéñté- personal de
pendiente dé la Secretaría de Coordinación de 
la Provincia en la Capital Federal, con ante
rioridad al día I? de agosto ultimó, 

de Oficial 4? a Oficial -3’, al señor Eddy 
Outes; ■ ’
de Auxiliar 4’ a Oficial 44, al señor Jorge 
Alberto del Valle;
de Auxiliar .6’ a Auxiliar 44, a lá señorita 
Carmen Angélica Oostas.. .

Art. 24 — Desígnase, qn íá Secretaria de Coót- 
diñációh de íá Provincia, én la Capital F,ede- • 
ral, con anterioridad ál día 1’ de agosto ppdo., 
Oficial 6? á lá señorita María Angélica Aybár, 
quedando anillada sü designación en él Minis
terio de Gobierno, Justicia é instóilccíón í’úblfc 

’ sá, co,n Igual fScha y en el misino Cargó.

Art; íF <=*  Desígnase, éh lá Séergtáríá de 6oór- 
dínáción dé la Provincia, en lá Capital Fede
ral, Auxiliar 64 a la sénoritá Gladys vioíétá Ná- 
Vfifró Sáráviá, cóh anterioridad SI diá i? de 

Últiñia,

4» — doñitihlqüéáé. ñüBliqüe&o, iftséfte- 
ol ítfegistro Oficial y archivesé.—

RUDA 
Alfredo MaHínéz dé Hóz (11) 

cépia;

DECRETO
SALTA, setiembre 5 de 1056
Encontrándose en esta ciudad, de regreso de 

lá Capital Federa!, -6. El el señor Interventor 
Federal en la Provincia, doctor-Alejandro Lastra

Él interventor Federal Inter'ño de la Provincia 
D E C R E’ T A :

Ñ« C51—G

&)

b)

c)

agóste

Áft. 
se éh

Es
Miguel Santiago Macíél
oíiciai iteM'dé dówéfai« j. é' i. MMíau

DfeCRÉíG N4 4250—G 
Salta, 5 de setiembre de 1956 . 
Expte..n4 7292|5§..

.. . . - , VISTO él presénte, expediente, en-el qué íá
(O-.OOÜ.— mlrt), a favor de la Tesorería- de., .Dl.tóccióü'Provñióiál dé-'Édücáción. Físíóá; -ele-

Art. 14 — Pónese en posesión del Mandó Gu
bernativo a S. E. el señor Interventor Federal 

■ en la Provincia, doctor Alejandro.lastra,
— Comuniqúese, publíquese; ineéri®» 
Registro Oficial y archívese.

, RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (A)

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

jefe de Despacho de Gobieftio J. é t í’úblícS

Art.. 2» 
se en el

DÉCRÉÍfÓ jií 42Sá“*G
SALTA, setiembre 5 de 1950
■Debiendo ausentarse a la Capital Federal, a 

cumplir diversas gestiones de' interés público, 
S. S. el Ministro de Asuntos Sociales y Salud 
Fública doctór Germán Osvaldo López,

Sí interventor ’ Federal de lá Provincia
D E C R E T A :

Art, 14 — ¡Encárgase" interinamente de la Se
cretaría de Estado, en la cartera de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, al Señor Sub-Secretá- 
i'ía de Asuntos Soó.’álés de la citada Cartera, 
don Jorge Fernández Pastor, mientras duré la 
ausencia de su titular,

Art.
es éh

2’ — comuniqúese, iJUbliqUeSe. Ifa'gÉltS’ 
éj Régíéttó Gfldiál y aféíilvaée.—•

ALDJANDR& .LA3TR.4 
José María Rüdá

"& copia ' ....
...... . .. ______________ ______ _____ _____  _____ , RENE FÉRNAÍíDÓ Sd'i’O : •

-Policía, para_ que ésta.a.suívez la'haga efectiva -< vá párá sü .correspondiente aprobación pór par- - Jale, de Despachó, dé Gobiéítio, j. é l.- PóbiíCg 
.henefMaiia;^6eñoía. Mariíá- Angélica’Asti-^ fe deí Gobierno- de la iritórvención Federal,.la ’ ,■ .*.  ■ , ..• i
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DECRETO N? á253—G
SALTA, setiembre 5 de 1956
Expte. n? 7801|56

• VISTO el presente expediente en .el que ‘el
■ “Club Atlético Manuel Be’grano”,- de esta ciu

dad, solicita el otorgamiento' de personería ju
rídica previa aprobación de sus estatutos'socia
les, los que han sido adaptados al Estatuto Bá
sico de Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles, que le fija normas preci
sas para su correcto funcionamiento, habiendo

• llenado además, todos los :■ equisitos legales .es-
• tablecidos en el artículo 79 del decreto 563—G 
—943 y por el artículo 33 inciso 5? -del Código

■ Civil; y atento al dictámen --producido por rl 
Señor Fiscal de Estado • a fojas 19 vta.; y ’o 
informado por Inspección dé Sociedades a fo
jas 19,

El Interventor Federal de la Provincia
DECRETA:

- Art. 11 — Apruébase los estatutos del “Club
• Atlético Manuel Belgrano”, de esta ciudad, los
• que corren agregados de fs. 5 a fs. 13 de estos 
. obrados,-acordándosele la personería jurídica so
licitada,

• Art. 2’ — Por Inspección d& Sociedades Anó-
• nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los tes  
.timonios que se soliciten en el Sellado que

*

fija la Ley de Sellos ni 1435.

Art. 3?; Comuniqúese, publiquesé, insérte
' te en el Registro Oficial y archívese.—

; ALEJANDRO LASTRA
. • José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia fe I. Pública

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

.Tefe de Despacho del M. ¿te E. F. y O. Públicas

DECRETO Ni 4255—E
SALTA 5 de setiembre de 1956
Expte. N? 2690—H—1956
VISTO este expediente en el que la Auxi

liar 1? de la Dirección. General de Rentas, se
ñorita Graciela Casimira Herrera solicita se 

- aclare su verdadero nombre, por cuanto en el 
Decreto N? 2010 de fecha 9 de marzo ppdo., por 
el que se dispone confirmaciones, designaciones

‘ DECRETO ;N’ 4254—E
SALTA, '& de setiembre de 1956
EXptediente n? 2201—R—1956
VISTO este expediente en el que Dirección

• General de Rentas solicita 'la designación de 
recaudadores fiscales para el cobro de las deudas

■ ejecutadas yjo a ejecurtarse por vía de apre
mio, y atento a la neces'dad de regularizar el

• cobro dé las mismas ,

El interventor ¡Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? ■=- Desígnase a las- personas qué sé in
dican a continuación én los. cargos de Recau
dadores Fiscales de la Dirección General dé 
Rentas .para él cobro de las deudas expresadas 

’ precedentemente. . .

Nombre y Apellido LE. Mai. R9

Justino Caballero 3.936.663
Julio Osear Dondiá 0.428.611
Santiago Alberto Jánduía 3.942.251
Ritbens Víctor Peyrote ¡3.902.335
Néstór Arturo Larrán Sierra 3.882.844
¡Marcelo Závalía 7.030.457
Juan Carlos Isaac ¡Ferrary 3.950.986
Manuel Vaíddz §.'933.146
Clemente Marnaní 7.210.037
Oárlós Francisco Montélladó 3.879.435
Fernando cajál 3.9.14.865
Alberto Emilio Fiqüéilí 3.975.483
.Anteñar Saraviá 3.§12.253

Antonio Qucrió S-.Ó19iÍ43

N9 4257—.:, 
setiembre 5 de 
?, 2901—C—195 
¡ste expediente

DECRETC
SALTA >(i
Expte. i ¡9,
VISTO

e de ja jomisión de ¡P 
ión yj Fi 

i iñcial j elejya 
ce horas
cha Cpmifiói
visión'|del 
para .el E¡

i

1956 . .... '
3 ’

■ en el que el Presiden-
1 :esupuestó,; Reorganíza
la Administración Pro-icalización de

para su liquidación y pago planillas 
xtras del personal que t’rabájó en di- 

>n con .motivo de, la,confección, y re- 
Presupuesto General .de la Provincia 
srcicio 1956;

Por i jell<, ... . .

El [In orventor Fede/al de Provincia
DECRETA:

Apruébase la planilla de- horas ex-Art, |19
tras del personal que trabajó en la. Comisión de 
Présupue: o, Reorganización y Fiscalización de

y ascensos en la repartición expresada- figura • Adniin stración. Provincial, en la confección
revisión- como. Casimira. Herrera;

Por ello, y atento a lo informado por Conta- cia para 
duria General , !

EI Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Déjase establecido que la confir
mación de Auxiliar 1? de la Dirección General 

. de Rentas, dispuesta por .el artículo 19 del De
creto N9 2010 de fecha 9 de marzo ppdo, lo es 
a favor 
rrera y 
nar.a en
Art. 2»
el Registro Oficial y archívese.

de la señorita Graciela Casimira He
no Casimira Herrera como se consig- 
el mismo.
Comuniqúese, Publíquese, insertase en

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez dé Hoz (h) 

£b copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

de Presupuest d General de la Provín
Ej.ercicio 195 5, la que ascienda a la 
2.012.50 m|r, (Dos, mil doce pesos 

mta centavos 
liquii

te Pagos del I 
r Obras Públi
- Inciso

1 —de la Ley
Pago Anual, r» - 60.. . . .

•C omuníquese;j E ublíquesé', iúsi’rtese en 
c-rp Oficial y archívese. ' 

ALEJANDRO LASTRA,
, Alfredo Mi

Es ce ala ■ 1
Santáag ”

Tefe t

suma iáe
. c on ci.ncu

f l
i

bilitación

Í
inanzasi nexo i G-
— Parcia 

©rde.n—__..l de 
jirt. 2> ( 

el Reglstñb

moneda nacional), de
sdarse dichq. importe a favor de Ha-

linisterio de Economía, 
:as,‘ con imputacóin al
Item. 2— .Principal a) 
de Presupuesto en vigor

Félix Aloríso 
apacho del M

artinez de Hoz (h)

Herrero
¿te 13; F. y O, Públicas

DECRETO Ñ9 4256—E '
SALTA, setiembre 5 de 1956
Expte. n" 2719—C—1956
VISTO éste expediente én el que se solicita 

se ' dicte decreto de ampliación por la suma de 
$ 5.000 m|n. para reforzar la Caja Chica de ia 
Comisión de Presupuesto, Reorganización y Fis- 

" cal’zación de la Administración Provincial, "por 
cuanto en la misma se imputan los gastos que 
ocasiona la Comisión Reformadora del Siste
ma Tributario Provincial;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General a fs. 2,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

. Art. 19 — Amplíase én la sUmá dé $ 5.0(10.— 
(Cinco mil pesos moneda nacional) el fondo de 
Caja Chica asignado por Decreto n? 3697 del 
17]VTI|56 a lá Comisión de Presupuesto, FiSca- 
1 dación y Reorganización dé la Administración 
Provincial—. Cidén de Pago Anuai N? 1761 a 
los fines expresados precedentemente.

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en' 
el Registro Oficial y archivóse,

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez dé Hoz (h)

Es Obpiü: |
Santiago Felíít Alóiiió Héi’héró .

Jefe de Despache dél m. de í¡. f. y ó. Públicas
• • - * u.- ...

DÉCRETí i. NI 4258—E • .
Setiembre Sids; 1956

1 9 3466—M—1956. . -
=1 sumario instruido por Administra- 
’al de Aguas cé' Salta 'contra el‘señor 
ido Soria-, Tpir.eró del Rio Ceibal,. De- 
□ La Condelaria; atento .a las conclu-

SALTA, 
•Exptje. : 
VISTO

ción Gene
.'osé Flor!ai 
nartaínen 
íiones jarr badas y encónarándose el mismo.com-
1 irendido 
Nacional 
i tenor iFi

El literventor Federal de la Provincia’ 1 
| DECÍr|eT A :- ’

Ái't.jll
dictada p
de' Salta,

‘ 1?)

'is

>n las disposiciones del D.ecretq Ley 
Ñ9 4258¡56, y '
al de. Gobierno a fojas 29,

lo dictaminado por .el

séñpr
Rio. jC.e: 
taéritó ¡ 
rnarfo

' «“ Apruébase
p >r Administración-General. de-. Aguas- 
, Cuya partej dispositiva establece:

Dar por terminados los servicios del 
JOSÉ. FLORANDO SORIA, tornero ’ del 

cal, Depártáñiento La Candelaria, en 
i las conclusiones arribadas en el su

la Resolución N’ 557

dministrativó
su
de -administrativo instruido en virtud Cn 

ung, I de mneia suscriti, por las usuarios del 
por encontrarse com»citado 

preri’did 
ce el D 
te pió!'1

■Att.l 29 
éh SÍ R

ío y además,
j en las inhabilitaciones que estable- 
• creto N9 4258|í 6 d'ctado oportunameno 
el Poder Ejecutivo Nacional;" •

1 — üómuníqüE te, ntibilquess, Intrértése 
i gistio ofiCidi y ai’chive«o.

Fs c&p
Sánti 

Jefe de

giütiü OfiCiíii

alejandró LASTRA ■
[ Alfredo Martínez de Hoz (h)

■_ . ¡J • '
i sgó Félix Á1 onso Herrero
1 léspacho deí’Wf. da É. F, y O. Fiibii¿aíf
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■ DECRETO N? ¿259HE -.
. SALTA, setiembre 5-dé 1956'

Expte. 2543—C—1956
VISTO este expediente por el 'que emplea

das de Dirección General de Inmuebles solici
tan licencia por maternidad;

•Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría 'General,

El Interventor Federal de la Provincia 
■DECRETA:

, Art. I9 — Concédense cuarenta y dos (42) dias 
de licencia por maternidad, de conformidad a 
las disposiciones .del artículo 23 de la. Ley 1882 
y a partir de las fechas que se indican a con
tinuación, al siguiente personal de Dirección 
General de Inmuebles.
Sra. Celia J. Villegas de Corrales a partir del 

•14 da mayo 19.56-
Sra.: Hilda Molina de GaUffin a partir del 2 

de julio de 1956 .
Sra,..,María .J. L. dé Irazusta a partir del 18 de 

Junio de 1956
■ Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, inserté» 

Sé eh el Registró Oficial y archívese.

ALEJANDRO- LASTRA 
Al.heda Martínez de Hoz (fe) 

Es e&plas...
Santiago Felúr Alonso Herrero

Jefe de Despacho del. M. de E. F, y O. Publicas

DECRETO N« 4260—E
SAIÍTA, Setiembre 5 de 1956 
Expte. n? 2501—S—1956
VISTO este expediente en el qu» la emplea

da de Contaduría General, señora Beatriz A. 
"dé Róbaido solicita 42 días de licencia por ma
ternidad, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 23 de la Ley 1882;

Por silo, y atento á lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia ; 
DECRETA:

Art.-1? “ CofltédeHsS cuarenta y dos (42) días 
de licencia, con goce de sueldo, por razones de

. maternidad y á partir dél día 26 ds julio ppdo. 
a la empleada de Contaduría General de la Pro-' 
vincia señora Beatriz A, de Róbaido ,

... Art.^2? -j. Comuniqúese^ ppblíquese,. insértese 
en "el Registro Oficial, y archívese.

ALEJANDRO . LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

eoPlfl; ,
’ Santiago ítíis Alonso Herrero
Jéis .de Despachó aei M. de É, F, y- O. Públicas

•■ DECRETO N? 42'61—E 
i'SÁLTA, Setiembre 5 de 1966 
Expte. n? 2565—C—1956

. VISTO este expediente por el que él Orde
nanza d?l Ministerio de Economía, Finanzas y 

‘.Obras Públicas, dop Andrés Chocobar sülislta 
• sesenta’ días de licencia por enfermedad;

Por ¡ello, y atento a lo informado por CJontá- 
\ dúria General,

■El interventor Federal, de la provincia 
DECRETA F

. Art,.-.I?- —• Concédense sesenta' (60)' días de
■ . liceñciá. por razones- de enfermedad, ál Or.de-

ftañza- fiel Ministerio :de, Economía^ Flháng'as y

Obras ■Públicas, don Andrés Chocobar, descon
formidad a las disposiciones del artículo 14 de. 
la Ley 1882, y a partir del día 29 de' junio del 
año ..en ctKso, ■ •

Art. 2‘>.— Comuniqúese,. Publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. da E. F. y G Públicas

DECRETO N? 4262—«E. ...
’ SALTA, 5 de setiembre de .1956

Expte. n? 3119—R—1956
VISTO este expediente relacionado con la li

cencia sin goce de sueldo por el término de un 
mes solicitada por la Secretaria del H. Consejo 
Profesional de .Ingenieros, Arquitectos y Agri
mensores, señora Velia Oapobiancó de Robre
do; .y, -

CONSIDERANDO!

Que la recurrente se ha reintegrado á sus fun
ciones ante del término de la licencia solicita
da, habiéndose desempeñado en su reemplazo 
la señorita' Florencia Farah;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

Él Interventor Federal de la Provincia, •
' decreta: . .

Art. 1? — C’on.eédense 14 dias de licencia, sin 
gocé de sueldo y a partir del l9 de junio ppdo. 
a la secretaria del Consejo Profesional de In
genieros, . Arquitectos y Agrimensores, señora 

Velia Oapobianco de Robredo.
Art. 29 — Reconóceme los servicios prestados 

por la. señorita Florencia Farat, desde el. 1’ al 
14 de junio' ppdo. en el Consejo Profesional de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, en reem
plazo de la señora de Robredo.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insrte 
sé en el Registró ÓfiOiSl y archívese.

ALEJANDRO- LASTRA 
iM&tedo Martínez dé Hoz (Si)

És,,copia,;.;-,
. Santiago. .Feliz: Alonso Hérrem .

Jcf® de .Dásgpaqho del M,-do E, F. y O. Públicas

DECRETÓ Ñ“ 420S—É
SALÍA, :5 de setiembre dé Í9ofa‘
Expte. 11- 2336—C—19íj6 . '
VISTO esté expediente por él que él éX-Óo- 

brádor dé la‘Municipalidad dé El Quebfachal, 
doii Femando Rufino solicita beneficio jubila-' 
torio;-y. ..

OÓNSÍDERANDó:

Qüé ;ñiediantá Resolución N? 5Ó? la Caja de 
. .Jubilaciones, y Pensiones hace lugar a lo solici

tado; por encontrarse el recurrente comprendido 
eñ las disposición.és légales., vigéntés;

Pór ello, y atentó a 10 dictaminado por, el 
' señof Fiscal dé Góbiefno,

El Interventor Federal de la, provincia
■ . ■ ' DEfcfRÉT A‘:

Art. "i« — Apruébase 'la Resolución, 507 dicta
da por la Caja de Jqbilaciones y. pensiones dé 

Ja PróViriéiai.eh feéha.24. dé julio;dél -año.Ph 
curso, cuya'parté.;dispositivá. éstabíécej'' 

7 > BOLETIN OFICIAL 1 .

“ Art. 1? — RECONOCER los. servicios pres- 
. tados por el señor Fernando.'Ruf ino en los ¡si

guientes períodos: Cuatro (4) Años, Nueve 19) 
Meses, - Veinticuatro (24) Días en la Policía 

de Salta y Cinco (5) Meses en la Municipali
dad de El Quebraéhal, y formular a tal efec
to cargos al mencionado afiliado y al patro
nal, por las sumas de $ 568.10 m|n, (Quinien
tos sesenta y ocho, pesos ..con diez centavos Mo 

. neda Nacional) y $ 60.— (Sesenta pesos Mo
neda Nacional) respectivamente, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 20 del decreto 

ley 77(56, importe que deberá. cancelar el in
teresado de una sola vez con -el cobro de su 
primer haber jubílatorio, debiendo, reclamarse 

la parte que ie corresponde a1- patronal.

■ “ Art. 2? — ACEPTAR que el sgñOf Feman
do Rufino abone a esta Caja en la misma for
ma consignada, en el articuló que antecede, Ja 
suma de § 1.687.72 m|n. (Un mil seiscientos 

ochenta y siete pesos con setenta y dos centa
vos Moneda Nacional). en que se ha estableci
do la diferencia, del cargo art. 20 del decreto- 

. ley. 9316|46;. formulado por el Instituto Nacio
nal.de Previsión social (Sección Ley 81.665|.44)

" ■ Art. 3’ ACORDAR al ex-Oobrador de la 
Municipalidad dé El Quqbrachál/.don Fernan
do Rufino, Mat. índ, 3.978.726 el beneficio 
de una jubilación ordinaria, dé conformidad a 
las disposiciones del artículo 28 dél decreto 
Ley 77|56, con la computación de servicios 
reconocidos por la Sección Ley 31.665|44 del 
instituto Nacional de Previsión Social, con un 
haber jubílatorio básico mensual de $ 340.41’ 
(Trescientos Cuarenta pesos con cuarenta y 
un centavos Moneda Nacional), a liquidarse 
desde la fecha de su presentación (16|6|56) has
ta .el 31 de enero de 1956, debiendo reajustar
se a partir del 1? de febrero del mismo año 

en la suma de $ 700 (Setecientos Pesos Mo
neda Nacional), por imposición del artículo 34, 
apartado 4’ del citado decreto ley,

“ Art. 49 REQUERIR del Instituto Nacio
nal de Previsión Social (Sección Léy 31.6é5¡44 
él ingreso ds $ 4,478.45 (Cuatro mil cuati'ó-. 
Ciéntos seténta y ochó pesos con cuarenta 
centavos Moneda Nácionál) pór cárgo árt. 20 
dél decreto ley Nacional N? 9316|46, .

’■ Árt. 6» — FÓRMULAS cáfigós di señor Fer» 
pando Rufino y al patronal por las sumas de 
§ á.ééá.ái m|n. (Tres mil cuatrocientos ochen
ta y dos pesos-Con. treinta,.y un centavos Mo

heda Naciónáí) y $ 3.682.44 (Tres Mii Seis
cientos ochénta y dos pesos con cuarenta, y 
Ouatró céniavós Maneda Náclsnal), en concen
to dé ápOftes lió realizados aportünámeñte,,ya 

qüé ño eXisti’á disposición legal qúé los exi
miera y que se realiza en báSe a las dispo

siciones del art. 21 del Decreto Ley 77|56, su- 
hiás qüe él afiliado deberá abonar de una so
la Vez con el cóbfq de sU Primer haber júbi» 

. íatorió, debiendo reclamarse la parte qüé ÍS 
córfésponde al patróhaí”’.

Art.-,29 Ó'omuníqúeáe, publiques^,iaSétfcs80 
en e¡ Registro Oficial .y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

. £>s éopla¡
■Santiago Félix Alonso.Herrero

. jefeidé Desüáeho üei M. dé

iL.DE
Nacional.de
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DECRETO N’ 4264—E
SALTA, 5 de setiembre de 1956
Expte. n1? 2162—F—1956
VISTO este expediente por el que el señor 

Humberto Franzinj solicita ante la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones reconocimiento de ser- 

. vicios; y* ■ l-
CONSIDERANDO:

Que la mencionada Repartición mediante Re
solución N9 482 dictada en fecha 11 .de julio 
ppdo., no hace lugar a lo solicitado por ro 
encuadrarse el recurrente en las disposiciones 
legales vigentes;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se- 
’ñor Fiscal de Gobierno,

El Interventor. Federal de la Provincia
1 DECRETA:

Art. 19 Apruébase la Resolución N? 482 dicta
da por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia en fecha 11 de julio del año en cur 

(SO, cuya.parte dispositiva establece:
“ ' Art. 1’ — No hacer lugar al pedido de re

conocimiento de servicios interpuesto ante es- 
.ta Oaja por el señor. Humberto Franzini, por 

cuanto de las constancias agregadas en el ex
cediente no consta la prestación efectiva de 
los mismos”.

Art. 29 -. Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (ft) 

Ea Copia-
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■DECRETO N9. 4265—E • ; ■
• SALTA, 5 de Setiembre ds 1956

Expte. n? 3606—N—1956 ■■ .
VISTO este expediente por el que la. señora. 

'Sara Esther Peyret de Nuñez solicita reconoci- 
'miento y computación de los servicios prestados 
en la Administración Pública de'ésta Provincia 

‘por su extinto'esposo, don León Blas Nuñez pa
na acreditarlos ante la Sección Ley 4349 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social, en donde 
.ha solicitado el beneficio de pqnslón; y

• CONSIDERANDO! • •

. Que mediante. Resolución N’ 480 dictadá pór 
'lá baja de Jubiíaciónéá y Pensiones se hacé lu
gar a ló solicitado por encontrarse lá rectarén- 
•te conirupréndida en las disposiciones légales vi
gentes;

Por ello y atento a lo dictaminado por §1 se
ñor Fiscal dé Góbierhó,

El Interventor Federal de la Proviñciá
DECRETA:

Art. I? Apruébase la Resolución N'9 480 dic
tada por la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia en fecha 11 de julio del año en cur
so cuya parte dispositiva establece:
" Art, 19 — DECLRAR COMPUTARLES én 

la forma y condiciones establecidas pór De
creto Ley Naciojiáí N? 9316|46, Cuatro (4) Años 
Nueve (9) Meses y Veinticinco (25) Dias, de 

■ servicios prestados en la Administración Fú-
• .bliea de esta Provincia, por él séñór León Slás 

Núñez, Matrícula Individual N? 1.631.010 pá-
• l'a acreditarlos en el beneficio dé pensión so
licitado-por sü cónyuge súpérstité, señora Sé-

ra Esther Peyr.ct -de Nuñez ante la Sección Año ¡ Seis (6) Meses de servicios presta-
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión dos t j la Adminis .ración Pública de esta
Social. Provi^

“ Art. 29 — ESTABLECER en $ 2.669.26 m[n Mat.
(Un mil seiscientos sesenta y nueve pesos con te| 
veintiséis centavos M| N.) la cantidad que, a | Ciá 
su requerimiento, debe ser ingresada o trans
ferida al Instituto Nacional de Previsión So
cial (Sección Ley 4349, en concepto de apor
tes ingresados con más sus 
rencia del cargo artículo 20 
Nacional N9 9316|46.

“ Art. 39 — La suma de $ 
tecientos noventa y siete pesos con ochenta y 

un centavos Moneda Nacional) en concepto 
de diferencia d:-l cargo articulo 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9316)46, deberá ser ingresada 
ante el Instituto Nacional de Previsión So
cial (Sección Ley 4349) por la derecho-habien
te señora Sara 'Estlier Peyr.et de Nuñez.”

Art.
tese en

Seis (6) Meses de servicios presta-

■el
1 (
Al’

,So-

cía, por el¡ Señor 'Mauricio Morales, 
i. N? 3.87716! 4, para acreditarlos .an- 
Instituto Na< ional de Previsión .So- 

sección Ley ¡43 49)
en $ 157.50 mjn. (Cien- 

pesos 
. 39 Establecer 
■menta y siete' to¡ cir

tavos 
intereses y dife- I SUL& 
del Decreto Ley fAa

Nació:
797.81 m|n. ■ (Se- [ de|ca.

creto
tículó

: 46’1
.Art. 2

en el R igistro - Oficial y 'archívese.

con cincuenta cen- 
iMoneda Nacicnal) la cantidad que, á 
juerimiénto, debe ser ingresada o tran-s 

Ley 4349 dei Institutoa la 'Sección Ley' 4349 dei Instituto 
lal de Previsión Social, en concepto 
gos formulado; por aplicación, del-De- 
Ley 77Í56, -y— iifereneia' del cargo ar- 
20 del Decreto Ley Nacional N’ 933.6I 

— Conumíqutse, publíquese, isnértese

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo lartínéz de Hoz (h)29 — Comuniqúese, publíquese, inser 

ei Registro Oficial y archívese. E® c°lia; " t I
Sant ago Félix Alonso Herrero

ALEJANDRO'LASTRA ' Jefe de    -----------_ -
Alfredo Martínez dé Hoz (h) . '

copia I .; i

Jespacho dei M. de E, F. y O. Públicas

Es
Santiago Félix Alonso Herrero IDéCREJi

Jefe de Despacho dél Al. de E. F. y O. Pública» - SALT.,
————— • Expte.

VISTC 
DECRETÓ ;N? 4266—E liar;idei

SALTA, 5 de Setiembre dé 1056 Arquitec
Expte. n9 3592—M—1956'. bianc'o c
VISTO este expediente por el que el señor jubilaclí 

Mauricio Morales solicita reconocimiento y com- dad a Is 
potación de los servicios préstados en la Ad- cretó! LÓ
ministración Pública de esta Provincia, para coNSIE i
hacerlos valer ante la Sección Ley 4349 del | . | |
Instituto Nacional de-Previsión Social; y 
CONSIDERANDO: ■ - lia Caja

Que mediante Resolución N9 476 dictada por ce luga 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace recurren
lugar a lo solicitado por encontrarse’el recu- légales 1
rrénté comprendido en las disposiciones lega- . Por el 
les vigentes; Séñorí Fiscal de Gobierno a fojas 30,

Pór ello y atento a lo dictaminado por el T i. • ’ ■ ■ • ' J
señor Fiscal de Gobierno, iL
El. interventor Federal de la Provincia de Salta

DECKETA: dictaáa

Art. 19 -a Apruébate lá Resolución N9 4Í6 díc- de 
tadá por la Gajá dé jubilaciones y Pensiones ' Pn 
de la Provincia en fecha 10 de julio del año I c§: ;¡ i 
éñ óúfsó, cúyá parte dispositiva establece: 
“ Art. I’ — RECONOCER los serVicioá préS- 

fadds por él señor Mauricio Morales duran
te tín (1) Año y Seis (6) Meses en la Ad
ministración Pública- de esta Provincia y for

mular a tal afecto cargos ai mencionado afi
liado y al patronal, por las sumas de $ 135 
m|n. (Ciento treinta y cinco pesos Moneda 

Nacional) a cada uno . de ellos,, de -acuerdo 
al articuló 2Ó del Décreto Ley 77|o6, gobio 
así también lá Suma dé $ 22.40 m|n. (Vein

tidós pésos con cuarenta y nueve centavos 
Moneda Nacional) éñ (pié sé ha establecido 

la difereheiá dél cargo ártícülo 20 del de
creto Ley Nacióndl N? 9316|46, ihipórtés qué 
deberán ser ingresados ánté lá Sección Ley 
4349 dél Instituto Nacional de Previsión So». 
cial, pof él Séñof 'Mótales.

“ Art. 29 — DECLARAR COMPÜTABTÜS 
eh lá foi'ttlá y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Naéíoiiaj N’’ '0316¡46, ün (i)

O N» 1261—J0 ■
l, 5 de setiembre de 1956 • 
n9 3590—RA—1956 •
este expediente por el que la’Arxi- 

Consejo Profesional de A¿rimeñso>es 
os é Ingenieros; señora Amalia Cápó- 
s Robredo,*  solicita el beneficio dé una 
i por retiro voluntario,- de conformi- 
3 disposiciones

-77|56; y ’ 
del artículo-30 del De-

¡BANDO;

ción N? 468 dictada por 
¿s y Pensiones se- ha-

| . Que mediante Resólui
de Jubilacibr i

a lo solicitido por- encontrarse la 
é comprendid is en las disposiciones 
¡gentes; ■ 
o, y atento i lo -dictaminado por el

entor Federal de la Provincia- de Salta
DECRETA:

— Apruébase ja Resolución N? 468 
pol’ la-Oaja: di Jubilaciones y Pénelo- ’ 
a provincia J ea fecha 6 de julio del 
curso,- éuyá 1 p, irté dispositiva estable- 

19 reOoJ’ 
m lá Directíó;

oOEB loá servicios pres 
i dé Rentas" por la se-iádo& _____________ _____ _

' ñora . dnaliá. Véliá lapóbianco de Robredo,
dufam i 1 (ün) Afió ■ ' 'y 8 (ocho) Meses, y. for- 

;al efectos caraos al afiliado y’ál parro- 
e Ha «5 OOO Rfi -n-J*-»

noventa y; dos pesos con cincuenta 
Moneda. Nacional), a cada uno de 

porte • que • la interesada deberá can
díante amortizaciones- mensuales dd

mular aI ■ 1nálj pof las Sumas de $ 292.50 m|n. (Dos- 
ciento:

centavos
ellos, in 
celar; m

• 10% (lies pof Mérito) á descontarse de su 
primé; •"
dicko, 
te qué 
dé Ré

haber' jübilái olió, una Vea acordado 
beneficio debiendo réclánlárse -la par» 

á la Dirección .Generalcorresponde 
itáS. |

Art 29 — ACORDAR á la Auxiliar Príñ- 
lél Consejo'dsneral de Agrimensores, 
setos é Iñgéñi 
iobianfió dé Robredo, L. O. N’ 2.537.493

cipal.
Atfjuii 

Oa 
oei

ierós, señora Amalla Ve

di Lf icio dé una jubiláción .por retiro vo« 
ÍT' A VÍA ‘rtrtTÍwíí AS MaÍíÍWÍÍ * R Ik'íS A A

■ lia
el!'

", iuntefló, ’dé ■cghmjoinüdaa’ a'jas dis^qsici^
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nes del artículo 30 del Decreto Bey 77j56, J cepto de cargo-formulado por aplicación del 
artículo 20 del decreto ley 77¡56,. ’.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,: insérte
se en el- Registró Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 

Alfredo Martínez-de Hoz. (h) 
ES» COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jet© de- Despacho» de» Gobierno ’J» é í. 'Pública

■con un" haber jubilatoria básico mensual. .cíe 
.$ .344.74 m|n. (Trescientos, cuarenta y cua- 

tro. pesos con setenta y cuatro centavos Mo- 
- nedá Nacional) con más la. bonificación es- 

■ * tablécida- por- el artículo 34 del Decreto Ley
77|56, debiendo reajustarse el mismo en ia 

‘ suma de $■ 700.— (Setecientos pesos Moneda 
'Nacional), por imposición del artículo 34.pá
rrafo 4’ del citado Decreto Ley, desde la fe
cha en que deje de prestar servicios’'.
Art. 2’. Comuniqúese, Publíquese insértese eu 

el.Registjo Oficial y archívese.
' ~ ALÉJANDRP: LASTRA

COPIA
. RÉNÍ2 ORNANDO SOTO

. . Jfo Despacho de Gobierno ,<? é I. Públlcs

. . . DECRETO ,N« 4268-®
■.' SAETA, '5 de setiembre de 1956 , •

Expte, n? 2211-0—1956
■ . VISTO este expediente por. .el que. el señor 

Cosme Oalzona solicita reconocimiento y com
putación de los servicios prestados en la Ad
ministración Pública de .esta Provincia para ha
cerlos valer ante el Instituto de Previsión. So
cial de la Provincia, de Buenos Aires,, en don
de ha. solicitado jubilación;

. ■ ’ Por ello, y atento _a lo dictaminado por el 
sefior Fiscal de Gobierno, y lo dispuesto mc-

•  diarite Resolución 490 de la Oaja: de Jubiia-*
* . clones y Pensiones,

El Interventor federal de la Provincia de Salta 
D E C K E T A»: ' '

. Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 490 
dictada, en fecha 13 de julio del año en .cpr- 

.' so, por la. Caja de jubilaciones y Pensiones 
"ifle la. Provincia, cuya parte dispositiva. esta- 

-. blece:
. . . '“Art, l9 — RECONOCER los servicios, pres-

• lados por el señor Cosme Oalzona en la Ad= 
ihiñistracíón Pública dé esta... ^Provincia., dui-

• i'ánte Un (1) Año y Un (i) Día y formular
-a tal -efecto' cargos al mencionado - afilia
do. y al patronal, por las Slitnás d.e $ §88<80 

m|n. (Doscientos ochenta y echo pesos eon 
ochenta centavo! Moneda'..Ñácional), a ca» 
da uno de ellos,?.de conformidad ai artíCú» 
lo 20 "dej Decreto Ley 77|56, importo (lúe de» 

. berá ingresar ej interesado ante el instiiu» 
ta Nacional, de. Previsión Social, de la Pro» 
Vihcía de Sueños .Aires,'debiendo reciámar» 

se la parte que' le corresponde, al patronal, 
para su.posterior iráiiéfeféncia,al citado,.ins
tituto.'

« ■ Art. 2i — DECLARAS OoMpÜTÁbLeÉ 
en- la forma y- condiciones éstáblécidas por 
Decreto Ley Nacional N? 9S16|46 Un (1) áñd 

. y Un- (1) Día de servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia por 
él ‘ Señor Cosme Calzoha, Mat. Ind. 3278072, 

¡ pará'acreditarlos'ante el Instituto de Pré- 
visión Social dé la Provincia de BueiioS Ai- 
íes.“"

“ . Art. 3?.— ESTAÉL®é>ÉR éfi $ 288.. SO ih|».
• .(Ddtoiéntós ochenta' y Ocho pésós. con qphed» 

tá. centáVos. Moneda...ífacío'nal), ía cáñtidád 
.. Qüé(.'-á" sú requerimiento,, debe ser ingresada

6, jtranáferida' al Instituto*,'dé, ' Previsión , So».
Méí: dé'.ÍA"Próvirietó“ de Múénos, Aires,. ért pon 

•K, íi», J-■— • .t-' •.‘i:..’.

DECRETO N» 4269-E.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.'
Expedente N? 2163-C-56
—VISTO este expediente por el que la Oaja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de
clara caduca una pensión a la vejez, de acuerdo 
a disposiciones legales sobre la materia,

Por ello y. atento . a? lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en;. laprovincia fie’Saíte
DECRETA;

Art. 1?.“ Apruébase lá Resolución N1-’ 471 dic 
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia en fecha 11 de julio del.año en cur 
so, cuya parte dispositiva, establece:» ■ 
“Art. 1°.— Declarar caduca, la siguiente.Pen

sión a la Vejez, ppr .no cumplir su beneficia
rio con las disposiciones legales, en cuanto' no 
se presenta a hacer efectivo el importe de su 
pensión dentro, del término 'proscripto, por el 
artículo 5’ inciso c) de la Ley. 1204-y Art. 10 
del decreto reglamentario N° 5099, dictado por 
el Poder Ejecutivo.de la. Provincia, con: anterio 
ridad qv¡e se detalla:
CERRILLOS: ,
3469» Jacobo Maítihé2, con anterioridad al 
le—12—55.^-”

Hrt. 3? —GomúDlquese) pübMqueáé insertes® 
en el Registro OficiU-i y archívese.»^

ALÉJANÍ2RO LASTRA

Alfredo-.Mar,tínez-.d©' Hoz? (h-)

Es eopia
ES GUBIA..

RENE. FERNANDO SOTO

DECRÉ|T0-,N“- 4&70-Á
SALTA, .Setiembre-6 .dé< 1950.
Expediente N9 22,409|56, ■
“VISTO., este expediente; atento a- ló solici» 

tado.por la» Intervención de-Hospitalesde la 
Capital, -en Resolución N» 88; delr .30» de julio 
ppdo., .y a lo informada.» favorablemente »por la 
Oficina de Personal del Departamento del ru
bio,
EJ Interventor Federa!» dé lá Próvíncla.de Salta

'DE.Q.RETtA:

Art. lí.— Desígnásé. Sñ .carácter. “ádTlonórém” 
-Médico Agregado a lá. Sala G.uha, de lá, Diréc 
ción de.ííospitdles dé lá.Capital, ál .doctor. An- 

“toñió Duilió Vorio,.L,.É. N’. 7.216.585, d'eííien- 
,do. el mismo..cumplir‘.con. las obligaciones' que cita licencia extraordinaria por el- término de
..pata, los Médicos Agregados fijan lasTeglarhen -seis. (6) reeseS,. siíl..goce. de sueldo .y. a .^ártii*
.tablones yigéñtéé,. ' . . \ dél día;J.6 de»julio déi.año.» en curso;-.

•Art. 2? —» Comuniqúese, publíquese,; insérte- ' 
se en el Registro. Oficial y archívese. . .,

ALEJANDRO EA&RA 
Jorge Eim Fef nahaéz Vastar 

Es copia;
Andrés ■j\Letídieta'' „

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO Ni 4271-A.'
SALTA, Setiembre 6 de 1956.
Expediente N? 22.199J56.
—VISTO en este expedienté las actuaciones 

producidas con relación al traslado de Ramón 
Apólinarió Gómez, y las designaciones en carác 
ier interino de las señoritas Blanca Rosa Par
ían y Ambrosia Tordoya;- atento .a lo aconse
jado por la Intervención de la Dirección Gene 
ral de Sanidad y lo manifestado en sentido fa
vorable'por Oficina'de'Personal del Ministerio 
del'rubio,- ' ¡i , .. . j di < .;li
El Interventor Federal.de»la,Provincia da Salta

DSCBEÍAs

Art.’ ^.“' Trasládase'a pai'tii'-dél !<' dé. Setléill 
bre en curso- en carácter de ascenso, para desem 
peñarse .en el cargo de Auxiliar 2? -¡Enfermero- 
de la localidad de Hickman (Dpto. de Gral. 
San Martín),- al actual Auxiliar 3? -Enfermero- 
de San Bernardo de Las Zorras, señor Ramón 
Apolinario. Gómez, L. E. N’ 3.910.072, por ra
zones de servicio.

Art. 2?.— Desígnase en carácter interino a 
partir del 1? de setiembre eh curso, Auxiliar 3’ 
-Enfermero- de San Bernardo de Las Zorras 
(Dpto. de Rosario de Lerma), a la señorita Blan. 
ca Rosa Parían, L. C. N? 3.280.669, en la va
cante por traslado del 
don Ramón Apoünario

titular de dicno cargo 
Gómez.

en carácter interino, a

Art. 
se en

Art. 3’.— Desígnase
contar desde el día 27 de agosto ppdo., Auxiliar 
3’ -Enfermera» de lá.Viña, a ¡a señorita Am
brosia Tordoya, L, G. N” 1.629.699, y mientras 
dure Ja licencia extraordinaria concedida a Ja 
titular de dicho,cargo, Srta. Luciana Rodríguez.

Art. 4'?.— El gasto que demande el cumplí» 
iniento del presente decreto, deberá , ser- aten
dido con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Principal á)l“ Parcial 1 dé la Ley dePresupües . 
to eh vigencia.

5? Comuníquse, publiques! insérte- 
el Registro Oficial y archívese.--».

JóVgé Luis Fernández. Pastar
Subsecretario de Asuntos Sociales

Int. a cargó .da la Cartera 
copia:

A. MENDIETA
Jefe'de Despachó de Salud Pública y A. Social

DecrétóN'J'4272-é. ' . 
SALTA, Setiembre 6 dé Í95íJ, 
Expediente N? 2348j-ÍT“956.
“Visto' este .Rediente pór el que la seño» 

’ ra Celia.’Verónica Argafiáráz de. Gauffin, em» 
pléádá .dé Dirección General, de-l^muébles,. solí

Ejecutivo.de
Pr%25c3%25b3v%25c3%25adncla.de
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WiSÉWWíAL. S-Ai/W 13' Se SSffgSfüKE BE Í5SJ

Tj-Por ello yi' aténto á^lo iíífórmaSo-póñ'G.onta-
i.duría .General, ,. i, .- ;■ .lió, del, aSo en .cr-rso,

.. ...
méffiahte resóluéiótí N? -.764 dé .fécíia: 23 de jü

’ PA(Ü. 2905

■sg1

'fe l’htcrvéntor Fed?-ral cíe’‘la‘ Provúicñi ¿cSu’ 
■■ ; ’ar’.fepó E É T Á’’

. . Art.., I?.— .Concédanse, ’con- antertor.dad al. 
.día 16 de julio del año en curso, seis. (6) me-

. -. ses de licencia extraordinaria? sin goce de su-.ldo 
a, la empleada de Dirección General.d? inniue

. bles, señora Celia Verónica Argañaráz de Ga1 tí- , 
fin.,

Art.- 2v.— Coniuniqoe.se, publíquese, inscite-

.-. ALEJANDRO XAST LA
-■ Alfredo Martínez de Hoz (h)

¡O» IXIIU •. ■ ' ; -

Sís-idíarv.? rf-iix ALmiso . ■
:e tiv.-Despacho d-f'1. foh- «»'..iS. F.y O. Puuni-a,

1 '.. DECRETO N» 4273-r-E..'?
SALTA, Setiembre 5 de 1956:”“ í’"1- • '•
Exptes.-.-Nos: 1743jC|56 y'2048|A¡56;—>'

’ VISTO'estos’’1 expedientes c’on ló a’ctdadb yi” 
la Administración”'General de Aguas de Salta 
con respecto al personal, de esa repartición, y 
en los que corren las resoluciones de la misma " 
Nos. 510, 636: y- 854 dictadas en fecha's 23 dé • 
mayo, 26 de julio y 8 de agosto del corriente 
■año, respectivamente;
’ Por ello, y atento a las necesidades dei ser
vicio,

- El -Interventor. Federal ce la Provincia de $alta 
DECRETA:

Art. I? — Acéptase con anterioridad al 12 de 
junio'ppdo. la renuncia presentada por el Ofi-'

■ ’ cial 69 de la Administración General de Aguas ’ 
de Salto., don Natalio Cóppola, en mérito a 
las razones invocadas en su dimisión.—

.. Art.,2? — Asciéndese, con anterioridad al 1° 
de julio ppdo., al siguiente personal de la 
partición expresada precedentemente en los

’ ■ gos que a continuación se detallan:
’ -Al cargo 'de Oficial 6? que se encuentra

■ • cante por renuncia del titular, al actual Ofi
cia} 79 don Eqgenio Óscar Rocha; de Auxi
liar Mayor a Oficial 7?' a la señora Teresa 
Sánchez de Urrea; de Auxiliar Principal a 
Auxiliar Mayor al señor Gabriel Abalos; de 
Auxiliar i? a Auxiliar Principal al señor Car
los C. Gómez.—

Art. 39 — Desígnase, con anterioridad al V 
'de julio ppdo., al señor Humberto Gaspar Di

’ ’ Béz, M. I. N? 7.216.837, auxiliar 1? de la Admi-
5 nistrác’ión General de Aguas de Salta, cargo va 

cante por el ascenso del titular, con ' la asig
nación mesual que para el mismo fija la Ley

• de Presupuesto en vigencia.—
49 Comunfq”ese, publíquese dése al Libro 

’de Resoluciones, etc.
? ■' ' ALEJANDRÓ LASTRA

Alfredo- Martínez de Hoz (h)
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del. M. de E. F. y O. Públicas

ei.Ur F<í4<t;«J í?r jrj‘ ? 
..’ • decreta:

Art.-19.— Dispónense, a partir del 19 de ju
lio del año en curso, los siguientes ascensos er. 
tre el personal de Administración Gsneraj de 
Aguas de Salta que a continuación se detallan: 
Inspector Gral. de Obras, Celeste Dal Borgo d< 
.$ 1.800.— a $ 1.975.—
.Jefe de la D. Irrigación é -Ind., Carlos C. C..- 
rreá de $ 1.800.—.a $ 1.975.'—
Aux. ’de-la D. Perforaciones, Francisco Mamu- 
ni- de $1.140’. a $ 1.270.—' ' ’ ”.
Dibujante Dpt’o; Ingeniería, Sfa. Enrriqueta C:\ 
beuas dé $ 1.080.— a $ 1.270.—

. Copista -Dpto.-Ingeniería,’David Martínez de 
-$'•960’.— a- $ 1.020,— ' ’

7 ..’- Uoilünii.juBMé, pu'nijqnest-, ii.se.us<
• 14, rl CJJlfiHi j •u.M’CiiVíUíi -

ie- :
car

VJ

. ... ALEJANDRO LASTRA -
■ ’ Alfredo’ Martínez de' Hoz ’(h)

. Ministro, de Economía,. Finanzas y- Obra»
Públicas, ... • ...

■Es copia ;■. ...
i Santiago Félix Alonso Herrero
,Jefe.de Despacho del .51. de E. F. y «>.. I’ú hca:

xjEC IETÓ’N’ 4276 
i: SA LTA, .Setiemb:
;.Exi

.. _.-E■
-------- ibre -6 de 1956. • ■

sediente-'NW3B5—®wfl56.i”r | —
ISTO.'.este - expediente:, por ^r.-'is'si”gesii jna 
insf.érencia a.:
Óuiroga, de'la

lé tr 
liuel 
catas 
ray, lepartamentp 
dé.-re 
z¿ db 
‘R 

ción

’avór-- dei .-señoT '■Majáos Ma 
parcela’N? '22, máíffiaSa 19,1 ...

,ro N9 1783, ’ub loada en el’ pucSlb’i-ñí
San Martín, adj’ü'dicilda p-u- 
a la ' señora Ddñi; nga N;i-.0 N9 10430¡51

Bogado; j ■ 
ello y atento

jeneral.;de-inmuebles;" • ■•»’' ’-
. . . ■ -a :«’U
E l Interventoi.Federal deja Provincia,

Uli.EU.-V4?- ...

a lo informado por'- Dircc-

• Árt 
cois J 
ña Í£ 

•’ J.'.’

* ».. ■ . ■•i»,.

, _ . Trarisfiéfese’’‘a fávqr7del^séaór Mar 
iáñuei Quirogá^ -lá pafcpla'^9’'22f hianza- 
cata.stroiN9fí783Í i'.bicaíiá efi'el'puítl > -^e 

sy, -¿topa, Latí) ’S?¿~¡ •’Sá’rfef/ adú.d cada

19'

■ Nazej 
”Árt 

' jiejrál

screto N’ '‘1043Oj51 ’a 'tó'séñóra' Üominga 
de Bogado;!< ‘ ’*’ ,'*Í
29.—•TÓiíí^’,éonoc:.mjénto'rD':recéión Ge- 

de inm'üéblesíy<paíé ú'ihscrib'¿:uj!'üc

de Bogado:

'biériú/a sus’effectos, ' •' ”• 1 . . ,• -i.-4
'¿° cmrtpn tiucse, ‘'puirique. e' ’iu.erte- 

l:_ciáí' y ' ai chívele.’—
->• 
e ej.

, DECRETO N? 4275-E.,
SALTA, Setiembre 6 de 1956. .
Expediente N9 2564—E—56.".
—VISTO este expediente en el que Dirección 

de Estadística Investigaciones Económicas y Com 
, pilación Mecánica, gestiona el cobro de la suma 

.de $ 92,40 m|n. a favor del Ferrocarril Nacio- 
. nal General Belgr’ano, por conceptos de gastos 

de telegramas cursados con motivo del Censo 
■ Nacional Minero, Industrial y Comercial del 

año de 1954;
. Por ello atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha 
raído bajo’las-sanciones previstas en él artícu
lo 65 de. la Ley de Contáblilidad 911 y lo . in- 

. formado por Contaduría General de la Provin
cia fs. 13,

El Interventor Federal d¿’Ia Provine:a 
DECRETA:'

19.— Reconócese un crédito a favorArt.
la Habilitación .de Pagos de la Dirección '’a 
la D - e c.ú.i d-.-. • E..r,adictica, • Invesiigacio jei 
Económicas y Compilación -Mecánica, por la su 
ma de $ 92,40 mjn. (Noventa y dos pesos con 
cuarenta centavos M|N.), para que en su opor
tunidad haga efectivo dicho importe al, -Ferro

ri’- T’>°c-'’'iw. Ger'.ra'. '¿é- .rano,-.por- z1.. cc...- 
cepto indicado precedentemente.

.■i¿ . 2—err o ?-tas. a-'t'uc.icnes en- Co’1. 
taduría General de la Provincia, hasta, -tanto 
se arbitren los fondos necesarios para, la- canee 
lación uei crédito reconocido por el artículo an
terior.

An. — 3o Cnmiinhiuce, piib’iqiie-e. Insere- 
« "n <:i. 1,’cefsiro OPcíul y n>cl>>v<»’-<!. —

Sil 
■lula''

■ ’ ALEJATfDRO:- LASTRA
Aífredi'

5 copia 
rtiagó r’éií'ji 
fc Deopadtó’rói

’ MffTiínez'd'é'Hoz (h )
- •• - < ’ ' JÍ

’íKióinSv i lerrerC®’*
.-i\l_ ¿jlj-h,’. í;-7 ó. F'u,;.v\,a

DECEETO''N9”4277-Éi ‘ í’’*’ ;J
-.SAI TA, Setiembre 6 de^-1956. 

¡diente N9/á33g^
STO’’ este expediente’'por el.que la Caja-

i
Exp

Juljplaciones y Penptones.de. la Provincia acuer 
a 

rez er 
pens'í : 
Ley 7’ 
é hija

Por'
ñor F

dé 
da

El

i señora Ida Margarita Bartolerti se Fc- 
coneurrenúa pon su hija el beneficio do
i que establece e} Art. 55 del Decieto- 
|56, en su -carácter de cónyuge sup.érstite 
del afiliado-fa llecidq, don Rodolfo Pérez; 
ello, atentóla 
seal 'de. Gobierno- a. fs. .25,-
Interventor’ Federal dé ia'Provsñícia

lo dictaminado,por el se-

19.— Apruébase la resolución- Nq 5.5 de 
¡3 de julio del año en curso,, dictada por 
i. de Jubilaciones’ y Pensiones de la Pro- 
.ouya parte

DECRETO 4274-E.
. SALTA, Setiembre 6 de ,1956. ;• ■

Expediente ;N9 239.6—A—56. • , ■
—VISTO la-propuesta’ de ascensos formulada 

por Administración General do Aguas di salta,

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (Ji) 

nls ( On,a •
' Santiago Félix Alonso Herrero •:
'pf ■> p'Despacho del M, de E. F. y O. Publicas

Att.
1,- fecha

' la paj
viricia
“ Art.-

i:. poi
perú

¡‘ (12)
(3) r eses' veintidós |(22) 'días ’eri'lá’Múnicipali

.cuya parte dispositiva establece:
19.— -Reconocer los servicios prestados 
1 señor Rodolfo Perez en los siguientes 
los: S'ete (.7) Años, Un (1) M.s, Doce 
lías en la Policía de:la Provincia y Tris

i e la- Capital, y formular a tal.efecto car 
í 1 mencionado ¡afiliado y al patronal por

dad '. í-'-- 
gos _ ,
las s :mas de $ l.,5ip.96 m|n. (Un mil quñr’en 
tos -' .diez pesos con noventa y seis centavos
Mora la*.Nacional]  j

lesos con véiiticuatro centavos Moneda
’ ’Nacií nal) 'respectiv

'• dispú Jsto-por el artículo 2’0 del Decretó Ley. 
imp’órtes que la’ Sra.’Ida Margarita

: tolett. de Pérez del erá cancelar de úna 
c >h' ei cobro- de su primer haber de 
,' debiendo recle 

nde al patfóral.
9*. — ACEPTAR que'.la’señ'óra Ida Mar

tí artoletti de Pérez abone a esta Caja en

$ 86.34 m|n. (Ochenta v
Seis

'• dispr
77|56,

vez
' ‘sión,

U.■. rresp 
A^t. 
rita

'amenté, de acuerdo - a to

Bar 
sola 
peu 

niarse la parte qué lé co

Coniuniqoe.se
Jefe.de
Penptones.de
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■••■•'. la, foiília CónSigliáda. éñ-§í áftfcü’d jjüís ’áñtor. ■ 
cede, el ífnpórte'. dp $..•1.614.08 m[n!. (Un-mil 
'seiscientos catorce pegos cpn1 ochenta-’y ocho 

, ?¡ j,a,-.centavos Moneda ífagio.nal), pn que se ha et- 
/ tablécido.- la diferencia del cargj.. art-, -2Ú del

Decreto. Ley &316,á6, ípimula-do opr el Instituir) 
Nacjonal. de. Previsión Social (Sección Ley 

.-., ..31,.66^). '
. ¡¡( Art. 3?.— ACORDAR, a la se'ora Ida Mar

garita Bartoletti de Peres Libreta Cívica N"
9,40.10).. en.concurrencia, cop su hija Lucre 

.cía Clara Fei;eg. el beneficio, de p.pnsjón que 
. establece el artículo 55 del Decreto, Ley 77,53 

~7 ’<íón‘'fila: computación de sétv-’clos1 fecono idos 
por el Instituto Nacional de Previsión So- 

..... , cial, ^S.ección. Ley 3jL.665J44).,, cpn un hab.’r 
' ■deVp'ehs.ión/mensual’ de $. 24?,15. m|n-(D.oscieii 

.7 ' ■’.- ios’ cuarenta y 'siete peses, con, quince cr-nta-. 
vp's Moneda Nacional) a liquidarse desde o’

• . 19., de.(Setiembre de 1955 (-fecha, da, nresenta- 
, f -c ' ción) hasta e¡ 31 <ie en^gq, dp, J.95Q, (vAj¡t. Í5 

. Dto.—Ley 77J56), debiendo, reajustarse,, a par- 

.’tir del, .1? de fébréi-o, del mismo añp en. Ja su
ma de $ 525.00 m|n. (Qiiinipntos vehitici co 

... ..pesos-.Moneda Nacional) por- imposic'ón del 
artículo 34, apartado 49 del citado Decreto Ley.

" Art. 49.— REQUERIR de la Se'tcón Ley 
:-3Í.'.665,|44 del instituto- Nacional de Prcv’sión 
Social, el ingreso-de $. 4.168.80 m[n. (Cuatro

• -mil ciento sesenta y ocho pesos con óchente 
centavos Moneda Nacional), por cargo art. ?0 

.- - • '-del Decretó Ley'' Nacional N? 9316|46.”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial- y jp?chíysse!srr-

ALÉJ’ANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

-/ , . Es copia
•' . ' Snntiavo Félix Alonso Tierrero

' lelo e Despacho del M - I'.. !•’. y <> l’’ih i"

. DECRETO’ N’ 4878-E.
■- SALTA, Setiembre 6 de 1956.-

Expediente N9 -2484—C—56:-
, —VISTO-este- expediente en el que el ex- A-

yudante-del Instituto, Nacional.d,o A®dón So- 
cía1, don Juan de la Cruz Delgado, solida el 
beneficio de una jubilación ante la Caja de 

. Jubilaciones y Pensiones de.-la.Prov'xr.ia: y

CONSIDERANDO: .

Q’ie<.la Inr'ilusión referida hace lugar. a Jo
• ' F'ilipjtadn per enccntaaw.- el recurrente com

prendido en-las disposiciones...vigentes,- sobre la 
in^terja:

Por., ello? atento a< lo,.dictaminada? por.- • 1 se
ñor.: Eisc.al<'.de,.Qobieynp - a: Js..- 26,4

El Interventor . Federal de la. Proviñc’a 
DECRETA:

Art.- 19..—. Apruébase. la^resolupiónitN? 529 
.de-fecha-19 de agosto; del año.,-enpcursq,-idicta- 

’ da,pqr(-la.-..Caja:de> Jubilaciones *y->Pensiones  de 
la?,Provincia cuya .parte dispositiva-; establece: 
“ Ar,t. ,1.— RE.CONOCER.-losjrser.vicios*  presta

dos..poj, el.; señor XTuan.-dej laí-iCruz-.i Delgado 
• en- la ■Administraci.ónrPública; da la'Provincia, 

durante Onc.ert(ll.) ;Afios.'.yt«.Siefex(7)r;Días, y 
fÓTmuIar.(a2.ta,p..efe,ctor ca-rgq.s.ú<al-.meíjsionado 
afiliado y a la MunieipalidadldefcEh-Carrii, 

. . por las? sum.as.4dej$ '¿1.96()>/56;,m|n.'i(Un«:míl no. 
i’vecieñtqs sesentav.pesosroonfcincüentfcj'' se's 

v'-.céntíivo'é- jfoiiedá ííácíofiaüfiada’.túio efe- 
ellos, de acuerdo al articuló 2Ó’.dei Decreto 
Ley N9 77[56, impóríe que deberá cancelar el 
interesado de'una sola yez con el cobro de 
su primer ’ haber jubilatorio, debiendo recia-

• marse la parte que le corresponde al patro-. 
nal.'

“Art.. 29.— ACEPTAR que el señor Juan de 
1a Cruz Delgado, abone a. esta Caja, en la. 

í ■■ :i.. c. 3 «antfc' en <L.-i-;tíc.u,ó que antecede, el 
importe de $ 837.42 m|n. (Ochociento® trem 
ta y siete pesos con cuarenta, y dos centavos 
Moneda Nacional) en concepto. de> diferencia 
del cargo art., 2Q del. Decreto, Ley 93161.46, for
mulado por la Sección/Ley 31665|44. del Ins
tituto. Nacional- de. Previsión, Social:.

“Art. 3’.,— ACORDAR, al! exrAyudan te-del Ins 
tftutp. de, Acción- Social,, don*  Juan de- lá. Cruz 
Delgado Mat. Ind. N.»> 3;.870-.436. el. beneficio 
de una jubilación ordinaria, de conformidad 
a las disposiciones del artículo. 28 del Decre
to Ley 77|56 con la computación de servicio'; 
reconocidos por las Secciones Leyes 4349 y 
31,665|44i flep Instituto Nacional d? Freyls'on 
Social,' con un-haber jubilatorio .bás'co men 
sual de $ 263.87 m|n. (Doscientos Sesenta y- 
Tres Pesos con Ochenta y Siete-Centavos Mo 
necia Nacional),, a liquidarse d'esd'e- la fecha 
en que dejó de prestar servicios Hasta' el 31 
de enero de 1956, debiendo reajustarse a par 
iir del 19 de febrero del mismo año en la- 
suma de $ 700.— ní|n. (Setecientos Pesos Mo 
neda Nacional); por imposición dé1 artúu’o 
§4, apartado 4) dei citado Decretó-Ley.—

“Art. 4’ — R'equerir de las Secciones ,L<’'es 
31t665j44 y 43’49'del'Instituto Nacional de Pre
visión: Social, el' ingresó de $*  3.1C9'.l9 (Tres 
Mil’ Ciento Nueve' Pesos con Diez y Nuevo 
Centavos Moneda1 Nacional) y $ 2'.2565Tm'ñ 
(Dos Mil Doscientos Cincuenta y Se's Po'-cs 
con C’ñsnentói y uñ Centavos Miaiédá Na
cional), respectivamente por aplícacíóii del 
cargó art: 20' dél’ Decretó-Ley" 931ü¡40’’.—
4rt ?9 . Conunilqiieae, pjibiiquo»». uibítc*'

•e e! Ilegistró Oficial y archívase.—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

•ief,. e Despacho del M. de E.^F. y O. l’úii'i'icis

DECRETO N? 4279—E.
SALTAf Setiémbre-1'6-'de-1956.
Expte. N9. 31'()3|!3¡1956.=^-
V:”STO'-este expediente" por-el qué' la' Caja 

de Jubilációnés-y Pensiones eleva párá” su n- 
probaciój! la Resolución N9 484 dictada por 
la misma; én--Iá que-rectifica.- el*  artículo i’ 
de la Resolución N9 194. por la que se a- 
cuerda- beneficio'" jubiláfórió'' áf séBo'r‘"Záte.rías 
SiáreS;

Por ello y atento a lo dictam'nado por el Sr. 
Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase la Resolución N9 484 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la' Provincia- eñ fecha '12 de julio del 
año én curso? cuya-’parte dispositiva, establece:

“Art. I? -r- Rectificar, él'-articulo. 1’ deja Re

■ ^ál&fi'Ón lá'-í-'d'é -fecitá’ áá' í'dé' marzó?áej fiñó 
en curso, en el ■ sentido ;de fórití’-Vhi éafgos ál- 
señor Zacarías Stares y a la MunicipalíJad' ile 
lá Capital por las suinas de $ 1.147.95 rii|ñ. (Uñ’ 
■M'i Ciento Cuarenta y Siete Pesos con Noven'- 
ta y Cinco Centavos Moneda Nacional)1, a ca
da uno de ellos;- y no' poí los- importes c'ónsig- 
nados en el mencionado articuló, én c ñeeptó 
ed aportes no realizados ópórtuñ&máñt'e, ya 
que a la época de los mismos la- Ley íó’s ex
ceptuaba y que se practica de acuerdo' ébn, el 
artículo 20 dej Decreto Ley 77¡56, importe que 
el interesado deberá abonar mediante amorti
zaciones mensuales del -diez por ciento (10o¡ol 
á descoritarse de su- haber jubilatorio, debiendo 
reclamarse la parte que corresponde al pa
tronal”.—

Art.' 2’ —• Comuniqúese, publíquese,' insértese 
en el Registro- Oficial y archívese.

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo- Mar-tíriéz: di¿i H'óiK ( h )

Es copia;. “ . ■ t ■ ■
Santiago- Félix-’ Alonso: Herrero’'

Jefe de Despacho ■ del'M.. do E, F.-y O: Publicar-

DECRETO- N’ 4280—E
SALTA,- Setiembre'- 6 ■ de' 1956.-
Fi-v-.t*.  N9 22141011956.—’
VISTO este expediente- por- el que el señor 

José Teófi'o Frías’ solicita, -reconocimieiito y 
computac'ón de los servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia, para 
hácerlós' v'álérr ante' lá- Sección’ Ley ’3L665|4'4 
del Tnstit’ito' Nacional dé Previs'ón Soda’, en 
donde ha solicitado- jubilación;

Por ello, atento a- lo dispuesto meó. a.nte R’1 
solución N’ 489- dictada por la- Caja, de- Jubi
laciones y Pensiones- y lo- dictaminado por el 
señor Fiscal dé Gobierno,

ÉPIntérveritór FcdcfáFde la Provinc’a 
DECRETA":’

Art. 19 — Apruébase- la- Resolución N0 489 
dictada por- la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia en- fecha 13 do julio del 
año en curso,. cuya parte ■ dlsposit'-va está--’ 
blece: . ■ .

“Art. I? — Reconocer, los servicios presta
dos por el--soñor José Teófilo Frías en lá Ad
ministración -Pública de- esta Frov'ncia. duran-, 
te Tres (3) Años, Dos (2) Meses-y- Ve’nte- (20)' 
Días- y. formular a . tal efecto cargos, al men
cionado-afiliado-y al-patronal, por-las suinas 
de $ 386.66 (Trescientos Ochenta y- Sais Pe
sos-con- Sesenta y. Seis Centavos -Moneda Na-' 
eional), a cada- uno de ellos, -de acuerdo a lo' 
dispuesto por-el- artículo 20 del-Decreto Ley- 
77|56, importe que el 'señor Frías deberá ingre-' 
sar ante la Sección Ley 31.665144-del instituto'- 
Nacional de Previsión Soda’, debiendo recla
marse- la parte-qve le corresponde ai patronal 
para’su .posterior transferencia a la. c'tada Sec 
ción Ley.—

,f Art. 29'.'-^ Declarar cómpútábles en la forma 
■"‘"c'V'idió’hnes; estáble'éidás1 póf''Decreto’• Ley'' 
Nacional N’ 9316|46, Siete (7) Años, Cinco 
(5) Meses y Veinticuatro (24) Días de servi
cios prestados en la A'dmi-histfá3i'óñ"'’P'ú'blica 
de esta Provinbiap pori eh'señor /Jóse-fTeófilo 
Frías, Mat. In'dl'-N’F-SSlV.OS^.-pará-vácíTe'ditarlos''- 
aiífé' el’- Instituto'? Nátóoh'aié'de« Previsión- Social;.

■ (S25C.'óh?-Ley N9. 3L665¡44);-^- - ,' -
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'‘Art. 39 — Establecer en- $: 4.770.72 i.n|n. 
(Cuatro Mil Setecientos Setenta Pesos " con 
Setenta y Dos Centavos Moneda Nacional), la 
cantidad que, a su requerimiento,, debe ser in 
gresada o transferida a la Sección Ley 31.665| 
44 -dél Instituto Nacional de Previsión Social, 
en concepto de aportes ingresados con más 
sus intereses y cargo por aplicación del artícu
lo 20 del decreto lej' 77(56, en razón de que- el 
importe de los mismos, excede al monto del 
cargó" artículo 20 del decreto lej' nacional’N° 
9316|46 y el art. 5 de la ley 1041 (Convenio de 
Reciprocidad) ’v— • ■ » ■

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insértese 
oe en el Registro Oficial-y*  archívese.

ALEJANDRO!-LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
. Santiago Félix Alonso Herrero

Me dfe Despaícho del M. da E. F. y O. Pública»

en la Administración Pública de esta Provin
cia, por él señor Agustín Domingo Maza, Mat. 
Ind. N® 3.447.170, para acreditarlos ante la Snc 
ción Ley 4349 dél Instituto Nacional de Pre
visión Social.—.

“Art. 3? — Establecer en $ 215.99 rn|n. (Dos
cientos Quince Pesos con Noventa y Nueve 
Centavos Moneda Nacional), la. cantidad que, 
a su requerimiento debe ser ingresada o irans 
ferida a la Sección Ley 4349 del Instituto Na 
cional de Previsión Social, en concepto de car 
gos por -aplicación del decreto ley 77(56, y di
ferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley Na 
cional.-N? 9316|46”.— ‘

Art; 29 — Comuniqúese, publíquese, insértest 
el Registro Oficial y archívese.

DECRETl
SALTA, £ 3
Expte;! N-
VISTO ~

María í^ati :
le otorgaraI 1
hijas Audel 1
lagro ,y. Dai liana Alancáy 
la primera
lade 1 según

N° 4283—E. 
itiembre 6 de

2210|C|1956‘.-
1 es e expedienté jór el que la señora 

idad Díaz de “ 
pensión en:j concurrencia 
na', Inés, Marr ” ~

1956.

Alá’jcay a quien sé 
’ i con sus 

.-garita, Fáustina Mj- 
da cuenta de que 

•das ha contraído eh 
liante testimonio a- 

gr^gádo a ftjas 2(3 de éstas actuaciones; v

dé las nombra di 
¡ompruéba meii

DECRETO N? 4291—E.
SALTA, Setiembre 6 de 1956.:
Expte. N? 2217|C|1956.—
VISTO este expediente por el que él señor 

Agustín Domingo Maza solicita reconocimiento 
y computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia, pa
ra hacerlos valer, ante .la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social,, donde 
ha solicitado beneficio jubílatorio; y

.CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 497 ’ dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
lugar 'a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones lega
les-vigentes; ' : ! : . |

.. Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

. Art;. —-.Apruébase, la Resolución N’ 497
dictada por la Oaja de Jubilaciones: y Pen
siones de. la Provincia én fecha 18 de julio 
del año en curso, cuya parte dispositiva es 
tablece:

“Art. 1? — Reconocer los servicios, prestados 
por el señor Agustín Domingo Maza en la 
Administración Pública de - la Provincia, duran 
te-Ün -(l) Año, Seis (6)-Mésés y-Trece-(13) 
Días’y formular a tal efecto cargos ai men
cionado afiliado y ai patronal por las sumas 
de; $' ilgliSjQT m|n., (Siento. Sesenta' , y Uíl Pesos 
Con Ochenta Centavos M|N.), a cada uno de 

. ellos, de- acuerdo a lo dispuesto pof el articuló
20 del decreto ley 77|56, como así también' la 
Bnma dé $ 54.20 m|n. (Cincuenta y Cuatro Pe 
SOS cóii Veinte Centavos M|N.), por diferencia 
del cargó articuló 20 de¡ Decreto ley nacional 
3SF 9316)46, importes que deberán- ser- ingresa^ 
dos ante el instituto Ñacióiial dé Previsión. So 
Cial Sección Ley 4349 por él señor Maza, de
biendo ffclaiiiarsé lá’ parte qué corresponde al 

- patronal-pái'á SU*  posterior- tíáhsféreñciá á la
Citada Sección ley.—- ' ;

“Al't. 2? — Declarar coffipiita’bíes éñ lá. fórt 
ffiá y, condiciones establecidas por - Decreto-Léy 

' Nacional Ñ’ §316|46 üfl (i) ‘Añó, Seis (6) Me 
7 Trece (13) Días dé géiVicióS. jorestádoS

ALEJANDRO LASTRA

¡ Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es °°Pia: •
Santiago Félix Alonso Herrero

(efe Ote Despacho del M. do E. F. y O. Pública»

ANDO: ••
nte Resóluciói 
Jubilaciones ;

i _ : parte de pensión.que corresponde
a la se^orii 3, Audelina ;A 
—---- ¡as prece¿e¿t£menté;

atento a .'lo
. de’ G'óbiefno,

CONSIDER. I ’i 
Que medí.

la I Caja-1 de 
sin efecto 1:

nes expresa 
Por ello 

señor Fiscalsefli

N° 493 dictada por; 
Pensiones se deja

ancay por las razo-

dictaminado por el

DECRETO N9'4282—E.
SALTA, Setiembre 5 de 1956.
Expte. Ñ? 2164|C|Í956.—
VISTO estos expedientes por los que la Ca 

ja de Júbiíaciones y Pensiones de-la-Provin
cia declara caducas pensiones a la vejez, de 
acuerdo a disposiciones legales .sobre la ma
teria;

Por. ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno; - . - .

El Interventor, Federal.de.la Provincia 
DECR.ETA::

Art. iv — -Apruébase la Resolución N9 470 
dictada por la Caja de jubilaciones 
nes de la Provincia' en fecha 11 de 
año en curso, cuya parte- dispositiva

y Pensio- 
julio del 

establece:

siguientes 
Pensiones a! la Vejez; por haber desaparecido 
sus beneficiarios y de conformidad a lo dispúfes 
tó por el artículo 5’ inciso a) de la Ley 1204, 
y art. 10 def decretó _ reglamentario N™ 5099, 
dictado por el Ptider' Ejecutivo de lá Provin
cia, cóh la anterioridad que Se detalla! '

“Art. 1» — Declarar caducas las

Capital: ¡ -------- .••-8-

1417 “ Candelaria ' Domítilá 'Mürúa de Mén
dez, con anterioridad ál l[12|5o.

Óránl ■ s

'3031 “ Páscuál Loboé, cóñ anterioridad al 1| 
‘. 11|85.

Rosario de Lema! "

2294 — Exequiel Vilté, coil ahtériál'idad Sj 1| 
9|55”.—

Art.. 29 Comuniqúese, pübliqUese, Insértese eh 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es. ébpiá ■
Santiago Félix Alonso íierrero

Jefe-dé Despachó dol de É. F. y 0. i’úbliCoi,

Él Inter rentór- Federal
- DECRETA:

Apruébase ¡la Resolución N? 493, 
la Caja de Jubilaciones y 3=ensio- 

( u ' ph^ 1,7 .de, julio ,del •
añi en tjUrsi, cuya parte íispositiva’estábléce:

j 1,1'í. 1“ ™ 
dictada por 
nes de l‘a provincia en„fa

ele la . Provincia

Art.. I? -
il qué co

Alí.ncay; aclrdada por Resolución-N? 719,706 
fecha 24Íde
creto' N? 12 
enlac’e y | ac: écer con. la 
terrecientes 
pondiéndolei 
de |$ 525.Í—

sió
cto la parte de ptn-Dejar sin efe

responde a ;.ls señorita- -Audelina

abril de 1952,- 
916, en razón

1 los demás 
e-n.lo sucesú

y- aprobada por- De
de haber - cqntraído 

asma las partes per- 
jeneficiarms, corres- 

yo.un,haber mensual
• t *

n|n. (Quinientos Veinticinco Pesos 
Moneda Ña< ional), por in:

4? del Decreto Ley. 77¡5G’
Comuniqúese,

posición dé ■ artículo
34

en

apartado
.rtt. 29 -

el Registro ¡Oficial-y.- archívese.
publíquese, íiisórtí.ne

E s ;eopia:
Santiago ' 

íehi de Dos;

ALEiJANDRO ^LASTÍÍA

' Alfredo Maitinez de Hoz (/i)

’elix Ajonsó! Herrero -
i; atibo dqi.M. di E. F. y.O PúWIcaa

déorétc.
itiembre. 6 dé 
3599|tr|l§56.“--
e. expedienté. .|or. el que la señora 
arroso de Óvlla solicita pensión 
el’ de. cónyúgf .supérsiité dél.- jubi- 
1, don. Juan’Lrdislao Uvilla, de cor
as disposición ¡s del artículo-55 del. 
N’- 77¡56; y)

^ALTÁ, S 
Expte. ¡N9 
VISTO es

Ernestina 11¡ 
su cárác 
o .falleció

en 
lác <

No 4284—E.

fotmidací.a 
n'éto.'Ley 

n^ibmLñdó,

1956.

la solicita peusión
.supérsiité. dél.- jubi-

Dec
ce:

Que médi nte Resoluciói i, K’ 474 .dictada pór
Caja- de; 

Vir óia s'q Iíe 
éhcóatrátsé 
disñosiciófié;

1’0? élíb y

la Pensiones de la 1-rdíubilaciones ¡y Pensiones de la Prd 
j 26 lugar ai ‘peiieficío solicitado, por

comprendida én las 
és¡ •
jtaminá'do por el sá»

la fecúrfehié 
legales vigéh 

atentó a lo ídi 
ñor Fisóál dé Gobiertiófi".’ t

ventor Federa: de la Provincia ’ i 
DE CHE

Apruébase 1 la Resolución Ñ“ 4Ü4 
lá-c!ája -de (Jubilaciones-y Penslo- 

1 tovinciá en. fecha} 10 ■ dé jülió éü 
1 parte- dispositiva establece:’ . 
<■*  Acórdar k la señora ErrieStiiifl

Él íüféi

Art. íf - 
- dit táda ,póf 

tié: dé i'á '
so, cuya 
Art, 1?

GUi

'.A
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Borroso de Uvilla, Libreta .Cívica N? 9.475.163, 
eff su carácter de cónyuge supérstite del jubila
do fallecido, don Juan Ladislao Uvilla, el be
neficio de pensión que establece el artículo 55 
del Decreto Ley 77|56, con un haber de pensión 
mensual de $ 521.43 m|n. (Quinientos Veintiún 
Pesos con Cuarenta y Tres Centavos Moneda 
Nacional), debiendo reajustarse el misino por 
imposición del articulo 34 apartado 4) del ci
tado Decreto Ley en $ 525.— m|n. (Quinientos 
Vinticinco Pesos Moneda Nacional), a liquidar
se desde la fecha de fallecimiento del causan
te (3|3|B6)”.—

Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
61 Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Ea copia¡
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

' DECRETO Ni 4285—E.
: SALTA, Setiembre 6 de 1956.

Expte. N? 3605|Z|1956.—
VISTO estas actuaciones por las que el Ins

tituto Nacional de Previsión Social (Sección 
Ley 10.650), solicita el pronunciamiento acerca, 
de los servicios prestados en la Administración 

■Pública de esta Provincia,■ por el señor Enri
que Carlos Zartmann para acreditarlos en el 

'beneficio jubilatorío solicitado por el mismo 
ante la nombrada Sección Ley; y

considerando:

Que mediante Resolución Ñ? 481 dictada por 
la Oaja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
lugar a lo solicitado, por encuadrarse el- mis
mo en las disposiciones legales, sobre la mate
ria;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El interventor Federal de ia provincia^

DECRETA:

Art. 19 = Apruébase la Resolución Nf 481 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia eli fecha 11 de julio del 
año en curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 19 — Declarar computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Léy 
Nacional. N’ 9316(46, ün (1) Año, Trés (3) Me 
ses y Dos (2) Días de. servicios prestados en 
la Administración Pública .de esta Provincia, 
por el señor Enrique Oarlos Zartmann, ivfat. 
Ind. N’ 3.942.752 para acreditarlos ante ia Sec 
ción Ley 10.600 del Instituto NaCiotiál de Pre
visión Social.—

"Art. 29 — Formular caigo ai Séáói1 Eñfiq'uS 
■ Carlos Zartmann por la suma de $ 1.057.42 

iil|n. (Uji Mil Cincuenta y Siete Pesbs c6n GliU 
renta y dos Centavos Moneda Nacional), pór 
aportes no realizados oportunamente, ya que 
no existía disposición legal que los eximiera 
y que se realiza en base a las disposiciones del 
artículo 21 del Decreto Ley 77(56, importe que 
el señor Zartmann deberá ingresar ante la Sec 
ción Ley 10.650 del Instituto Nacional de Pl'e- 
ü/islóll $001$”.“’ ■

. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA

Alfredo Martínez de Hoz (/i) 
Es copiu

Santiago Félix Alonso Herrero
pie de Despacho del M. de -E. E y O. Públicas

DECRETO N« 4286— E
SAILTA, 6 de setiembre de 1956
Expte. n9 1244—S-J1956
VISTO este expediente por el que el Auxi

liar 29 de la Dirección General de Asistencia 
Médica don Miguel Daniel Suarez, solicita rea
juste de su jubilación acordada por Decreto N? 
977 de fecha 9 de diciembre de 1955, en base 
a servicios prestados con .posterioridad a la fe
cha dei mishio; y - _ ....

CONSIDERANDO!

Qué mediante Resolución N$ 503 dictada pór 
la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la Pro
barse vincia se hace lugar a lo solicitado por gn- 
éuádrarse el recurrente gn las disposiciones le
gales vigentes;,

(Por ello y atento a la dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El interventor Federal de la Provincia 

DECRETA:

Art. P — Apruébase la Resolución N? 503 dic
tada por la Oaja de Jubilaciones y Pensiones de 
la provincia en fecha 19 de julio ppdo., cuya 
parte dispositiva establece:

“ • Art. 1? — ACEPTAR que gl señor Miguel 
Daniel Suarez abone a esta Caja, las sumas 
de $ 74.67 m|p. (Setenta y cuatro pesos con 
sesentay siete centavos Moneda Nacional), y 
$ 55.90 m|n. (Cincuenta y cinco pesos con iró- 
venta centavos Moneda Nacional), conforme 

lo prescribe él artículo 48 de la Ley 10i.650, 
y sus complementarias y por cargo .previo, car
gos estos formulados por la Sección Ley 10.650 
del Instituto Nacional de Previsión Social, 
importes que si interesado deberá cancelar de 
uña sola véz, con’el cobro de su primer ha
ber jubilatorío, una Ve¿ acordado gl presente 
i'éajusté,

“ Art. 29 — REAJUSTAR el ¡haber jubilató- 
rio básico mensual de lá jubilación acordada 
p3r Decreto de la Intervención Federal én lá 
Provincia N9 977 de fécha 9 d§ diciembre dé 
1966, al señor Miguel Daniel Suargz( Mát. 
índ. N$ 3.602.442, en la suma de $ 692.42 (deis 
cientos noventa y dos pesos con cuarenta y dos 
centavos Moneda Nacional), con más lá bo
nificación establecida por él artículo 34 dél 
Decreto Ley 77|56, desdé la-fécha en que deje 
de prestar servicios,

" Art. 39 ~ REQUERIR de. la Seecióñ Ley 
16.650 del Instituto Nacional de Previsión so
cial, lá irañsférenciá de lá turna de $ 2.Ó9í.-8§ 
(Dos mil noventa’y siete pesos con ochenta 
y ocho centavos Moneda.Nacional), en cojicép- 
to de apüries ingresados,

“ ■ Ait; 5*  — FormuLAR, caigas al afinado 
y al patronal ipor las sumas dg $ 408. 82 m¡n. 
(Cuatrocientos séis -pgsóS con ochenta y dos 
centavos Moneda Nacional), y & 517.84 hl|h, 
Quinientos diez y siete pesos con ochenta y 
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cuatro centavos.M| N.), respectivamente, en 
concepto- de aportes no realizados .en las re
muneraciones percibidas -por sobreasignación 
de acuerdo con los. Decretos N"s. '6417(51 y 
,13.271|5'2, y que s.o. practica dg acuerdo a las 
dispos.ciones del art. 21 del Decreto Ley 77|56, 
importe que ei interesado deberá cancelar me
diante amortizaciones mensuales del diez por 
ciento a descontarse de su haber jubilatorío, 
debiendo reclamarse la parte que corresponde 
al patronal”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértelo 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es copia: '

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
M® fie Despacho del M. de E. E. y O. PonUcas

DECRETO N» 4287—E. ,
SALTA, 6 de setiembre, de 1956 ,
Expte. n9-1763—A—955.
VISTO las presentes actuaciones en las que 

corré para su aprobación el Certificado Final 
de la Obra n? 171 “Tanque elevado y red dis
tribución de aguas corrientes en Villa Chartas'' 
de esta Capital, emitido por Administración Ge
neral de Aguas de Salta a favor de la Empresa 
Contratista Mjeluso, Di Bez y Oharlone, por la 
suma de $ 54.5S0.80 m|n.¡

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

Í!1 Interventor Federal de la Provincia de SaHsi 
DECRETA:

Art. I9 ■— Apruébase d Certificado Final de 
la obra n? 171 “Tanque elevado y red de dis
tribución de aguas corrientes e.n Villa Chartas” 
de esta Capital, emitido por Administración Ge
neral de Aguas de Salta a favor de la Empresa 
Contratista Meluso, Di Bs-z y Oharlone, por la 
suma total de $ 54.550.80 (¡Cincuenta y cuatro 
mil quinientos cincuenta, pesos con 80)100 Mo
neda nacional.

Art. 2? — El' Certificado cuya aprobación, se 
dispone pór el articuló anterior deberá ser aten
dido por Administración General de Aguas do 
Salta, con fondos propios d*  la misma.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, Incártfi- 
«6 éii el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 

Alfredo Martínez de Hoz (h),

Es copla;

Santiago Félix Alonso Herrero
f-’f-e de Despacho dé! M dé E. F. y O. Públicas

Jf7a»W7iriw7?ii ¿frin

■DECRETÓ ÑV 4288—É
BALITA, 6 dé sét’émbfé dé 1956
Expte. ti? Soée—b—&B4.
VláTd esté éiípedienté por eí que Adminis

tración General dé Agdas-Ué 'Salta eleva a coa- 
sideración dei Poder Ejecutivo las resoluciones 
n?s, 5*?7,-  579, 6§0, 851, y 12 que aprueban or« 

. dénés de pago interinos de dicha, repartición}
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Por ello, y atento a lo informado por Con- DECRETO N9 4290— »
taduría General ’ ’, SALTA, 6 de setiembre de 1956

• ’ ’ . Expte. n? 561—A—955.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta VE3TO.es(.& expediente por el que ss solicita

> DE GRIET A: ; la liquidación dél crédtio de $ 113.920.02, reco
nocido por decreto n9 15180, del 21 de julio de 
1955, importe del certificado n? 1 Parcial de la 
Obra “Base para- motores de la Usina de J. V. 
González”, emitido por Administración Gene
ral de Aguas de Aguas de Salta a favor del con
tratista Vicente Moncho,

Art. 1? — Apruébase las resoluciones n9s. 57.7, 
579, 630, 851 y 12, dictada por’ Administración - 
General de Aguas de Salta y que-autorizan las 
liciuUacioní-s de $ 62.250, $ 20.750 .$ 20.750, 
$ 20.750 y $ 41.500.—, a favor del subcontratis- 
ta de Topografía, Agrimensor Jósé E. Negro, por 
trabajos de su especialidad realizados según .con
venio, J

Art.; 29 —■ Comuniqúese,-.publíquese,- insérteos 
en el Registro..Qíiclal y archívese .- > ■

ALEJANDRO. LASTRA

'• Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es copia;
Santiago Félix Alonso, Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. -F. y O. Públicas

DECRETO N’ 4289—E
SALTA 6 de setiembre de •165^6
Expte.- n? 1728—A—56. '
VISTO este expediente por el que Adminis

tración-General-de Aguas dé ¡Salta eleva-pa- 
ra su aprobación memoria, descriptiva, cómputos 
métricos, planos y presupuesto para.la eje
cución- de la obra n? 342: “-Terminación Sala 
de Máquinas — Refección Casa.. Encargado Usi
na de Campo Santo ( Departamento General 
Glüemesj.que asciende, a la suma. de. $ 90.749.86 
m|n., incluido los gastos del 5%' de improvistos;

Por- ello, atento a lo dispuesto por Admlnis- 
• tración General de Aguas de 'Salta-mediante 
resolución n? 483)56 y lo informado por Conta- 

, duría General,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta

DECRETA;? ‘

Art, l’ ’*-  Api'üébásé. lá memoria'descriptiva 
cómputos métricos, planos y presupuestó córi- 

' feccipnado pór Administración General de Aguas 
’ dé Salta para la ejecución dé la obra ñ? 433 

“Terminación Sala de Máquinas — Refección 
Casa Encargado Usina .de Campo--Santo (De
partamento General Güemes) ", que asciende a 
la suma de $ 90.749.86, (Noventa mil setecientos 
cuarenta-y- nueve pesos con ochenta y seis cen
tavos Moneda Nacional), incluida lá cantidad 
de $ 4.-321.42 (Cuatro mil trescientos veintiún 
pesos con cuarenta y dos. centavos Moneda Na
cional) en concepto del 5% de imprevistos.

Art.. 2- El gasto qüc-, demandé- él cumpli
miento dé ló dispuesto por él.presente decreto, 
Se imputará al Capituló lí— Título 9 Subtítulo 
fe—Rubro, feunciohal. n? 8 del Plan dé Ó- 
bnas Públicas financiado cón fondos de Orlgeii 
nacional. ■

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO ■LASTRA

. Alfredo Martínéz de Hoz (h)

Es e&pia
Santiago £éiix Alongó Méfrgfb

Jéíe de Despachó, dei M, de fe. fe, y ,Ó..feúb!ic«b

(Por- ello,-y atento a lo informado por conta
duría General

El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I? — Por Contaduría General de la Pro
vincia transfiérese .el saldo de $ 150.000.— (Cien
to cincuenta. mil. pesos Moneda Nacional), no 
utilizado en el .ejercicio 1954, de la obra “Ba
se para motores Usina J. V. González” con cré
dito a la cuenta “Trabajos y Obras Públicas Fon 
dos Nacionales — Aporte Federal’ c/cargo reem 
bolso” de la Ley de Presupuesto vigente y que 
forma.porte, del plan-de Obras para-,el presen
te ejercicio.

■ Art.-29- — -Con;intervención de Contaduría Ge
neral-de la Provincia, por Tesorería General 
páguése a favor de Administración General de 
Aguas de Salta, lá suma de S 113.92Ó.Ó2 (Cien
to trece mil novecientos -veinte pesos con 02)100

■ Moneda Nacional), para que con la misma y-con 
cargo de rendir cuenta haga efectivo a su be
neficiario el crédito reconocido por decreto n? 
15.'l®0|55; con imputación a la cuenta “Traba
jos y Obras Públicas Fondos Nacionales — A- 
porte Federal- c|cargo de' reembolso”, de la Ley 
de Presupuesto vigente y que forma parte del 
Plan de Obras-para-el presente ejercicio.

Art, 39 — Comuniques.?, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA ' 

Alfreda Martínez de (h) 
. • Es cópiá: -■

Santiago Félix Alonso Hettéi'd
. Jefe de DespachodelM. de E.- Fs y O. Pública 1

DECRETO NMá91*-  -
SALTA, .6-de setiembre -de 1956 ---
Expte. n’ 703—-A-—956.
VISTO, este expediente por 'el que Adminis

tración General de Aguas da Salta solicita se 
liquide, a su fayor de suma. de.$ 22-, 948.15, á fm 
de peder Cancelar el crédito reconocido me
diante decreto n? 14.920 'del 20 de jimio de 
1955,: a fagvor ,del Contratista. Vívente;Moncho;

¡Pof ello, y atento a ló informado por Conta- 
’ruía Gen&iál,

El Interventor=Federal cii la Provincia- de Salta 
D E G R E T A :.

Art. I? — Por Contaduría Genéral de la Pro
vincia tránsfiérésé éí sáldó de $ Í35.049.- (0iéb. 
to treinta y cinco mil cuarenta y nueve péSós 
Moneda Nacional), ho .utilizado éii el éjéréifiío 
Í953,--’de lá abrá “ÍPanóue elevado ’de 59 m3. 
í>áíá agua torrienté en Antillas-Dpto. de Rosa
rte de lá Frontera”; crédito -a la cuenta “Tiú- 
bá^ósy-óbras Públicas- fedndfls ÑWPáNS -¿W
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ALEJANDRO LASTRA .'
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EDICTOS DE MINAS

N? 14434 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE SUSTAN
CIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA; EN EL DEPARTAMENTO DE ‘‘LOS AN 
DES”, PRESENTADA POR EL DOCTOR ERAN 
■CISCO M. URIBURU MICHEL: EL DIA NUE 
VE DE FEBRERO DE 1954 HORAS ONCE Y 

' VEINTE Y CINCO MINUTOS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respecto 
de dicha solicitud.— La zona peticionada ha 
quedado registrada en la siguiente forma:

■ SeSof Jefe: Pai'a la presente inscripción 
gráfica de la zona solicitada se ha tomado co
mo punto de referencia el mojón del esquinero 
Sud-Este de la mina “BERTA”, espediente N» 
1202—C—39 y se midieron 6.000 metros al Ñor 
te, para llegar al punto de partida, desde el 
que se tmidieron 6.000 metros al Este, 4.000' me

. tros al Norte, 6,000 metros al Oeste y por úl
timo 4.000 metros al Sud, para cerrar así la 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
1, y escrito de fs. 2, y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de o- 
tros pedimentos mineros.— En el libro corres 
pendiente ha sido anotada esta solicitud bajo 
el número de orden líos.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero.— Regis
tro Gráfico, junio 3 de 1955.— Héctor Hugo 
Elias.— Salta, agosto 25 de 1966.— VISTO: 
La conformidad manifestada por .el interesa
do a fs. 9 de lo informado por Registro Gráfi
co, por Escribanía, regístrese en Registro de 
Exploraciones e¡ escrito de fs. 2 con sus ano- 

> daciones y proveídos.— Confecciónese y publí*  
quese los edictos en el BOLETÍN OFICIAL en 
la forma y término que establece él art. 25 dél 
Código de Minería.— Oolóquese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía de Minas, 
nótifíquese al Sr. Fiscal de Estado, aj interesa
do y entréguese los edictos ordenados.— Raúl

■ J. Valdez, Sub-Delegado a cargo de la Delega
ción.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, 24 de Agosto de 1956.—
HECTOR HUGO ELIAS.—

é) 10 di 2§|0|56.=

edictos ■ CíWómos
Ni 14457 — REF: Expte. 1467tí|48 — RlCAR- 

DO O. CHALUP S. r. p¡94—2.
• EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos póf el Código de
• ■ Aguas, se hace saber que RICARDO O. 6HÁ- 

LUP tiene solicitado reconocimiento de é^ñoe- 
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 0,525 l|segundo a derivar del Río Angas- 
taco (margen derecha), 1 Ha. del inmueble ca 
lastrado bajo el N9 295, ubicado, en Angástaco, 
Dpto, San Oarlos,— En estiaje, tendrá derecho 

a un turno de 1 1|2 horas, en un ciclo de 15 
días, con todo el caudal de la, acequia El Mo
lino.—

SALTA, 17 de Setiembre de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. -

e) 18|9 al 10|10¡56.—

N? 14415 — REF: Expte. 1547|51.— Antonia O. 
de Aguirre s. r. p./182—1

—EDICTO CITATORIO—
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonia Olea de A- 
guirre tiene solicitado reconocimiento de una 
concesión de agua pata irrigar con un caudal 
de 3,67 1/segundo a derivar del rio Yatasto 
por el canal de la comunidad, 7 Has. del inmue
ble “La Merced de San Francisco”, catastro 
701, ubicado en Yatasto, Departamento Metán.

SALTA, Setiembre 4 de 1956 
ADMINISTRACION GE NERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 5 al 20|9|5S

Ni 14472 — EDICTO CITATORIOS
REF: Expte. 1697|51.— José Leonardo Dorigatii 
s. r. p.—27|

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se ¡hace sab^r que José Leonardo Dori- 
gatti, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar con un caudal de 
cuatro litros por segundo, a derivar del rio 
Rosario ú Horcones, por el ca.nal Australasia, 
7,4334 Has. del Lote 170 de Colonia Australasia, 
Departamento de Rosario de la Frontera, ca
tastro n’ 1790.— En estiaje tendrá turno de 22 
horas 45 minutos cada quince días con un cau
dal de 45 litros ¡segundo a derivar del ca.nal Aus
tralasia.

.SALTA, setiembre 12 dé 1956 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e) 19|9 al 2|10|56.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 14467 — MINISTERIO DE COMERCIO 

E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRACION 
DEL NORTE —. LICITACIONES PUBLICAS 
l’S. Nos. 275 y 276.—

Por el término de 10. días a contar del 18 
de setiembre de 1956, llámase a las siguientes 
licitaciones í

LICITACION PUBLICA YS. N’ 276: Para lá 
provisión de madera de lapacho en rollizos, y 
Cliyá ápefturá sé efectuará el día 26 de Setiem
bre dé 1956, a las 11 horas.—

LICITACION publica YS. Ni 276: Pata la 
provisión dé póstés 'de madera dura para ins
talaciones dé líneas eléctricas y telefónicas) y 
óuyá ápértüra sé efectuará el día'26 de setiem
bre dé 1956, a las 11 horas.—

LóS interesados ell Pliegos de CótidiCiohéS y 
denlas Consultas, puédeii dirigirse a la Adminis 
(ración de los YPF. del Norte (Oficina de Coiii 
titas. én Plaza), Sita én Cañipamento Vespucio, 
donde sé llevarán a cabo lóS -actos dé apeftui'a 
en el día y hoi-a indicada áhtefioi’taehté.—

Ihg. ARMANDO J. VENTÚRlNl,- Administra 
dar.— •

e) .18 al 26¡9|58.—

N9 14466 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PEIROLI- 
FEROS FISCALES — ADMINISTRACION 
DEL NORTE — LICITACIONES PUBLICAS 
YS. Nos. 277’y 278 —

■ Por ei término de 10 días a contar del 18 de 
setiembre de 1956,. llámase a las siguiente lici
taciones: . i ¡j||

LICITACIONES PUBLICAS YS. Nos. 277 y 
278: Para la provisión de máquinas de escribir 
y cuya apertura se efectuará el día 29 de se
tiembre de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condlcions v 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y.P.F. del Norte (Oficina de 
Compras en Plaza), sita en Campamento Vcs- 
puclo (Salta), donde se llevarán a cago los ac
tos de apertura en el día y hora indicada an
teriormente.—. ..

Ing. ARMANDO J. VENTÜRINI, Adminis
trador.— ¡ ,

e) 18 al 28|9|56.==

Nf 14465 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRACION. 
DEL NORTE — LICITACIONES PUBLICAS 
YS. Nos. 273 y 274.—

Por el término de 10 días a contar del 18 de 
setiembre de 1953, llámase a las siguientes lici
taciones:

LICITACION PUBLICA YS. Ni 273: Para la 
provisión de repuestos y accesorios para camio 
nés Mercedes Benz L. 3500, y cuya apertura se 
efectuará el día 28 de setiembre de 1956, a las 
31 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N?. 274: Parala 
provisión de repuestos y accesorios para cernió 
nes Ohevrolet modelo 1946(51, y cuya apert.ma 
se efectuará el día 28 de setiembre de 1956, a 
las 11 horas.— ■*!

Los interesados en Pliegos de Condicions y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y.P.F. del Norte (Oficina de 
Compras én Plaza), sita en Campamento Ves- 
pticio (Salta), donde se llevarán a cago los ac
tos de apertura en el día y hora indicada an
teriormente.—

ing. ARMANDO J. VENTÜRINI, Adminis
trador.—

é) 18 al 28|9|B0.-

N? 14456 — MiNiStéRió fifi OüRAS FÜ- 
ItLlcAS — OBRAS SANITARIAS í)fi LA NA
CIÓN — LICITACION PUBLICA — 
Cañería dé. hormigón armado.— Expedienté: 
156§7|19§6.— 2| 11|1956 a las 15,00.— Chamas 
1840.

8) 17 al 28 9 ¡56.

Ni 14420 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETRÓLÍFÉl*  

' Ros físóalÉS'— LICITACIÓN Pública 
YS. Ni 272 '

“Per el térinihó dé DIEZtdías a contar dél 
"4 de septiembre llamase a Licitación Pú» 

“ bllca YS.. 272, pará lá contratación del. tranSs 
“porte de tubos de oXígeito industrial desde 
“Vésp.uéid a Tucumáii y víeeVersá, hasta cüa 
“bi'ir la éuffiá de Oten Mil pesos moneda 
“ NáCÍÓNaÍi, y ctiyá apertura sé efectuará 6$
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“ la Oficina- de Compras en Plaza de la Admi- 
“liistración de los’Y. P. F. dél Norte,sita en

■ “ Campamento Véspucio, el día 19 de septiem- 
“ bi!e de 1956, a lás 11 horas.”

“Los interesados en Pliegos de Condicio- 
“nes y otras consultas pueden dirigirse 
“a la Representación Legal de YPF., Deán 
“Funes 8 Salta, y Administración YPF., Cam
pamento Véspucio. Los Pliegos de Condiciones 
“serán entregados, previo pago de $ .40.— m|n.’’ 

Ing. Armando J, Venturini 
Administrador

N? 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So-y acreed oré:
lá, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y'acreedores,de doña Sandalia Alcoba 
de Gareca, por el término de treinta días.— 
SECRETARIA, setiembre 7 de 1956. -.

Santiago F. Fíori — Secretario
e) 12|9 al 26|10]56.

sa
dé Felisa Elvira Serrano ó Feii- 

¡rrano de Clemente.
SALTA, f etiembre 4.Jdt

Secretario
I •

Elvira S

Santiago! F ori.
1956'

5|9 al 19|10|56. ’

e) 5 al 19|9¡56

N?' 14395 — MINISTERIO DE ECQNOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION DE. VIALIDAD. DE. SALTA — 
LICITACION PUBLICA N? 12.—

Llámase a Licitación Pública por el término 
de 20 días a contar del día .30 del corriente 
mes para la adquisición de 10 (diez camiones, 
chasis c|cabina. y, caja volcadora hidráulica) 

. Modelo 1955 o 1956, sin uso.—
Las propuestas se podrán presentar hasta 

las horas ir del día 18 de Setiembre del. co
rriente año, en la Dirección de Vialidad de 
Salta, calle España 721.—

Los- Pliegos de ondieíones se podrán retirar 
en el citado lugar y en la Secretaría 

, dinación de la Provincia de Salta, en 
tal Federal, Avenida Belgtanp 1915, 
Opto. “A”.—

Ing: ABEL CORNEJO, interventor 
dad de Salta.— ROGELIO Mi DIEZ
Secretario General de Vialidad de Salta.—

e) 31J8 al l’|10|956;

N? . 14437 — EDICTOS —
El Sr. Juez de 1? Instancia 5*  Nominación cn 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI.—.

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

N? 14412-I-SUCESORIO. 
Ci’ñí Dr; E 
por treinta 
de 
de

El señor Juez en lo 
Sola, cita y emplaza 

días a. los .¡herederos, y- acreedores
•r - •

mió Rodríguez, bajo apercibimiento

miel Ovejero

don ÍAnt
Ley.J- ,1 salta, Setienib: -e 3 de 1956.— San

tiago Fipri, Secretario.-?--

:) 4|9 al 18|1Ó|56.

e) 10(9 ai 24(10(56.—

N? 14435 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ci

ta y emplaza por treinta- días a herederos y 
acreedores de Rodolfo Magnanelli.—

SALTA, 31 de Agosto de 1956;—
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 1Q|9 al 24|10|56.—
de 
la 
5?

Coor- 
Capi- 
Plso,

Viali-de 
GOMEZ,

N'-’ 14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA
MIREZ para que hagan valer sus derechos. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de 1956.

e) 7|9 al 23[10'5G

SSCCM WCIM

EDICTOS SUCESORIOS
14470 — SUCESORIO.

El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Ins
tancia y Cuarta Nominación »n lo Civ. y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Angel Aguilar. Secretaría, 
Salta, 5 de setiembre de 1956
.Waldemar A. Simenben.«- Escribano ¡Secretario

e) 19|9 al 31|10|56

N’ 14431 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial dé la Provincia declara 
abierto e¡ juicio sucesorio ab-intestato de AB- 
DON MEDINA, citando a interesados a esta 

sucesión por el término de treinta dias. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretarlo

e)7|9 al 23|10|5G
i mii irTirríl^VF-

SUCESORIO: "i
El Sr.l'Jijez de 1» instancia, 4’ ’ Nomniación 

l za á acreedores yhéred’efos de*Mar  
» de Vázquez para que comparezcan

Né 144'09

cit a, y empl
ga:T ~
po:- Secreta ía dentro de los 30 días.’ 
WALDEMá a A. ' SIMESE N, Secretario.-

SALTA, de Setiembr 3 "de 1956.:

'itá Gom

de Setiembr

e) 4(9 al 18|10|56..

3 "de 1956.

SUCESORIO.- ’ ’ ?
Instancia C..y.O. de
J. Vidal, cita y 'em 

plaza por treinta días'¡a herederos ,y acreedo
res de 'Jacinto. Guanucb, Hermenejilda Torres

4?

N9. 14389
Sr,| JÚ’z de Primerá 

Nominal ión, Dr. Angel

Guanuc i. y Paula o Paula Elisa ó. Pabla 
| Díaz.— Salt^, Julio 18 de' 1956.

de
Guanucítj d< I Díaz.— Saít^, Julio 18 de' 1956. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.— , '

, e)

Y? 14'383 
Piimerá In 
Ci 
treinta ;día^| 
re

31|8 al 16|10|56.

N° 14462 — EDICTOS.—
Él Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Sola, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 18|9 al 30|10|56.—

N? 14429 — SUCESORIO — Sr. Juez Qi- 
Vil y Oomerciál 5*  Noiiiináción, Cita y érflpla- 
zá pof treinta días, herederos y acreedores de 
don liborio Gutiérrez y JüaNA pE- 
REYRA DE GUTIÉRREZ. — Salta, Setiembre 
6 de 1956. — SANTIAGO FIORI,. Secretario

e) 7|9 al 23¡ 10 ¡56. '

N? 14452 =- eSíCTO SüdÉSOÉIó.- ÍDa- 
íliél Ovéjéi'ó Soíá Juéz de Primera ínstañeiá 
éii lo Civil y Comercial, 5*  Nominación, cita 
y éinpiázá por 30 días a hefedefos y acreedores 

' dé doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDiN 
: DÉ GÜTÍKRRÉÉ.- r . •

SALTA, Cetiémbi'e dé 1956.'
Santiago F. Fiori — Secretario

6) 17|9 al 29| 10158. .

N? 14419 — StiCteSOftlOi
Él Juez dé P instancia Ó. Ó. 5^ Nominación 

13r. Daniel Ovéjéfo £>61á, cita y erñpláZá p8r 
treinta días a todos los herederos y áóféédoers 
dél señor Félix Aguilera.— SALÍA, Agostó 
dé 1956.— SANtÍAGÓ FIORI, SéCrétárió.

é) 5|S al 19|10|58.

31

N? 14416 — SÍJCÉSOfiíO*.
Sí. Juéz Civil y Comercial 6*  Nomi,ná6ióil 

cita y emplaza p&r treinta días herederos

— SUCESORIO: El Señor Juez, de 
stancia y Quinta Nominación en . lo 

,. por 
,y bajo apercibimiento’dé ley.’a’he- 
preedorés deldpn Domingo María de 
-------- ------ - .—------- ...,j 

brío ha sido abierto en este Juzga- 

Igosto 23 de! 1956.---------------------- ¡>

Fiori —• Secretario.

inancia y quinta nominación e 
vil y. Comercial de ésta Provincia, cita 

y bajo apercibimiento’dé ley,’a 
-jieros;y á|n___ ________ ____ __....o_ ________

Jesús Garc ía Llamas, ñ Domingo García cuyo
juicio suces

SALTA, .
Santiago

- i 1
' p 30|8 al lB| 10JB0.'

N? 14§8Í.1.. -r-, — SUCESORIO.=• ■ Él Sr. Juez jb 
Noñiinai: ión Civil y Cbmercial, cita, y emplaza5’ í

per Lfeintá 
taniálap'i G:

SALTA,: 
Santiago

días á herederos y. acreedores de. Es 
aVatuh. ,¡ 
igosto 16 de :
te. Fiori — Secretario

956

O 30(8 al 15| 10¡56.

N» Ü37Í 
■iflierfc! ir

— SUCESORIO: El Sr. Juez d-j 
stancia Civil y Comercial de la Pío 

¡iSñ, doctor José Í3. 
gró, citá y éiiíplázá pot treinta días 
iérSs y ácrdedótés de don Arturo O 
;eo Éscúdetp, cuya sucesión declá^ 

Edictos en “Foro Salteño” y

Pi____ _ _________ _
Viiiciá, ¡Sé¡ linda Noffiiriaeii 
Áriás Álñi 
á ÍSs" hefé
Arturo-1M;ATLurOU 1VLÍ 
tase ábier a.- 
Bolétíiij Of

SALTEA,
Aillbal Urríbarri

cial. ; 
ágosto 14 dé 1956

Escribano Secretario,

e) 30|8 ál 15110 ¡56,
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N? 14.364 — SUCESORIO. — El Juez de' Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por 30 'días a 
herederos y acreedores de don FELIX ESCO
BAR para que hagan valer sus derechc ANI
BAL URRIBARRI, Secretario — Salta, 21 de 
Agosto de 1956.

e) 27|8| al 9|10|56

N1? 14315 — El Sr. Juez de l9 Instancia, 4? 
Nominación C. y C. cita por 30 días en .el BO
LETIN OFICIAL y Foro Salteño, a herederos 
y acreedores de don Nicolás Dragisich.— Sal
ta, 10 de Agostó de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.

e) 14|,8 al 28|9|56.

M 14288 — SUCESORIO;
El Sr. Juez tíá ¡Primera Instancia, Quinta No 

urinación, cita y emplaza por treinta dias a he 
rederos y acreedores de Juan Antonio Cama- 
ctho.—

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
.SANTIAGO F. FIORI, Secretario.— . ¡i

e) 9|8 al 25|9|56.—

N? 14355 — SUCESORIO: El señor Juez -ie 
59 Nominación cita y emplaza por 30 días a ne 
rederos y a acreedores de D. Antonic Jíasencia.

SALTA, Agosto 21 de 1956.
•E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

e) 24|8 al 8| 10 |56.
J.W --------— — • • - ■   --------- '------------- -------------------- ■

N» 14353 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solé, Juez l9 instancia, Civil y Comercial, 

' B9 Nominación, declara abierto el juicio suceso
rio de Don Luciano Serrano y cita y emplaza 
por treinta días a interesados.

SALTA, Agosto 7 de 1950.
Santiago Fiori — Secretario.

a) 24|8 al 8| 10 [56.

< N? 14349 — EDICTO SUCESORIO.
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Instancia 

y 39 Nominación en lo CiVH y Comercial, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Noema Violeta González Pérez de Etienot.

SALTA, 20 de Julio de 1956.
■WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta 
rio.

e) 23[8 al 6|10[56.

N? 14347 — SUCESORIO:'
El Sr. Juez de l9 instancia, en lo Civil y Cu 

inercia!, 49 Nominación, cita por 30 días a he
rederos y acreedores de José Cristofani, Pepl- 
ria Cristofani de Cristofani.

SALTA, 13 de Agosto de 1956.
i WALDEMAR SIMESEN, Secretario.

e) 23|8 al B|10|B6.

N? 14346 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1*  instancia eh lo CiVij y 

Comercial, l9 Nominación, cita a herederos y 
acreedores de Natividad Peralta, por treinta 
dfás. Salta, 13 de Agosto de 1956.

GILIBERTI dorado, Secretario.
e) 23|8 al 5|10|56.

N? 143S0 =“ Sucesorio.®- El Sr. JUez de 3- 
Nominación O. y O. Cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don ALBERTO RAMOS pa 
taque hagan valer süs derechos en juicio.

Agustín Escalada friendo — Secretario
e) 22|8 al 27| 9156

N? 14321 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de l9 instancia 59 Nominación 

'Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Sola, de
clara abierto él juicio sucesorio de don Víctor 
Antohelli y cita y emplaza por treinta días a 
todos los interesados. . . ,

SALTA, Agosto 8 de 1956. . .
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 16|8 -ai l9|10|56.

N? 14307 — El señor Juez Civil y Comercial 
Quinta Nominación de la Provincia, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Alcira Acosta de Nogales .

SALTA, Agosto 9 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

i a) 13|8 al 27| 9 |B6

N? 14302 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de l9 Instancia, 59 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Juan Uvilla ó Juan 
Ladislao Uvilla.—

SALTA, 16 de Julio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 10|8 al 26|9|56.—

N? 14294 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Mario Odilón 
Aguirre o Odilón Aguirne.—

SALTA, Agosto de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9|8 al 25|9|56.—
taruó«^g>aarJiilir-!ii.wi i i» . ....          ifi r- i r i i in i n-ni i ■ i r i "i "ii

N? 14293 — SUCESORIO;
Daniel Ovejero Sola, Juez dé I9 Instancia 

Civil y Comercial 59 Nominación de la Provin
cia, declara abierto el juicio sucesorio de Don 
Carlos Alberto D’Andrea, y cita y emplaza por 
treinta dfas a los interesados.—

SALTA, 8 de Agosto de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

0) 9]8 al 25|9|60.—
..h-l.,,,-. ..V,■... V- I-V -■ .-■■■ ■ - V -i- -<

N9 14292 — El Sr. Juez Civil y Comercial 5? 
Nominación de la Provincia, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Vicente .Ar- 
mengot.— - •

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9|8| al 25|9|56.—

N9 14290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. 'Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de don Félix José Cantón.—

SALTA, Agosto 3 de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.— 

e) 9|8 al 25|9|56.—

Ní> 14289 — SucESpRía:
El Sr. Juez de Primera ..Instancia, Quinta No 

minación, cita y emplaza por tréinta días a he
rederos y acreedores'de Carlos o Carlos Delfín 
Etéheverry. ' .

SALÍA, Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO FÍORÍ, Secretario.— ‘

’ ’ ' . • 0|& al 28|9|56

N? 14256 — El Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación Civil y Comercial cita 
por. treinta días a herederos y acreedores de To 
más Braza y Rosa o Rosalía Oasasola de Erazo.

SALTA, Agosto 1 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

e) 3|8 al 19| 9|B6.

POSESION TREINTAÑAL
N° 14378 — POSESORIO.— Sr. Juez Civil 

y Comercial 59 Nominación, cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia
da por Genoveva Vequiz de Mendez por sus hi
jos menores inmueble ubicado El Bordo, Chi- 
coana.— Fracción “A” Norte Lucio Avendaño; 
Sud Arroyo Tillan; Este camino vecinal; Oes
te Margarita López. Extensión dos hectáreas 
9.669.34 metros cuadrados.— Fracción “B”. 
Norte, Lucio Ávedaño; Sud, Arroyo Tillan; Es
te arroyo Tilián y Lucio Avendaño; Oeste, ca
mino vecinal que separa fracción anterior. Ex
tensión: Una hetárea 6.736.26 metros cuadra
dos. Catastro 267.—

SALTA Agosto 29 dé 1956.
Santiago F. Fiori — Secretarlo.

e) 30[8 al 15| 10156.

DESLINDE MENSURA 
AMOJONAMIENTO

N? 14259 — EDICTOS DESLINDE MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO.

La “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Industria Maderera Tartagal, se na presentado 
solicitando el deslinde mensura y amojonamien 
to dei inmueble denominado “ Icuarenda o San 
ta María o Buena Vista” ubicado en el Parti
do de Itiyuro Dptó. San Martín dé esta Provin
cia con extensión do media legua de frente por 
uñá legua de fondo, comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, sucesión de Romualdo 
Montes; Sud. herederos de Pedro Barroso; Es
té, Sucesión de Luis de los Ríos y Oeste, Río 
Itiyuro, lo que el Juzgado de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
dicto ía siguiente providencia. “Salta, Abril 19 
de 1949- De conformidad a lo informado a. fs, 
11 cítese pOr edictos que se publicaran duianta 
treinta días én los diarios que ai interesado 
designe, a todos los que se consideren cóñ dere
cho a formular oposición y ptactíqueflse las opa 
i aciohes dé deslinde, iíiehsüra-y amojonamiento 
pbr él perito a designarse. Oficíese-a la ■ Mu
nicipalidad del lügár y ai Departamento Tec- 
iiieo respectivo a Sus efectos. Lunes y JüéVés 
o día siguiente hábil en caso de feriado pata 
notificaciones en Secretaría. A. É. Austerlitá, 
“Salta, Febtefo 29 dé 1956. i? Oí presentado, por 
paité y constituido domicilio. Conformo a 1& 
fi&licitado eti ei jráñto tercero apartado a)
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sígnase en lugar del perito Áíartéareiid. al .p?0- 
puestó Agrimensor Norberto Graciano De Pal
ma quién se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia ál b, c, y d, como se pirle.. 3:B:
y. Vale.— Adolfo D. Torino.— Salta, Julio 26’ 
de 1956. Edictos Publicarse Cl.c,a.

Ni? 3C53|56.—"'Ccimisión de arancel a 'cargo del 
comprador. — 'fcdíctco por ‘3 distó f,h ECDETIN 
■> , LxAj jí Lt’-.e, ■ . .

e) 19] al 24(9|56 .

Poro Salteño.
Agustín Escalada Yriund.» —

e) 3(8 al 1>3; j .56

REMATES JUDICIALES
N? 14476 '— POR: f-RANCISCO ALVAREZ 

JULI.U.AL — SIN BASE
Et 23 de S:t imb , > p. a horas 16, en mi es.ri- 

toi:o. España 777, en juicio: ‘■EjeciruvJ— Juan 
Pad.os vs'. Juan Aptci.io Ale* ’ Expte- 9805, Cá-, 
maia de Paz Letrada, Secre aría''Ñ’' 3/ ve-d ré 
una heladera vitrina marca “Maderera Argén» 
■.ina”, e éctrica, que. se encuentra bajo depósi
to @n poder dgl embargado cp. Ig Ciudad eje 
San Ramón de la Nueva Oían.

e) 19 ql 25(9(56

14455 - • POR: ART,Úpo SALVATIERRA 
jtaHCIAÍ -
SIN BAS1 '

Él día £ 
«n • el1 esci 
Ciudad, ri 
escribir, n 
caos, éñ i

' [
ehi: el esci| 
sarla.— 
c el pré¡
i rncia. 
juicib:'
<r 

ñor

N?
MAQUINA DE ESCRIBIR

■ £.‘-' 14471 — PC.R: MANUEL C MiCHDL 
Jc:d cial — íJ llld ra E.é.trica — Sin Base 
E' d d 4 dé Ó-lúb e de 1956 a las 18 horas en 

2j c?c le-'o e o Í3G üiud d r-jna'ará SIN BASE 
Una h¿- ad-.á Lómele al marca “OARMA” de 
s. is pucsidS con lircter e’éctri. o, e¿mai ada color 
b ar..'.o ..n buéá bslad-j de consejvació...-y fu.n-

. • c ciiami _vj y Ijlr. se c—uerit a en p de. de' 
d poXtáiio j.tidlciqi S.-. Alfredo Rodáguez deu
da pixd- "sta‘ ibvkadq. por los m o--osad.>s, doxn- 
c 1 ado en cu*  d Buenos Ai es ,.-sq. Sa.i Martín - 
(Bar El Carác-dl).— El comprad-^' abona é. jl 
3-ó% de s fia ít lüéiita del precio d-j val a — Or
do a e’- Sri d. P 'm ra >n¡taúca ea 
Namu.a ióh gil lo C. y C. en juicio Ejecuti/o 
MPruj Royanj vu. Zufr.,dr Rodríguez.— Comisió-, 
de ‘a U. ba go comp.ad-r. —Adictas, 
por S díaé fca.BOLE ZN Cu-ZOIí-L V fila Je He le -

í) 19 al 23(3156

hs. 
Cálle Deán Funes 167'.

la que se encuentra

N’ 14174 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUÍlCjAL — FINCA “ ViÑAlCpS’— BASE 

$ 66.733.32
El Día 31 de Octubie de 1956 a las 18.— Horas 

en mi escritorio calle Deán Funes 169—Ciudad 
remataré SIN BASE, Una máquina agujereadora 
tecientos treinta y t es pesos con treinta y dos 
canta.os Mcj-eda Nao onal, o -can las dos ter
ceras partes ds la ava ua éón; fiscal, la f nca de- 
n-pmi.-ada ‘VIÑACOS", ubi ada en el d paria- 
mente de Ch.coana, do ésta Provincia, con una 
Siip fiie ap.oximada de Dos mil Héctareas, 
dentro de- los siguie,n.es l.-mit.s generales; Al 
Norte Arroyo de Viñacos; a1- Sud Arroyo de Os
ma; al Esto Camino Picvincial a .-os Vad..s y 
al Oeste, Cumbr..- de los Ue'.ros, .según título re- 
E strade- ai fol o 86 asir,, to 1 d, -1 libro 4 de R. 
de I. d<¡. Chicoana— Valor -fis.ql $ 100.109.- —

El comprador entregará el ve’nte por ciento 
d 1 preció do venta y a cíenla del mismo en el 
acto do la sutoasla, el saldo al aprobarse el re
ma'e por el Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera lustan.-ia Quinta Nominación 
C. y C. ;n jui-io: “Eje utivo — Míastru’eri, Ro
se, do vs. Juana Zúñiga d.e- García, Expte. N? 
363 56’.— G. misión do arancel a cargo del com
prador— Edictos por 30 días .en Boletín Oficial 
y Norte.'

N’ 14463 —> FRANCISCO ALVAREZ — JU-
D.CIAL — SIN BASE.—

El 20 do Sdpiicpibre p. a lloras 16, en mi es- 
crit-T’o España 777 en juicio ejecutivo La Co
sechera A. B. Rocca S. A. C. I. vs.- Hubaide 
Adelmásih, exp. Bp 3573, Cámara de Paz Letra
da Secretaría 3*,  venderé sin base una Máqui
na de Cortar Fiainbres Marea “Litomo” Tipo 
a Mano, eií büen estado, que obra en poder del 
embargado y depositario en El Galpón Dpto. 
Metán.—

Comisión arancel a cargo del comprador.~ 
FRANCTSCO ALVAREZ, Martiliero PubVcJ.—

SALTA, Septiembre 17 de 1956.—

e) 18 al 20(9(56.—

e) 19(9 al 31(10(56.
------------------------------------------1

N? 14473 — -POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MiAlQUINAS — SIN BASE

El día 27 d?. setiembre de ,1956 a las 18.— ho
ras, rn mi escritorio: Deán Funes 169—Ciudad, 
reinalaré SIN' BASE, Una máquina augereadora 
eléc rka marca Te'.evel y Una piedra esmeril, 

. sin marca, -..léctrica, arabas en buenas condicio- 
nes, las que se encuentran, en poder del depo- 
si'uri- judi-iai Sl Juan C.' Soto, domiciliado en 
Avenida República de Chile n? 1376—Ciudad, 
donde pu den ser revisadas por los interesados.

•El comprador entregará eñ el acto del remate, 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Excma. Cámara de 
Paz’Te'rada (Secretaría n? 3) en juicio: “Eje- 
cufvo — Castillo, Pedt'o vs. Sotc, Juan - Expte.

N" 14461 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733 33.

El día 6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho
ras en Deán Funes 167, Ciudad, remataré con 
la B'ASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, ó sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “VIÑACOS”, ubicada en ej departa
mento de Chicoana de esta provincia, con una 
supeiflJe aproximada de Dos Mil Hectáreas o 
lo que resulte tener dentro de los s’guiertes 
límites generales: Norte, con arroyo de Viña- 
eos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, cammo 
provincial a los Valles y Oeste con Jas cumbres 
de los cerros— Título a folio 86, asiento 1 d"l 
Ub"o R dp I de Ciúc-ana.— Partida N? 421. 
Eh el a”ío el 29 o(o como seña y a cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primara Instan- 
r-’.n. Quinta Nom'nación en lo C v C. en jui
cio: Ejecutivo; Cooperativa Asrrar’a del Norte 
Ltda. vs. Juana Zúñiga de García.— Conrs’ón 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte —

e) 18|9 al 30(10(56.—

de' Octubre;'de 1956,'á las‘ 17
¡torio sito’ en
mataré Si'n'j Éase, Una máquina de 
irea Olivetti-I éxicon 80, de 90 espa- 
erfecto estado
torio expresado, donde pueden revi- 

e|. el acto el 30 c,___ _ j
— Ordena Señar juez de Primera Ins 
ñera Nominac 
invocatoria 'de
R.M. Soc. de

o|o de seña y a cuenta
210

É.C.C
3, día

ión en lo O. y O. en 
Acreedores, solicitada 
Resp. Ltdá.— Edictos

en Boletín, Oficial y Norte.
e) 17.al 26|-9.|n6.

fUROSÁLVATlÉRRA
---- INMUEBLE EN' ESTA CIUDAD 

BASE' ? 13 000 — ' i' I ’ ’ •'

N’ 144Í-Í 
'UDIOIAJ

•1—'POR: ÁR

3 de'Octubre
torio sito en deán Funes 167- Ciudad 
on 1.a‘base de' 
rreno con eidi

El día : 
en el esci 
i ematairé i 
ote dfe ti i 
juina | en re las calles 
9. Baldos 

:iós, .désij 
17 de !la

N? 6,. en
11..

de 1956, a las 171—hs.

Quince Mil Pesos m|n„ 
dcación, que forma es- 
General Paz y Pasaje 
mbién Ruíz de los Lia-no, llamado | t;

-lado en el plano de loteo con el N’ 
manzana V.l archivado el plan.- bajo 
Reg. de Inm rebles'.— Extensión de 
ros de frente

Paz por < 1,50 mts. de '¡fo
¡a una supérí icie • de 456 metros, 50
! cuadrados;
sé D. Baldoviio; Sud, lote 18; Este, 
e 27 y Oestí

me

• * I vino, id s 
decímetro
l IPasaje Ji
'con el lo 
rrí+iiiol t

sobre la callé General 
tido sobre Pasaje 'Baldo

limites: Norte, con el

con calle General Paz.
¡Título’: I olio 435; asiento _1, libro 20 R. de I. 

s¿)n secci(5n E;.Man-
- Nomenclatura Catas-

Capital.- - Circunscripci 
■zana 23 7. Parcela 18.-
I ' Itral: Parüda 8202.—(En el acto el comprador 
abonará ■ 1 20% como;-seña-y a cuenta del pre-

] O: dena Sr. J.ue: ¡ • de Primera Instancia 
miinadón en lo C. y C. en juicio: “E- 
Hipotecaria: ’ I'ermoselle Práxedes vs. 
María Elena v Lorenza”.— Comisión 

:1 a cargo del comprador.— Edictos 
as en Boletín

cio
Cuarta B

A • jecucipn
Velázque;
dé arañesI ■por 15 d í Oficial y Norte.

e) 17|9 al 5,10 J56.

• N? [ 14-
El día

18 hs; er mi oficina; de remates calle A’vara- 
do 51(2, 
contarlo: 
cano j c >.n
rato de r id!o de cinco lamparas marca ECARD, 
en poder J-----:iL''!- A”’—
calle Igü

Orden:

47 — POR: ^ARMANDO G. ORCE 
Miércoles 3 ‘de Octubre de 1956, a las

Jaita, rematar5 Sin Base, dinero da 
Un escritorio de madera roble ameri- 

cortina .e madera y Un ' api

de su depositario Sr. Alberto Piatelli,
¡mes 2002, Salta. . .

Exma. Cámara de Paz Letrada 
la Provi icia en ios 'autos -“Ejecutivo Herrera 

vs. Piatelli Áll erto”, Expte. N? 3142,56. 
Norte.— Comisión de Arancel a cargo . 
mes por 5 días en los diarios Boletín

Eduardo
Oficial j
Publicad 
del Cónr radar.— Axmindo G. Orce, Martiliero.

e) 12 al 20| 9 (56.

N’|144
g. oro:

El Lía
I 

horas', e: 
do 51h, f i

12 — JUDICIAL — Por: ARMANDO

lunes 15 de ¡Octubre de 1956, a las 18 
mi of’cina de remates, calle AJvara- 

alta, remataré CON BASE de $4.133.32
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. (Cuatro Mil Cienío/íi'óiíUá^t '^® ^éSoSícSh 
&2|1ÓO Moneda-Nacional), equivalente a las, dos ? 
terceras partes de.su avaluación fiscal e¡ in
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
un Pasaje Sin Nombra entra las caires Tucu- 
mán y Pasaje Sin Nombre, según título regis-

• Ciado a folio 63, asiento 2, del libro 140, de R. 
I., Capital y con una extens.ón de 11 mts, de 
frente por, 27.20 mts. de fondo o sean 299.20 
metros cuadrados, comprendido dentro de ios 
siguientes límites: Norte, lote 23; Sud, lote 25; 
Oeste, fondo lotes 43 y Este, Pasaje Sin Nom
bre.— Partida 16797; Circunscripción K; Sec.

' P; Manz. 70; Parc..2.— Se deja constancia que 
el inmueble descripto reconoce hipoteca en 1er. 
término por la suma de $ 2.000.— a favor del 
Banco de Préstamos y A. Social.— Ordena Sr. 
Juez de 1» Instancia en lo O. y O. I’ Nomina
ción en autos “Ejecutivo CORDOBA ANACLE 
TÓ VS. ORQUERA CARMEN” Expte. N* * 36044 
|56.— Publicaciones por 15 días diario Norte y 
BOLETIN OFICIAL.— En el acto del remate 
30 ojo a cuenta.— Comisión de Arancel a cargo 
del comprador.—

N9 14411 _ por; aíRISTOBULO CARRAL -
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN-
¡30 — CON BASE.—

El día martes 9 de Octubre de 19o0, a las
; 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 969, 

. . Ciudad, venderé en subasta pública y ai mejor
• postor, seis lotes de terreno ubicados en Vi

ña San Lorenzo, jurisdicción Dpto. Capital, de 
signados como lotes Nos: 2 al 7, del plano N’ 
1957, de propiedad del demandado por título 
que se registra a folio 239, asiento N9 1 del

- libro 126 R. I. O.—
■ Lote N? 2 — Partida N» 25.396 — Base $ 6.600.—

Moneda Nacional.—
Lote N9 3 — Partida N9 25.397 — Base $ 266.66
Moneda Nacional.—
Lote N? 4 — Partida N? 32.286 — Base $ 400. - 
Moneda Nacional.—
Lote N9 5 — Partida N’ 25.399 — Base $ 333.32

. Moneda Nacional.—
Lote N9 6 — Partida N9 25.400 — Base $ 333.32
Moneda Nacional.—
Lote N9 7 — Partida N» 25.401 — Base $ 532.— 
Moneda Nacional.—
BESES DE VENTA: Equivalentes., a las 2|3 
partes de la valuación fiscal.—• Medidas, super 
fieles y límites, según plano pre-citado archi
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámenes 
enunciados en el oficio de Inmuebles y que co 
rre a fs. 22|23 del presente juicio.—

Publicación edictos por 15 días en BOLETIN 
<■ OF_CrAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor

te.— Seña 20 o|o.— Comisión cargo comprador. 
JUICIO: ‘Ejec. Kronberger Jorge c|Gerardo
C. Sartini.— Expte. N? 23.635(55”.— 
JUZGADO: 1» Instancia en lo C. y C. 24 No
minación.—
SALTA, Septiembre 10 de 1956.—
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero.—

e) 11|9 al 3| 10156.—

ARMANDO G. ORCE, Martiliero.—

e) ll|9'al 3(10156.—

. . ..ífr .>» Por: ARISToBULC CARRAL..'"' 
•JUDICIAL •— TERRENOS EN SAN”' LOREN-- 
ZO — CON BASE.-,.

El día miércoles 31 de Octubre de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N-' 960, Ciudad, venderé en subasta pública y 
a¡ mejor postor, seis lotes de terrenos ubica
dos en Villa San Lorenzo, jurisdicción del De
partamento Capital, designados como'lotes Nos 
2 al 7, del piano N? 1957, de propiedad del de
mandado por título que se registra a folio 239, 
asiento N*  1 del libro N’ 126 R. I. C.— 
Lote N9 2 —• Partida N» 25.396— Base $0.600.— 
Moneda Nacional.—
Lote N9 3— Partida N’ 25.397— Base $ 266.66 
Moneda Raciona..—
Lote N’ 4— Partida N9 32.286— Base $ 400 — 
Moneda Nacional.—
Lote N9 5— Partida N’ 25.399— Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N9 6— Taitida N9 25.400— Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N'-’ 7— Partida N9 25.401— Base $ 5j2.~ 
Moneda Nacional.—

BASES DE VENTA: Equivalentes a las 2:3 
partes de la valuación- fisca'..— Medidas, super 
fieles y lím.tes, según plano pre-c’.tado archi
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámenes 
eaun.-.ados en el oficio de Inmuebles y que co
rre a fs. 2Q(30 vía. del presente juicio.— 
i-‘i ,bhcación edictos por 30 días en BOLETIN 
CF-OIAL y Foro Salteño y 3 dias diario W<>c- 
te.— Saña práctica.— Comisló.i cargo c. mpra- 
dcr.—

JUICIC: “Ejec. Kronberger Jorge c, Gerardo C. 
Sart.nl.— Expte. N9 17.073|55”.—
JUZGADO: l9 Instancia en lo C. y U. 3*  No
ra. .nación.—

SALTA, Septiembre 10 de 1956.— 
AR1STCBULO CARRAL, Martiliero.—

e) 11(9’al 25(10(56.—

N9 14424 — POR: JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL

El día 29 de Octubre de 1956, a las 16 hs„ en 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré con la base 
de $ 200.666.66 m|n., equivalentes a las par
tes de la valuación fiscal, una fracción de ia 
finca “PALMAR”, “PALMARCITO” o “ROSA
RIO”, ubicada en Partido de Río Colorado, Dj 
partamento de Orán.

Sup.: Según plano archivado en la Dirección 
General de Inmuebles bajo N9 351, la ref r'da 
fracción posee 100 hs. y la venta se ef.túa 
por la que resulte dentro de los siguientes lí
mites: Oeste, con Colonia Santa Rosa, en ex
tensión de 1000 mts.; Norte, con camino de 
Colonia Santa Rosa a Estación Saucelito, en ex! r n 
tensión de 1.000 mts. con 83 ctm.; Este, con ,a 
sociedad colectiva Arias y Cía., en extensión de 
1.000 mts. y Sud con esta misma Compañía s.i 
extensión de 1.000 mts. con 83 ctm.'

Tit.: Se registran al' Folio 317, Asiento 1 del 
Libro 24 del Registro de Inmuebles de Crán.

En el acto del remate 20% del precio.como 
seña j' a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

MgBWíegL’ •
©í'déáfif JÜez 0. y‘Ó‘. 1? Instancia 4? íí'óffi;.
en’ autos “Ejecutivo. Arias y .QÍa,'..ySj.,»Josó 
Faustino- Flores".. . .• ’’
EDICTOS:'Por treinta días'en ‘fe;'‘Oficial y 
Norte. ‘

• ej 6(9 al 22| 10.(56.

N’ 14403 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLES CONTIGUOS EN 
ESTA CIUDAD — BASE EN CONJUNTO: 
$ 46 733 33 m|n.

El día 4 de Octubre de 1956 a las 17.— hs. 
en el escritorio sito en calle Deán Funes 167 
Ciudad, remataré en conjunto y con la Base de 
$ 46.733.33 moneda nacional, equivalente a :as 
dos terceras partes de sus valuaciones fiscales, 
el terreno con las casas, ubicadas en la calle 
25 de Mayo N?s. 55 y 57(69 de esta ciudad y 
con la extensión y límites que en. -particular s- 
determinan.

r'U Casa ubicada en la calle 25 de Mayo N'1 
55 de esta Ciudad, con extensión de siete me
tros, treinta y un centímetros de frente, por 
cincuenta metros, veinte y un centímetros de 
fondos; Sup. 207 metros, 46 centímetros cua
drados; limita: Norte, con propiedad de est“ 
Sucesión; Este, calle 25 de Mayo; Sud, con pro
piedad de Alfonso María Saravla, Sieiinan Ri- 
ehara Domingo y A. Abraham, y por el. Oeste, 
con propiedad de Pedro Caprotta.— Título: fo 
lio 308, asiento 322, Libro 17 de Títulos' Gene
rales-Capital.— Nomenclatura Catastral: Partí 
da 2298; Parcela 3; Manzana 116; Sección.H.— 
Esta casa se entregará desocupada al escritu
rarse.—

2U.— Casa ubicada en calle 25 de Mayo N9 
57|6j, contigua a la anterior, con extensión ue 
cnce metros, setenta, centímetros de frente, por 
doce metros, un centímetro de contrafrente; cin 
cuenta metros, veinte y un centímetros en su 
costado Sud, y cincuenta metros, cinco centíme 
tros en su costados Norte; Sup. 594 metros con 
44 centímetros cuadrados; limita: Este, calle

25 de Mayo; Sud, con propiedad de esta suce 
sión; Oeste, propiedad de Pedro Caprotta; Ñor 
te, con propiedad de Ildefonso Barandiarán y 
Sucesión Michel Soc. Resp. Ltda.— Título: fo
lio 308, asiento 322, Libro 17 Títulos Generales. 
Nomenclatura Catastral: Partida 2297.— El com 
prador abonará el 20% como seña y á cuenta 
del precio.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación én lo Ovil y C. 
en juicio: Sucesorio de Julio Luis González.— 
ComisiSn de arancel a cargo del comprador.— 
Títulos perfectos, por cuanto estuvieron gra
vados-dichos inmuebles en el Banco Hipotecario 
Nacional.— Edictos por 15 días en Boletín Cfi 
cial y Norte.— Para informes ver al suscripto 
martiliero.

e) 3 al 25] 9| 56.

N9 14381 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS- 
TELLÁNOS — Judicial — VOLIOSOS LOTES 
DE TERRENOS EN Dpto. ORAN.

El 23 de octubre de 1956, a horas 17, en 20 de 
Febrero 216, Ciudad, remataré con- base de 
$ 94.666.66 m|n. o sean las dos refe eras partes 
de su avaluación fiscal, seis lotes de terreno 
con una. extensión total de 109. Ha. T520 mts.2 
que forman parte de la.fracción B de la.finca 
“Laparhal” ó: “Palma Sola”,. ubicados en Zona

de.su


'ÍOLÉÍW OFICIAL BE SWlÉMSfeg SE 1355

'de S guridad en e’. Partido de Ramaditas; Opto? 
; eran; señalados -con los N’s. 97- 98- 99- 100- 109 

y 110 de propiedad de dona Camila' Perez de
• Ppgglo.— Títulos inscriptos a, folio. 26, .asien

to x, libro 21 de R. I. Oran, Partida 1101 i— -Gra 
vám.iiei: A folio. 27 del mismo libro, asiento 2, 

, se registran hipotecas a favor del Banco de la 
Nación Argentina en 1" y 2? término, respecti
vamente, por la'S sumas de $' 109.000.— m|n. 
y $ 120.000.— 
del libro 26 de 
cer término a
$ 1.838.468.17

'Instancia C. y C. 2’ Nominación enjuicio “EM 
’BARGO PREVENTIVO- GIL ^MARTINEZ, MA 
NUEL VS. POGGIO GIRARD.— Nicolás A. y CA 
MJLA PEREZ de POGGIO GIRARD.— En el 

-acto del rémate 20% de seña a cta. de precio.
. Comis’óñ de arancel a cargo del comprador.

Diio. 20 de Febrero 496 Dpto.D- Tléf. 5076.

,. . e) 30|8 al 15] 10 |56.

Juárez, Pedro Segundó vs, Femando Peralta.— 
“'Comisión de arancel á cargo del comprador.— 
Edictos por 3Ó días en Boletín. Oficial. y Foro 
Sa’teEo.y 3 días en diario Norte.-

e) 16|8 al i| 10 |5ó

m|n., y a folio. 258 asiénto 17 
R. I. Orán, una hipoteca en ter 

favor del mismo Banco por 
m|n. Ordena, señor Juez de 1®

N’_ 14322 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS- 
. RELLANOS — JUDICIAL — ’ FINCA “EL. CE- 
.DRAL” EN -DEPARTAMENTO. ORAN.

• El 8 de Octubre de 1956 a horas 17, en 29 
de Febrero 216, -Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 77.777.77 m|n., o sean las clos terceras par 
tes de su valuación fiscal, los derechos y ac
ciones equivalentes a una tercera parte, que 
le corresponde a don Emilio . Ramón Vila, s.- 
Ine lá finca denominada “El Cedral”, ubicada 
en las inmediaciones de. la ciudad -de Orán, De 
parlamento del mismo nombre, Provincia de 
fa’la. Extensión: 467 hectáreas,. 94 áreas, 79 
mis Títulos: Filo, 125, Asiento 1 del Libro 27 
do R. L Orán. Partida 4690. Ordena Sr. Juez 
ó» i» Instaura C. y C. 5’ Nominación en jui
cio “Ejecutivo — Torena, José Aniceto vs. Vila, 
Emilio Ramón”. En el acto del remate 20 o':o 
de seña a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

e) 16|8 al l?|10|56.

N» 14320 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 1 EL GAL 
PON” — BASE $ 3.400.— •

[érales:- ATNórt

pac. 29 b

N9 14173—14444 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — FINCA “VI
RAGOS” EN DEPARTAMENTO CHICOANA.—

El día 8 de Octubre de 1956, a- horas 17' 
pn 20 de Febrero 216, -ciudad, remataré CON 
BASE de $ 66.733.33 m|n., ó sean las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, la finca- - 
denominada “VINACOS”, ubicada en el depar- . 
tamento de Chicóana de esta Provincia, de pro 
piedad de doña Juana Zuñiga de García.— Tí- 
lulos inscriptos a folio 86, Asiento 1 del Libro 
•i de R. I. de Chicóana.— Catastro,N’ 421.— 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.— 
Ordena. Sr. Juez de 1® Instancia en lo C. y 
G. 5» Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha
gra José Elias vs. García Juana Zuñiga de.— 
Expte. N? 233|956.— En el acto del remate 20 
o'o de seña a cuenta de precio, 
arancel

- nes -30
Norte.

Comisión d: 
a cargo del comprador.— Publica .■iu- 

dias en BOLETIN OFICIAL y. Diario

e) 24|7 v. 5|9|56 — e) 6|9 al 8|10¡56

• límites gen 
ta 1

• er. otra,! pe 
puerto ;y i 
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y con partí 
T jmás, Rui | 
que^uné] lá 
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líos, pasan, 
t^ con'los 
“©ampo C

é con parte Je k: i - 
ña a>Campo Quila:t ; 

te. con caitíino Provincia;’m. .nén ■ 
ira el Río-Ai,el».— Ai Sud 1 n.?.

Fama"’ de' Viña ■ .u. 
“Santo Donrrígu” ce 

Pr- v.n i.ii

Ñ’ 51¡'que va de La Sill! i

Molino.de La 
í de la finca 
z; Al Este co:i camino 
huta N? 51 con el lugar denwkñ 
nías”, en el |departamento’cu C 
o 'por ;a fiiica 
potreros N^s.

“San Luis" y a. Uta
15 y 24 y el liarnml

“©ampo Caico” de propiídad de Hernán Renú 
Lpzano: y < on la ruta N’ K1
.potrero |nú ñero 5,. según ■
lio; 15 asiei 4-'
sario de L

51 que la sepa i a Su 
.itulo registrado ál lu

de I-. ¿le Re- 
arch'ivado. en 'Dación. 
N? 197 dél Legajó’d-?

La! Prop r.iíá.-l 
acueducto con el'.iñ- 

don Hernán'■Reñí- !.•■-

lero 5,. según
!to 1 del libro 13 do R. 
kma.— Plano 
amuebles bajo 
Rosario de .jLermá. 
¡rvidumbre de 
propiedad de
a su vez también reconoce servidum ’ 

iducto con la' .
ira Catastral:. Partida N-385.— Vfi- 
! 119.400.— ‘El .comprador, entregará 
de remate,-¡el veinte por cient i d'.l 
enta y a cuenta dél mismo, -el- saldo

¡fílate. pór el -señor Juez

• reconoce s

!
reblé ¡ de 
tio y ¡esti 
e. de. jact 
menclat
’• fiscal 

el acto
Pjrécio - de ■ 
una vez a 

■dje Ja caus
taiicia’' feri ñera Nominación O. y .0. 
“Ordinaric — Cobró dé Pesos- — -Ce

iropiedád’’a rematarse

El día 2 de Octubre de 1956 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, re-

• mataré con la BASE de Tres; Mil Cuatrocientos 
' Tesos M|N. o sean las dos terceras partes de 

la avaluación f'scal, el inmueble ubicado en el 
Pueblo de El Galpón, jurisdicción del Dpto. de 
Matón de esta Provincia, -el; que se encuentra 
i'.div’dualizado como lotes Nos. 1 y 18 de la

• Manzana A del plano 'archivado en Dirección 
' General de Inmuebles de lá Provincia con el 1

N" 217 del Legajo de Planos de Metán y quo 
en conjunto tienen la siguiente extensión 26.9(1 
n¡ts. de frente por 28.50 mts. de fondo. Super
ficie 7.30.C5 mts.2. y dentro de los siguientes 
línrtes generales: Al Norte con fondos de los

■ lotes Nos. 2 y 3; al Este, Lote 17; al Sud Ca
mino Nacional y al Oeste cálle pública. Título , 
a folio 29 asiento 1 del libro 23 de R. de I. 
de Metán. Nomenclatura Catastral: Partida 1592

-. -_  Valor fiscal $ 5.100 ambos ’ lotes-. El ccn-
p;'s der. entregará en el acto de la subasta el 
treinta por ciento del precio de -venta y a cuen- 

... ia.'del mismo. Ordena Sr. Juez de.I9-Instancia 
.3? Ncminac’Ón C. y O. en juicio: “Ejecutivo —

N? 14305 — POR MIGUEL C. TAKTALOS 
HERMOSA CASA EN' ESTA CIUDAD 

JUDICIAL — BASE § 31 933,20 —
El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas, • 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N° 
418, remataré con la base de $ 31.933.20 pes?--, 
equivalente a las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado eh. ésta 
Ciudad de Salta, calle Deán Funes esq. Ó’Hi- 
ggins N?s. 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. por 
21.80 mts.; limitando; Norte: propiedad de la 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este; calle 
D.án Funes; y Oeste: con propiedad de la deu
dora; Título: inscriptos a folio 166, asiento 4, 
del Libro 12 del R. de I. de la Capital; Partida 
Nv 7121.—’ En el acto del remate el 30% del 
precio de venta y a cuenta. Ordena Si. Juez 
t’e 1*  Instancia en lo Civil y Comercial 3*  No 
minación, juicio: Ovejero Linares, Alicia vs 
Flores. Hermelinda Ayejes de, Ejecutivo; Expte. 
N" ’unaü — Comisión de arancej a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
' fv'íal y Norte.
M.guel O. Tántalos, Martiliero Público.— \

e) 13|8 al 27| 9 |56

DE LER-

las 18.— 
169- Ciu-

rpendi, Né: 
2» Cuerpo 
Cjómpraídoj 

' Oficial) y 1 ' J

i irobado el reí
i.— OrdeñaJsr.-Juez de Prim. ra Tns 

. en-ju-'ci.,: 
__  . ... -Cornejo Isas-

tor vs. Ortíz, Abel) Éxptn., N" sfi “.'.ñ 
.— Comisión de arancel a c-argu sel 

r 30 días en Bnliúí!;r ,— Edictos pe 
Norte. '

SALTA,
l nE. Gilit

Agosto 3 dejlí 56.
;rti Dorado Escribano Secretario.

. e) 718 ai 21' 9 '.5f>

Por:N» ^431
CORNEJC — JÜDICIAÉ

¡ JUSTO C. FIGÜEROA 
- FINCA OSMA..

S 17”, 
do e.-- 

I6.C39.93 
da Osma o 'San José 
Dpto. La Viña, de es!.a 

de 7.757 H.-i.s.

Él día i ternes 28 déjs ¡ptiembre a hora: 
< 'iv mi j Es 
ijá Ciudac

ritorió callé Buenos Aires 93,
, remataré 'con base de' $ lí

,|ñ. ja i mea deñómini 
ubicada én el 
con una superficie

2. según mensura judicial aprobada, 
da dentro de
oyo Osma y ¡ampo nacional que v 

je Chicóana

N? 14272 — POR,: JOSE ALBERTO COR
NEJO. 
JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO 
MA — BASE ? 79.600.00.

E'- Di?. 25 de Setiembre de 1956 a 
horas, en mi escritorio: Deán Funes
dad, remataré, con la Base de setenta y nueve 
mil seiscientos pesos moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble rural denominado “La Merced de 
Arriba” o “La. Merced de El Encón”, ubicada 
en el Partido de La Silleta, departamento de 
Rosario de.Lerma, de ésta Provincina, ’a que • 
tiene una extensión de 437 Hectáreas 5.561.73 
mts2. y comprendida dentro de los' siguioñtts

de Osma,
Proviñciá, 
■1-494 mts 
iomprena 
nortej ar 
ile’i pueól:
;e, con fi ica “Retiró”-d'e Guillermo Villa: Suri 
□esta, jeofl finca 

i loon”-|de.
a: serían: „ — .„
le-Díaz :i e El Alazán ;S. R. L.' 
iómiñios : 
i.; de) La ’ 
Ordeña ■£ : 
ktítos:¡ “i ; 
nifaciá I: 
955.— ¡ Er 
.,eña : y ■■ 
,anceíi a 
.ñas “en
Norte?

los siguientes üm'ie. .

a Coronel Móteles: E-

“Hoyadas” y, “Alto del lar- 
Ijuan López;’ j¡ Oeste con cumbres di 
i, qve la separa de la finca “Potrero 

______ , , .” — Títulos de 
inscriptos a1 fl. 97 as. 1, Libro 3 R. 
Viña. Oatastr¿ Partida 420 La Viña.
r. Juez de 1? Nominación O. y C. en ' ’ I .jecutivo — Lautaro S. R. L. vs. Bo- 

Mata de Zúniga” Expte. N? 35-.451] 
el acto del remate el 20 o¡o como 
cuenta de’l precio. Comisión uc 

cargo del con 
los diarios BDLETIn' OFIOx,

prador. Edictos pu,

13 de Agoste de 1956.SALTA
. GÍluIerTI DORADO, Escribano Secreta-I 1 ■?E. 

cío. : |

e) 1418 ál 28]|9|56.

Molino.de
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W 14314 —Por; MiGfüEL A-. GALLÓ cás 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ORAN.

El día 5 de Octubre de 1956, a horas l’i, e.» 
»n de Febrero 216, ciudad, rematare U’ÓÑ BA
SE de $ 12.466.66 m|n., o sean las dos terceras 
parles de su valuación fiscal, los derechos y ar 
clones equivalentes a las 7|10 partes indivisa, 
sobre un terreno con casa ubicada en ciudal 
Oran, con 16.57 mts. de frente a la calle Me- 
/er Fellegriní (hoy Avda. San Martín), p.n 
35 mts. de fondo, que corresponde a don D; 
mingo Juárez. Títulos: Folio 183, Asiento 1, 
Libro 24 R. I. Orán - Partida’ 2399’ Ordena 
Sr. Juez la. Instancia Civil y Comercial, 4a. 
Nominación rn, juicio: "Ejecución de Senten
cia - Salinas Catalina vs. Juárez Doriiihéo” - 
En el acto del remate 20 por ciento de seña a 
cuenta pierio. Comisión de arancel a cargó del 
comprador. e) 14 8 al 28|9|56

NOTIFICACION DÉ SENTENCIA

N*  14357 — EDICTO
NOTIFICACION DE SENTENCIA

Notifico a los señores Gerardo Cayetano Sar- 
tini; Luis José Sartinj y Alberto Jesús Sartini 
qUi en la ejecución que le sigue el doctor Er
nesto Paz Chaín en Expte. 21.033|56, el Sr. Juez 
de la. Instancia y 4a. Nominación Citvil y Co
mercial, doctor Angel J. Vidal, ha dictado sen
tencia do remate oíd nando continuar el jui
cio hasta el pago íntegro del capital reclama
do, intereses y costas. — Salta, Agostó 23 de 
1056. — WALDEMAR SUMIESEN, Secretario.

e) 24 .al 28|8¡56

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
N? 14464 — En la Ciudad de Salta, Repú- 

ib’ica Argentina, a los diez y siete días del mes 
de S tiembre del año mil novecientos cincuenta 

y seis, entre los señores JOSE JUAN ANTO
NIO LUPO GARCIA PARDO, de cuarenta y 
dos años de edad, argimti.no, casado en primeras 
nupcial, con domicilio en calle Doce de Oc
tubre número doscientos treinta y cuatro de 
.nsta Capital; RAMON TORREGROSA FER
NANDEZ, de cuarenta .años de edad, español, 
(.asado en primeras nupcias, con domicilio en 
cr/’o Doce d,. Octubre número doscientos treln 
tu y cuatro de ésta Capital; CARLOS EDUAR
DO IBARRA, de veintitrés años de edad, ar
gentino, soitero, con domicilio en calle Veinte 
cV Febrero número ■ochocientos treinta y ocho 
de esta Capital; y JOSE ANTONIO OCA», 
dr. diecinueve .años de edad, argentino, soltero, 
con domicilio en calle Buenos Aires número 
quinientos veintisiete de ésta Capital, con cun- 
sent miento paterno, cuyo testimonio del Re
gistro Público de Comercio se transcribe li
teralmente a continuación:

“TESTIMONIO: Salta, Agosto 16 de 1956.— 
Y VISTOS: Las presentes actuaciones trami
tadas ante el Registro Público de Comercio, 
tendientes a obtener la autorización legal para 
ejercer el comercio, solicitada por don ANTO
NIO FLORENCIO MARTIN ACANA a favor de 
su hijo legitimo menor de edad JOSE ANTONIO 

ÓCÁÑA, y átenlo lo favorablemente dictaminado 
por el Sr. Fiscal Judicial y Defensor de Menores’ 
■y lo establecido por los Arts. 10, 11, inc. 1’ y 2’ 
y Art, 36 inc. 5? del Código de Comercio; RE
SUELVO; Tener por concedida la autorización- 
otorgada por don Antonio Florencio Martín Oca- 
fia a favor de su hijo legítimo menor de edad 
según acta N? 333 de fs. a- llamado JOSE 
ANTONIO. OCAÑA, para ejercer en forma le
gal y libremente el comercio y con amplias fa
cultades.— Inscríbase la presente autorización 
en el Registro Público de Comercio, expidas? 
testimonio y oportunamente archívese.— Adol
fo D. Tofino.— Juez.

Eh diez y seis de Agosto de 1956, notificó 
al Sr. Fiscal Judicial del auto que antee, de. 
F. Lira.— Millón Morey.— Fiscal Civil y Co
mercial.— En diez y seis de Agosto de 1956, 
notifico al Sr. Defensor de Menores d-1 auto 
que antecede. F, Lúa.— Oscar F. San Millá-i. 
Deffirisór de Menores.— En veinte de Agosto 
de 1956, notifico- ál Sr. Antonio Florencio Mar
tín Oca-ña del- auto que antecede.— F. Lira.—• 
Hay u.B Lima ilegible.— Se anotó la -presen
te autorizacióón al folio 83, asiento ice del Li 
b:too N? 1 de Amtorizacíones para ejercer el 
Con e’-'c'o.— Francisco Lira — Encargado del Re

gistro Público de Comercio.— Hay un sello 
del Registro.
Pa .a e: inteieiado expido el presente testimo
nio qu, fiim-o y seilo en Salta a los veintiún 
díar del mes de Agosto de mil novecientos sin 
cuenta y seis.— Firmado: Francisco Lira.— Ru 
b.-icado.— Francisco Lira.— Encargado Regis
tro Público do Comercio.— Hay una firma ile
gible— Aggustin Escalada Yriondo.— Secreta- 
no.— Hay un sello que dice: Registro Públi
co de Comercio.—”
Los señores indicados previamente, todos há
biles para contratar, han resuelto:
PRIMERO: Constituir una Sociedad de Res- 
po.isab.lidad Limitada por el término de cin
co años a contar de la fecha; y será conside
rada prorrogada por igual término si a e.l-o 
no so oponen los socios que representen por 
lo menos el cincuenta por ciento del capital in 
tegrado.
SEGUNDO: Los subscritos dejan constituida 

la Sociedad qu= girará bajo el rubro “ECONO 
MICO MERCANTIL S. R. L.” .siendo el asiento 
de sus operaciones y domicilio legal provisorio 
e.i calle Veinte de Febrero número ochocien
tos treinta y odio, de ésta Ciudad de Salta, pu- 
d end-i establecer sucursales agencias y repre
sentaciones para todas sus operaciones en 
cualquier punto del interior del país o del ex
tranjero.
TERCERO; La Sociedad tiene por objeto la 
compra-venta ál por mayor y menor de mercad? 
rías en general; dedicarse a la importación y 
exportación de productos del país y del extran 
jero, solicitando para ello oportunamente los 
cori.spondie.ntes permisos Legales; también p.o- 
d.'á comprar, vender, hipotecar, prendar y arren
dar b enes raíces, muebles, automotores, se 
movientes, aceptar, hipotecas, prendas y arrenda- 
m’entos sobre los mismos y explotar industrias; 
dedicarse a fletar c-on camiones propios o al- 
ú'.i T.d-is; igualmente podrá trabajar en comi- 
Fi- ne ccns gnaciones y representaciones en ge 
neral; llevar contabilidades, confeccionar balan
ces y liquidar impuestos nacionales, provincia
les o 'm.Uníc'pales de otras Casas Comerciales, 
Rurales é Industriales; organizar y confeccio
nar trabajos re’acionados a las loyes sociales 

láb-drfilás- eñ ^igónciá; vSnáer s.-gúros, ecniotó 
sus secciones, y, en-fin. cualquier otra actividad, 
comercial nor enumerada anteriormente.
CUARTO';' El’ Capital social queda fijado en la 
suma- d¿, CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL DE CURSO’ LEGAL, dividido en Cien Cuo 
tas de Un mil pesos moneda nacional cada una, 
que súscrib.n los socios por partes iguales, es 
decir, veinticinco cuotas cada uno de los mis
mos — En el dia de la fecha han sido integradas 
las siguientes cuotas: El señor JOSE JUAN 
ANTONIO’ LUPO GARCIA PARDO, Veinte 
Cuotas; el señor RAMON TORREGROSA FER 
NANDEZ, Veinte Cuotas; y el señor CARLOS 
EDUARDO IBARRA, Diez Cuotas do Capital. 
El importe total d? éstas cuotas, ha sido depc- 
s.tado en ol Banco de la Nación Argentina, Su 
cu'rsal La-la, s-gún bo.'pta de depósito que se 
incluye al presente contrato.— Las cuotas res
tantes, o sean, Üin o el señor José J. A. L. 
Garda P. Om.co el señor Ramó-i Tvxrcg-o.fa 
F.; Guiñee el señor Carlos E. Ibarra; y Vein
ticinco el señor José A. Ocaña, serán integra
das a medda que las necesidades de ros ne
gocios sociales lo exijan, drntro d? un plazo 
máximo de un año; obligándose el señor José 
A. Ocaña en, primor tugar, y el señor Carlos 
E. Ibarra en segundo, a integrar sus motas di 
capital, antes que los dos primeros socios men
cionados. ■
QUINTO: El Oapital Social podrá aumentar 
se previa aprobación unánime do los socios, lo 
misino que el ingreso de nuevos socios, y cual
quiera de los actuales socios tendrá i.neferen- 
cia sobre terceros para cf rotuar .por ,-..r cu .uta 
el aporte requerido.

SEXTO: La firma social será usad.i por los 
socios gerentes, únicame.-te en oper... jicx.es q>ie 
se relacionen con ,11 giro comercial, quedando 
prohibido a los mismos, .usarla o comprometer 
la en especulaciones extrañas, ni en fianzas, 
avales y garantías a favor de temeros.
SEPTIMO: La administración y uüj de la f r- 
ma social estará a car0o de los cuan o socios, 
quienes tendrán todas las atribuciones como ge 
rentes que les dá el Artícuro Diez y se's de la 
Ley Once mil seiscientos cuarenta y cinco, sin 
restricción alguna.— El uso de la firma social 
se efectuará hactedo segur a La enunciación 
de la Razón Social, las. firmas autógrafas de 
dos socios, que no podrán ser Los d’. los señores 
García Pardo y Torregrosa por una parte, ni 
las de los señores Ibarra y Ocañña ror otra; 
es decir, que para tener efecto legal e.1 uso de 
la firma social deben firmar: uno do los dos 
primeros socios indicados, con uno d? los dos 
últimos.
OCTAVO: LO? goronfi-s fñrna:.do conji-ntamea 
te en la forma expresada en el artículo anterior 
podrán hacer uso de todas las facultades que 
derivan de lá administración; celebrar t.dos los 
actos y contratos que enóuiXtrea d -ntro drl 
objeto soc’al, que entre otras se enumeran: 
•Comprar, vender, permutar teda clare de ar
tículos o de cosas que hagan y formen el comer 
cío 'O 'industria soc'al;. contratos de locación, 
,exigir fianzas; aceptar daciones en pagos; hi
potecas y transferencias de inmuebles, adquirir 
.los y venderlos; hipotecar; o permutar tomar y 
constituir prendas agrarias, comerciales o de de 
pósito; consignaciones y depósitos de efectos y 
de dinero; conferir poderes generales o especia 
les y revocarlos; tranzar; hacer quitas; conceder 
esperas; cobrar y pagar deudas activas y pasivas;

argimti.no
jicx.es
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percibir; retirar de las Oficinas de Óorreos y T& .
. . 1 .-u ululaciones 1a correspondencia epistolar y 

te-egróf c.a de la Soc.edad, ¡intervenir en asna- • 
. , . tox¡ de Aduanas, Marina-y Aviación; .'ijiresnitando 

. deciui aciones, escritos, solicitudes, parciales, cc- 
x OuiTmmtos y manifiestos; recibir las mercade
rías y paqu-tuS cJi.slg-.ados. a ¡nombre de la So 
,-xecLd, a su orden o a nombre de otros, y cele- 
b-ju. ..c-a-j-atos de seguros y fletamentos, rea- 
1 zar teda clase de operaciones bancarias en 
los Bapcos: Nación Argentina, Industrial de 

la R públbica Argentina, Provincial de Salta, 
Italia y Río dj la plata, Español del Rio de la 
Plata Ltdo., y de cualquier otro establecimien
to bancario oficial o particular, creado o á crear 
se casas de comercio, particulares; retirar los 
depósitos consignados a nombre de la Sociedad, 
¿4 .ríos y transf.lirios, girando sobre ello to
da cas. fle l,b..ai.aas q la orden o al portador, 
•i,.-) a tar préstamo? y suscribir los documento? 

.pe esarigs. descontar Igtras de cambio, .pagarés, 
ya es, giros; •conformes; planillas; liquidaciones; 
apgrlura do quintas corrientes; • realizar ¿lepó- 
g descuentos, redescuentos, firmar letra? co
mo íueptantes, g.rajites o endosantes o avalis 
tas; adquirir; enajenar; ceder o negociar de 
oajiqutor modo toda cías,- de papeles de crédito 
público o privado, otorgar, endosar y firmar 
ifcéquec, solicita divisas en: moneda extranjera, 
cederlas o transferirlas de cualquier modo, pre
textar inventarios, balances y estados comercia

■ 1" s, ‘ otorgar ,y fi mar todas las escrituras pú- 
blb cas y documentos privados que sean ne
cesarios y concurrir a las licitaciones oficía-

• * ■ los y particulares, realizar toda clase de trámi
tes ante las oficinas públicas, presentar soli- 
sc tudes de inscripción, firmar planos, tomar 
du ro en préstamo, con ó sin garantía, con 

' - ínte-ea s o participación, én las utilidades, re- 
i e -e tar a a sociedad en ¡cualquier asunto ad-

• 'mi...i'<trat'vo o judicial ante las autoridades na- 
c^nale •, provinciales o municipales, sea como 
actnra o demandada, tomando en. su caso ]as 
med d?.s. que crean convenientes ,-¡n defensa. de 
los inte’-eses sociales; nombrar, suspender, aper 
oíble o despedir empleados, fijar • sus sueldos,' 

, c-misiones, viáticos y otras remuneraciones; sus 
cr bit todo escrito que las leyes y reglamenta- 
cienes r.quieran para la marcha normal del ne 
gocio— Entiéndese que teda ésta enumeración 
rio es taxativa.
NOV.EN|3: Los ep.~rcicios sociales se cerrarán el 
d’a treinta y uno dr d’ciembre de cada año, 
¡practicándote los ba’ances !é inventarios de fin 

-d.e ejercicio y de las utilidades netas, que Lue
go de deducidas las reservas legales, se disten
tí i’rán en la proporción del veinticinco por cie- 
to para cada uno de los sdeios.— Las pérdidas, 
si -las hubbiere, serán soportadas en la misma 
proporción.
DECIMO: Mediante acuerdo de los socios, .que 
se hará constar en el libró de actas, s.e fijará 
el sue’do de aquellos socios que dediquen to
das sus actividades el servicio de los negocios

■ sociales, quedando expresamente prohibido a 
todos sus componentes, mientras sean gerentes, 
dedicar-sus actividades como comerciantes al 
se-"io-:o de otra firma— También se deja esta- 
blí ido que ningún socio podrá ¡hacer retiros 
de d'nero por un importe que dé saldo deudor 
a su cuenta partcular, salvo que se obtenga Ja

’ e-nre’a . conformidad de. los tres restantes. 
DECIMO' PRIMERO: Los socios se reunirán en 
asamblea, una vez por mes, dentro de la' última 
s- mana de cada uno, y podrán reunirse en for-

ma extraordinaria ,a propuesta de socios que 
.representen las tres cuartas partes del Capital, 
y • las resofuc.qiii.s deberán tomarse por mayo
ría, salvo los casos determinados por .el artícu-. 
•u.tmscieutos cincuenta y cuatro del Código de 
cmuicmio.— lie llevará un libro de-Actas que 
firmaxah ios so dos presentes, en el que cons 
tmá-i las resoluciónjs adoptadas.— La Asam-
b. ca do scc.os aprobará o nó el Balance y ja 
cu.,uta dj l-'é-ddas y Ganancias.— 
D.JjLMO S33UMDO:. En caso de producirse el 
retiro volutmio de un socio, la Sociedad se com-
р. órnete a reintegrarle el capital aportado y las
u .11 do-des qu,j 1-e correspondan, teo retiradas has 
ta ésa tcjii?., ep el plazo de noventa días a par
tir dei .-uai comunique su retiro de la Sociedad 
* .^,-inte tei.giama, colacionado, fecha de la 
«¿u 5^ capi-at y util.dades, devengarán un in- 
-e cj . anuj.i d á d por ciento,-— Las cuotas 
d- „aplml dei so.i-o p socios que sg retiraren, 
-e i... >Zre—d-is primer téanihio ,á prorra
teo de los capitales integrados entre Ips spciós 
restantes, o entre .os socio? qu,> deseen adquirir 
las, en stgupdo caso.— Si a ninguno de los 
mocas les interesara ésta adquisición las cuo
tas de cap tal a transferir, se. venderán a ter
ceros,

DEC-IMq TERCERO: En caso de fallecimiento 
dx algún socio, 'la Sociedad se compromete a 
ac ptar como socios a los herederos del causan
te, por el Capital y tanto por ciento en las utili 
danés que Le corresponda; pero sin derecho al 
u o dr la firma sociai y administración de la 
G.ciedEd.
D2GISÍO CUARTO: Cualquier modificación ,en 
la des guacióla de Gerentes o tareas a realizar 
por cada uno de ellos, será aceptada de acuer 
do a. ao que de ida una mayoría de socios que 
r p es .-..te el setenta y cinco por ciento del Ca 
p'fci — B.-jo las catorce cláusulas que a.ntece-
c. n !.e d;.ja formalizado el cantrato social a 
cuya fiel observancia se comprometen los so-
с. c •, cí.ido me a dcie.ho, firmando en prueba 
d • t.n o aridad cuatro ejemplares de ún solo 
tenor y a mi solo efecto, en la Ciudad de Sal- 
m, leo-ia ut r-, tro.

J. i' JL;r. . xljitenio Lupo García Pardo— Ra
mo'.! Jo epera Fernández — Carlos Eduardo 
mir a —’ocsó Antonio O aña.

e) 1'3 al 24| 9 |56.

N’ 14450 — TESTIMONIO: Escritura núme
ro cincu°nta y cinco de Contrato Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.— E.n esta ciuaa'd de 
Metan, Provincia de Salta, República Argentina 
veintiséis días del mes de junio del año mil 
novecientos cincuenta y seis; ante mí Juan A. 
Barroso, escribano Titular del Registro tres; 
comparecen: Margarita Benita Sode, quién fir
ma Margarita B. Sode, soltera, domiciliada en 
la Capital Federal, de esta República; Alfredo 
Fermin Sede, quién firma Alfredo Sode, casa
do -n p-imeras nupc'as con doña Erna Blan
ca Tabalién, y Carlota Marta Sode de Moya, 
qn’’r-n firma C. S. de Moya, casada en primeras 
núpeias con don Luis Agustín Moya ambos domi 
ciliados en esta Ciudad de Metán, todos Arg. 
mayores de edad, de mi conocimiento, doy fé, 
•'orno ove formalizan por este acto el siguien
te Contrato de Sociedad:
Primero Doña Margarita Benita Sode, Alfredo 
Fermin Sode y Carlota Marta Sode de.Moya, 
constituyen en la fecha Una Sociedad de Res-

ponsabil dad Limitada 
en el Ramo; d 
aserrajes eri; .general.-r

La Sociedac • Girará;.-bajo-.la razón • 
•.“.Sode Herm 

□imitada”, <¡ 
día primero! d

merciar
i . aeras y 

Segúkdc r 
social d í 
bilidad 
desde el

. 'ía .cuya 
les 'dan;

■ lizadks
se é¿te-; 
acuerdó 
cilio ¡en 
m?rtí ci

que tiene por objeto Co
3,Compra Venta.de rna-

inos Sociedad;.Responsa- 
durará dos años;, contando 
? junio del corriente año 

las operaciones Socia- 
u pui vauua oudas las operaciones rea 
lesde dicha ¡fecha; 'pudiendo prolongar 
¡ontrato pon tres años- más, de común 
de-todas las partes; y tiene'su.dorni- 
esta ciudad, ; calle. Leandro N. A’cm nú 
nto treteta -y

c Él o4p-
ocáienta y ¡un nlil peso? moneda na- 

iyididos en fricciones ffecm-l pesos ca 
que han susci 
la proporción 
cuyo importe 
en maquinar!

conform ¡.do per todos

. 5-ÍJXC 
suma d¡ 
cionql, i< 
da úna, 
crios, en 
da i na-, 

'véjtidbs

ocho.-.. •. • . •
;a; Social’sé fija ten la

lipto enteramente ios so
de Veintisiete cuotas ca
lo tienen totalmente. in-‘

¡ is,' conformé a balance 
i 'los otorgantes.—

• CCTAB . ... ... .....___ ..... ____ ______
por la i ocia doña Oailota Marta Sode de Mo
ya, quie i tendrá el úse .de la firma social adop 
tadaj pa ¡a todas las ¡operaciones .sociales, con 

limitación-; dé no 'comprometerla en 
¡ones ajenas al: giro de: su cómercio, 
estaciones gratuitas,- comprendiendo el 
para administrar, ..además ..de..los re- 

g’s q ie forman el objeto, de la sociedad, los

TO; La Sociedad será 'administrada

¡s, con
la únic¡

.1. :negociar
n i en p
1'1
mandati 
goci?
sigui'ent

* ioneroso
bles é i imuebles, y ¡ enajenarlos a tftulos one
roso j o ‘

‘ i .ncn-.erci; 
o cuá’qi 
da caso 
y foím;
dar pos 
contrate 
valones 
menteI
Sociedai l, antes o durante la vigencia de este 
contrate

. Lres,. de 
ciales, 
Bancos'

' i
vinciál

s: a) adquirir por cualquier . título, 
o gratuito, toda clase de bienes- mue-
____x.,_ _________ ____ _ __
gravarlos con
1, industrial,
!er otro derpcic real, pactando en cal 
de adquisición
de pago, dé

:sión de los ib:
b) Constóte

jn los Bancos
i epósitos coñsl

derecho real de .prenda 
j’vil o agrarí’i, hipoteca

o enajenación ei precio 
a operación, y tornar o 
enes materia dél. acto o 
iir depósitos de dinero o 
y extraer total o parcial 
ituídos a hombre de la

: .— C) Tomar duiuxu pxesta.-
.os establecimi míos bancaric-

i do particular ¡ 
ie la Nación ,

i e Salta-, con sujeción a sus leyes y re- 
giament >s, y prestar

ro caso, la forma de pago y
- d) Librar; i
•ar, enajenar, 
odo letras de 
eques u otras

dinero prestado, a inte- 
____ ____ _>s- o comer- ■ 
es, especialmente de- les • 
Argentina y Banco Pro-

dinero, establ-.eiendo, en 
:1 tipo de 

ceptar, endos-ir, de.se on- 
3eder y negociar ds cual 
.cambio, pagares, ■ vales, 
obligaciones u dooumen-

únp; y o 
interés - ■ 
tar,. cob ■ 
quiér h i 
giros^, el i

réditos públicos o privados con o s’n-tos «de n 
garantí ■I I

. e) Hact
en. pag< 
deudas. 
Ies 4

prendaria o personal.— 
mpugnar consignaciones 
remisiones o quitas da

s hipotecarias, 
aceptar ó 

, novaciones, 
- f) Constituí^ y aceptar derechos rea ' 

c .vidirlos, subri•qgarlos, transferirlos y
cancelar os total o paicial.— g) Comparecer en 
juicios .
o jtuisd 
con i jf ac 
maridas, ■ i
rrogár 
ciohes 5

bitr^dor 
apelar c 
cibir y

ntes los tribunales de cualquier fuero 
jción, por sí*o
litad para promover o contesta- 
de cualquier! r¡ 
urisdicciones, :

¡ producir t'odc
: aciones, comprometer en árbitros o ar 
: is,. trans:gir,¡ renunciar al derecho de 
: a prescripcio íes adquiridos.— h) Pnr 
otorgar recibo:

por medio de apoderado,
de- • 

aturaleza, declinar o pro 
poner o absolver posi- 
otro género de pruebas

. o cartas de pago.— i)

Venta.de
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Conferir, poderes generales-o. especiales-y revo- 
carlos.— j) Formular. protestos -y -protestas.— 
Jí) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
® privados que fueren necesarios para ejecutar 
los actos enumerados o relacionados con la 
administración social.—

. QUINTO: Los socios elegirán anualmente, pa 
ra fiscalizar eí funcionamiento de la sociedad, 
un síndico titular y otro suplente, que podrá 
ser reelecto, con las siguientes atribuciones y 
deberes: a) Examinar los libros y documentos 
de la sociedad, siempre que lo juzguen conve
niente, y, por lo menos, cada tres meses.— b) 
Convocar a asamblea de socios cuando lo con
sideren necesario, o cuando omitan hacerlo los 
administradores.— c) Fiscalizar la administfa- 
c'ón, verificando frecuentemente el estado de 
la caja y la ex'stencia de títulos y va1 ores de 
la Sociedad.— d) Dictaminar sobre el inventa
rio y bo’anoe presentados por los socios admi
nistradores.- e) Y velar por el cumplimiento de 
las leyes, estatutos y reglamentos de la Socie
dad. Anualmente, en el mes de Junio, la socia 
adm'n-’stradora practicará vn ba’ance general 
del giro social, suministrando una copia a los 
demás socios para su consideración y aproba
ción, sin perjuicio de los balances de simple 
comprobación de saldos que presentarán a los 
socios trimestralmente.—

SEXTO: De las utilidades realizadas y líqui 
Cas de cada ejercicio se distribuirá el cinco por 
ciento para formar el fondo de Reserva, cesan 
do esta obligación cuando alcance este fondo 
al diez por ciento del Capital; el treinta y tres 
y treinta y tres por ciento a cada uno de los 
socios.—

SEPTIMO: Cada socio dispondrá mensual
mente, para sus gastos personales lo siguiente: 
A’fredo Fe mín Sode la suma de Mil pesos mo 
neda nac’onal; Margarita Benita Sode y Car
lota Marta Sode de Moya la suma de quinien
tos pesos moneda nacional cada una que se irn 
putará a s’’s respectivas cuentas particulares.—

OCTAVO: La socia administradora no podrá 
realizar operaciones por cuenta propia, de las 
que forman el objeto social ni asumir la re
presentación de otra persona o entidad que ej'r 
za el mismo comercio o industria, sin previa 
autorización de la Sociedad, y deberán consa
grar a la misma todo el tiempo, actividad é 
inteligencia que ella exija, prestando recipro
camente cooperación en sus respectivas funcio
nes.—'

NOVENO: La Sociedad no se disolverá por mu-r 
te, interdicción, o quiebra de uno o algunos de 
los socios, ni por remoción del administrador 
o administradores designados en este contra
to o posteriormente. Los sucesores dej socio 
premuerto o incapacitado podrán optar: a) 
Por .el reembolso del haber que le correspon
diera al socio que represente, de acuerdo al 
último balance practicado o el que los socios 
resolvieran practicar de inmediato, b) Por in
corporarse a la sociedad en calidad de socios, 
asumiendo uno de los sucesores la representa
ción legal de los demás, c) Por ceder su cuo
ta a alguno de los socios o a terceros extraños, 
con la aquiescencia d= los "socios, conforme a 
estos estatutos o a la ley.—
DECIMO; Cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios durante la existencia de la So
ciedad, o aj tiempo de disolverse, liquidarse o 

dividirse el caudal común, será derimida, sin 
forma de juicio,- por un . Tribunal ailbitradox 
compuesto de tres personas, nombradas una 

-por cada -parte divergente dentro-déltérmino 
de -ocho días de producido el conflicto, y 
la tercera por los arbitradores designados, cuyo 
fallo será inapelable, incurriendo en una mul
ta de diez mil pesos moneda nacional, 
en favor del otro u- otras, el consocio que de
jare de cumplir los actos indispensables para 
la realización del compromiso arbitral.— Leída 
y ratificada firman de conformidad los otor
gantes, con los testigos hábiles don Julio Ro
que Femayor y don Zario Alberto Romano; ve
cinos mayores^ de edad, de mi conocimiento; 
doy fé.— Redactada en cuatro sellos notaria
les numerados: once mil sesenta y cinco, orice 
mil sesenta y seis, once mil sesenta y siete y 
once mil ciento diez y seis.— Sigue a la Escritu 
ra número cincuenta y cuatro que termina al 
folio ciento veintiséis del Protocolo de esta Es
cribanía de Registro, doy fé.— Sobrerraspado: 
s—1—el—d—dispondrá: Valen: Margarita E. So 
de— Alfredo Sode —C. S. De Moya— Julio 
Femayor —A. Remano.— Ante mí J. A. Barro
so hay un seño CONCUERDA, con la escritu
ra de su referencia, para el interesado expido 
este primer testimonio que sello y firmo en lu
gar y fecha de su otorgamiento, doy fé.— 
Sobrerraspado: co-o-z-a-t-s-t-de. Entrelineas: de 
r-de Sode -se: Valen.

e) 12 al 20¡ 9 ¡56.
tr- " ~ ~

N1? 14445 — Los que suscriben: Santiago Te- 
rroba, Gregorio Terroba, ambos españoles y ca 
sados; Rodolfo Mauriño, Rubén Oscar Maurí- 
ño, José Belmar, Gabino Cari, todos argenti
nos y casados; y Dora Peruyera de Vecellio, 
argentina y viuda; todos comerciantes, mayorés 
de edad y domiciliados en el pueblo de Gene
ral Güc-mes, cabecera del departamento de Mar
tín Miguel de Güemes de ésta Provincia, có
mo miembros de la sociedad “Santiago y Gre
gorio Terroba, Sociedad de Responsabii’dad Li 
mitada”, constituida por instrumento de fecha 
17 de febrero de 1950, modificado por los de 
fecha 23 de mayo de 1951 y 30 de julio de 1955, 
inscriptos en el Registro Público de Comercio 
de Ja Provincia al folio 388, asiento 2352 del 
l’bn 24, al folio 124, asiento 2571 de, libro 25 
y al folio 371, asiento 3347 del libro 26, todos 
de Contratos Sociales, respectivamente, acor
damos lo siguiente:

PRIMERO: El socio señor Gregorio Terroba, 
como titu'ar de cien cuotas del capital de la 
mencionada sociedad, cede, sin gravámenes ni 
lim!tación alguna, la totalidad de los derechos 
y acciones que le corresponden sobre dicho cía 
pital y las reservas efectuadas, a los socios se 
ñores Santiago Terroba, Rodolfo Mauriño y 
Rubén Oscar Mauriño, en la proporción de 
veinte cuotas para el primero y cuarenta cuo
tas para cada, uno de los otros dos; cesión que 
realiza por la suma de un mil pesos moneda 
nacional cada cuota, o sea, un total de cien 
mil pesos nacionales, que el cedente dec’ara 
haber recibido con anterioridad de los cesiona 
rios, por lo que -les’ otorga suficiente recibo y 
carta de pago subrogándolos en la totalidad 
de los’ derechos y acciones cedidos, a partir del 
día primero de abril del corriente año mil ao- 

.. gOLEW OFICIAL

véciéntó's"-'cüicüeñta ;y seis, fecha, a "la gfó fifi 
retrotraen los efectos de la presente cesión.—

SEGUNDO: Fuera del capital precedentemen 
te cedido, correspondía al cedente señor Gre
gorio Terroba un crédito a cargo de la socie
dad de ciento cincuenta y nueve mil quinien
tos ochenta y siete pesos con 50J100 m|n„ por 
utilidades, depósitos y todo otro concepto; a 
cuenta de dicho crédito, el señor Gregorio Te
rroba recibió dé la sociedad la suma de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, restándole 
Un saldo de ciento nueve mil quinientos ochen 

"ta y siete pesos con 50)100- m|n, qué ña “socie
dad se obliga a abonarle en la forma 'y plazos 

"cohveñ'.'dos en el instrumento privado-(acta N’ 
"26), firm'ado'pór los socios en fecha 2S de ene
ro "dél corriente año.—

TERCERO: Al retirarse de la sociedad el se 
'ñor Gregorio Terroba en virtud de la cesión 
’de referencia, declara que, fuera daj .crédito 
qñose le reconoce por la cláusula anterior, no 
le resta én la sociedad, ni contra la misma, ni 
contra ninguno de los socios, derecho alguno 
de ninguna naturaleza y por ningún concepto; 
que Je fueron rendidas a satisfacción y docu
mentadamente todas las ' cuentas de la ’ admi
nistración, y que para todo supuesto, renuncia 
a cualquier derecho que pudiera corresponder- 
le, por cualquier razón o título; los demás so
cios declaran igualmente que no se reservan 
derecho alguno contra el cedente, como miem
bro que fuera de la sociedad y administrador 
de la misma, y que renuncian a cualquiera 
que pudiera asisfr’es por cualquier concepto.

CUARTO: La sociedad continuará integrada 
por los soc'os señores Santiago Terroba, Ro
dolfo Mauriño, Rubén Oscar Mauriño, José 
Belmar, Gabino Cari y Dora Peruyera de Ve
cellio, como únicos miembros de la misma; y 
su capital, distribuido entre los nombrados so
cios en la proporción de ciento veinte mil pesos 
don Santiago Terroba, cincuenta mil pesos ca p 
da uno de los señores Mauriño y cinco mil pe 
sos cada uno de los'demás.— Girará en adelan 

•té bajo la denominación de “Casa Terroba, So 
ciedad de Responsabilidad Limitada"’ y segui
rá rigiéndose por las estipulaciones contenidas 
en el instrumento de su const'tución y en los 
modificatorios posteriores mencionados al co
mienzo, con las solas modificaciones resultan
tes del presente instrumento.—

QUINTO: La dirección y administración de 
la sociedad estará a cargo de los socios seño
res Santiago Terroba, Rodolfo Mauriño y Ru
bén Oscar Mauriño, como. Directores Gerentes 
de la misma, quienes podrán actuar conjun
ta, separada o alternativamente, estampando 
su firma personal sobre la mención de su ca
rácter y-bajo la denominación social, y ejerci
tando, sin limitación alguna, las facultades se 
Haladas en la cláusula cuarta del mencionado 
contrato originario de constitución de la socie
dad.—

SEXTO: Las utilidades realizadas y líquidas 
corresponderán a los socios en la proporción 
de un treinta y cuatro por ciento para el. señor 
Santiago Terroba; de -.un veintitrés por ciento 
para cada uno de los señores Mauriño;'de un 
ocho por ciento para la señora de Vecellio, -y
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de rn seis por ciento para cada .uno cié los se*  
ñores Belmar y Cari; en igual proporción se 
distribuirán 'las pérdidas.—

19 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
mica a quién
Levin y; Alfiei stein Sociedad de ’ tes- 
d Limitada s ¡

a cargo del Sr. Sendei
i dicho negocio.— Oposic oiies de ley 
r. Isaias Grínblat, San Luis 835.—

3£ — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
mnica a quie
Á MUEBLES
Limitada cón
Caseros 775 se ha disuelto con-fecha

SEPTIMO: Con imputación a la cuenta de 
sus respectivas utilidades, los socios tendrán de 
recho a retiros mensuales de cuatro mil pesos 
moneda naciorial el señor Santiago Terroba, de 
tres mil pesos a cada lino de los señores Mau- 
riño, y de un mil quinientos pesos a cada uno 
de los demás.—

■ OCTAVO: Mantlénese y reconócese a favor 
del socio Santiago Terroba la totalidad de los. 
darechos y facultades acordadas a él particu
larmente y|o a él y al señor. Gregorio Terioba 
OP conjunto o separadamente, en el contrato 
dé constitución de la sociedad y en lo§. ips= 
frumentos modificatorios, posteriores.—

De conformidad, firmamos siete ejemplares 
de un mismo tenor,'y rín octavo a jos fines 
de SU inscripción en el Registró Público de Qo 
mercio, en la ciudad de. Salta, á los .spi§ días 
del mes de setiembre del año mil novecientos 

‘cincuenta y seis.— Entré 'líneas: “para” Vale. 
s|r: “en” Vale.—

Santiago Terroba, Gregorio Terroba, Rodo’.fo 
Mauriño, Rubén Oscar Mauriño, José Belmar, 
Gabino Cari, Dora Peruyera de Vecellio.—

e) U al 19]9|5G.—

N’14409 (bis) — En la ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los veinticinco días del mes de 
Agosto del año mil novecientos cincuenta y 
seis, entre los doctores Julio Abdo, Luis Abdo, 
Alberto Manuel Abdo y la Ñurse Delia Merce-

• des Abdo, todos argentinos, mayores de enad, 
’ los dos primeros domiciliados en calle Zuviría 
N? 291, los segundos en calle Córdoba N» 245; 
el primero casado, el segundo soltero, el terce
ro casado, la cuarta soltera, hábiles para ejer
cer el comercio, se ha convenido el siguiente 
contrato de sociedad que se regirá de acuerdo 
a las siguientes cláusulas y bases:

l9) A partir del día primero de Julio del co
rriente año, a. cuya fecha se retrotraen los e- 
fectos del presente contrato, quedará constitui
da entre los nombrados, una sociedad comer
cial de responsabilidad limitada, cuyo objeto 
será la explotación de una clínica y servicio 
médico de urgencia.— La sociedad tendrá asú-n 
to legal en calle Florida número cuatrocientos 
veintiséis, sin perjuicio de las sucursales o re
presentaciones que los socios estimaren conve- 

. ■ nientes establecer en la provincia de Salta y,o 
cualquier punto de la República.?--

Art. 2? — A los fines de' la sociedad que se 
constituye, esta tendrá capacidad jurídica para 
realizar además de los negocios, actos y con- 

t tratos que requiera su objeto, los siguientes: 
Adquirir por compra u otra forma, bienes mué 
files, inmuebles o semovientes; venderlos, gra 

, varios, transferirlos; dar y, tomar préstamos 
garantizados o no con derechos reales y. acep
tar prendas agrarias, constituirlos o cancelar
los, adquirir o ceder créditos; derechos y ac- 

•. ciones; permutar, dar y percibir en pago; co
brar, efectuar pagos transacciones, celebrar con 

r tratos de locación y rescindirlos; conferir po- 
f.. • .

salía, 19 dé Setiembre BE iúS(3 

fieros especiales o generales y revocarlos, formu 
lar protestos, denuncias, acusar y promover que
rellas, • dejándose expresa constancia que esta 
facultades son simplemente enunciativas y en 
ningún modo limitativas.—

Art. 3» — La duración de la sociedad se fija 
en el término de un año, a cuyo término y de 
continuarse con la misma, se establecerán nue 
vas cláusulas y bases.—

Art. 4» — El capital de la sociedad queda fi
jado en la suma de Diento Cuarenta Mil Te
sos Moneda Nacional, dividido en cuota de Cu 
Mil. Pesos Mongfia Nacional cada’ una e ince- 
gradg totalmente ppy Igs sgeios en la forma 
detallada' en el inventario que por separado se 
ggregg como parte integrante’ del presente con? 
tratg,.

Art. ó’)= La sociedad girará bajo el rubro 
de Clínica y Servicio Médico de Urgencia -Cruz 
Azul?, estando el uso de la firma social a cargo 
del Director y Administrador dg la Ulínicq u 
subdirector y .administrador, .en forma conji ri
ta; quienes autorizaran con sus f raías persona 
les precedida de la razón social todo los actos 
jurídicos de la sociedad con la única limitac.ón 
de no comprometerla en prestaciones a título ' 
■gratuito, fianzas por terceros con negocios ajé-- 
nos a la sociedad.— En razón de lo expuesto; 
todo documento que obligue a la misma deoe 
llevar indispensablemente la firma iconjunta 
de Director y Administrador o Sub-D ¡rector y 
Administrador en caso de ausencia o acefalía

Art. 6'-’) Por este acto, los socios fie común 
acuerdo invisten con el cargo de Director a! Doc 
tor Julio Abdo; Sub-Director- al Doctor urs 
Abdo; Administrador a la Nurce Delia Mercedes 
Abdo, q’v'enes se fijan una asignación mensual 
conjuntamente con el otro asociado Dr. Alberto 
Manuel Abdo, de Un Mil Pesos Moneda Nacio
nal cada uno que se deducirán de la utilidad que 
pudiera corresponderle.

Art. 7») Las ganancias se distribuirán, previa 
dedución del cinco por ciento para el fondo de 
reserva legal, en la siguiente forma: los socios 
Julio y Luis Abdo, recibirán cada une un vein
tiséis por ciento; alberto Manuel Abdo un vein
tiocho por ciento y Delia Mercedes Abdo un 
vemte por ciento.— Las perdidas si las hubiere 
se soportarán en igual proporción.

Art. 8») Al finalizar el término ctel contrato, 
se practicará un inventario y balance general 
do resultado, sin perjuicio de los balances par
ciales o de comprobación por períodos menores 
Para la aprobación de los balances correspon
dientes, se requerirá la conformidad de todos los 
socios, a cuyo cargo estará también la liquida
ción y disolución de la sociedad en su caso.

Art. 9») La atención permanente y directa de 
la Clínica, estará a cargo de todos los socios 
s’n sujeeción a horario determinado, quedando 
el turno de guardia sujeto a la reglamentación 
interna de- la Clínica.

Art. 10?) Por este acto, el socio Dr. Luis Abdo; 
se compromete ceder en su totalidad. e; contra 
to de locación dél inmueble que ocupará la CIí 
nica, a favor de la sociedad que se constituye 
y con el consentimiento de la propietaria de
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dicho inmi sble; como así también los derechos 
y obligácifnes emergen! :s de las respect.vasJ , :

obligúele nes emergentes de las respect.vas 
solicitudes por servicio entre la‘Compañía de

l I _
Luz y Fuerza y Compañía Argentina de Telé- 
fe nos. j * 1 ’ ¡ ’

Art. ¡ llU 
llegare a s• igenciá d 1 contrato, p 
di la ,diso i

rán dirin _____ _____ _____ _
es copipc ledores, designados uno por cada par 

. t< siendo e 
é: ectps de

Árt. .12»)
n:§ baiica: r--------------

’pón igda Igs instituciones crediticias y demás

Todo conflic 
iscitarse entre

SE 
b

to o divergencia que 
/los socios’, durante la

. ---------- , . durante o con motivo
ución o liquidación de la .sociedad 
dos por árbitr os, arbitradores,- amiga

y

crédito^, c 
p:tos, ppei

. laudo arbitral obligatorio y con los 
cosa juzgada.

J
La sociedad p^drá ejecutar operacic
¡as y comerciales, con particulares 

institución is oficiales ó | particulares; solicitar 
escucntos, préstamos, efectuar ’depó- 
ir en cuente 
cheques, letráE de cambio, va’es, pa- .

.isaixu» y AAüBUUAtiiAUis.
Eñ.cáso de disolución de la sociedad 
ocios que se hicieren cargó dél activo 

ri restituir al saliente o ¿alien 

tq§, ‘íipei
los, librar

irés, Jf gi ’os, endosarlo^ y negociarlos.
Art, '13?)

ej sociq u
pasito, nberári restituir al saliente o sallen 

¡s, el cap tal y utilidades que le correspóndieie 
en eféctiv o en cuotas a convenir.

I Bajó I la: trece ’ cláusulas que preceden?

corriente, extraen

i

y 
t

Bajó la: trece' cláusulas que preceden? los 
cpntratant ¡s declaran^’ formalizado el presente 
contrat'O’s cial, a cuyoifiél ■cumplimiento se obli 
san cón rreglo a derecho', firmándose "para 
qonstancia dos ejemplares de un mismo tenor y 

efecto, debiéndose 'aplicar' el sellad..? 
lúe ’se inscribirá en el

dispone’ l’a ley dé la materia.— -ElL: 
miciliados.— Valen.

constancia
a un 'solo ____ _____ .__
de ley j e: l el original ¿i 
Íiegistro I úblico de Comercio, en concordancia ,

■ f . .1 __ _
on lo, ¡que 

Cinco; | d< 
ija.— yal .— 
Dr.: Julio

S¡ Bi- Cuaren-

Abdo — Dr. liuis Abdo — Dr. Alber- ’ 
i o Marine Abdo •— -Del ia Mercedes Abdo. 

e) 4|9 a¡ 18j 10 |5S.

IVIÍNTA DE NEGOCIOS
N» 144í
En cum!

II» 11867, 
que Ips s 
Mediría, /1 . ;!’ negocio d■ T 
i alado
ciudad
' ivo y :
Leguiz|nn<

VENTA DE NEGOCIO 
disposic’ones de la Ley 

■al

Ramos Generales,, ins-
en 
h 

los

3 — COMPRA 
m’miento a las 
se CG'muj-’cá al comercio en gen- 
inores Máximi Guerra y Francisca ' 
er.den al sen ir Santiago Reales el ! 
i Almacén de
la cale Lcgu.izamón. N» 1595, de.esta 
riéndose cargo el, comprador d i £>•’- 
tendedores de 
n N? 1595 Sá

pasivo. Oposiriones en 
ta. . .

e) 18 al 24| 9 |56.

DISO «UCION DH SOCIEDAD

’ N» ¡ ¡144
Se coir . i 

Sociedad 
posabilidi

pueda interesar que la

ha disuelto quedando 
Alberstein el Activo y

Pasivo d 
ante el £

e) ¡12 •al 20[9¡56.—

.NU 14-
Se coi 

“CARICe 
sabilidad 
dad calle

n. pueda interesar que 
’ Sociedad de Respon- 
domicilio en esta ’ciu-
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31. de Agostó 1956, quedando a cargo' dej 'socio 
'Señor Lázaro’ Dolerisky el Activó y Pasivo, de 
esa sociedad—Oposiciones jde ley efectuarse 
ante el Señor Isaías Grinblat, calle San Luis 
835.— e) 11 al 19|9|56.
— I .1 ..II !■> I. I ■■■.  ........  g i iTA i i ' «rru

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 14469
¡La Comisión Directiva del Club social y De

portivo “Coronel Luis Burela” cita a Ud. a la 
Asamblea Ordinaria, para el día 7 de Octubre 
próximo a ñoras 11.30 en su sede social, calle 
25 de Mayo N’ 11, con el fin de elegir los si
guientes miembros de la Comisión Directiva;

Un Presidente, Un Vice-Presidente, Un Secre
tario, Un Prosecretario, Un Tesorero, Un, Pro- 
tesorfiro, Cinco Vocales Titulares, Cinco Voca
les Suplentes. Un Miembro del Organo de Fis
calización -y Tres Suplentes; los primeros por 
,dos años, y los segundos por un añq<

¿a ó las listas deben ser presentadas a la So- 
.ínisión Directiva acompañadas de una nota pa- 

! ra su aprobación hasta él día 1? de Octubre.,
Para poder ser miembro de la comisión Di» 

l'sctlva. y tener derecho a emitir su voto, se ten
drán en cuenta los Art. 14, 15, 22, 27, 29 y 30 
del Estatuto.— Art, 72, 73, 74, 75 y 76 del Re
glamento internó,

ORDEN SÉL DIA
Consideración dS la Memoria y Balance General 

• -.Designación de dos socios para efectuar el Es
crutinio,

Elección de las autoridades de la Institución. 
Roberto Saman

Vice-Prssidénte

0) 19|9|56
s-----—."7--'—-- -------------------------------—

N? 14468 — COOPERATIVA AGRICOLA 
GANADERA DE “ ANTA” LTDA.

CITACION A ASAMBLEA GENÉRAL 

EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo establecido por el ar
tículo treinta y seis de los Estatutos, cítase a los 
señores asociados a Asamblea General Extra- 
ordinar a para el día catorce do Octubre de mil 
■novecientos cincuenta y seis, ■ a horas catorce, 
en la sede Social de esta Cooperativa, El Tunal 
(SALTA) F, O. N, G. B. para tratar el siguien
te,

'■ .ORDEN DEL DÍA
t

1?) Considerar la reincorporación del éx-sóclí) 
Señor Enrique Zurro, de conformidad al Ar
tículo Noveno Inc. O. de los Estatutos.

2?) Designación de tres socios para que conjun
tamente con el Presidente y Secretario sus
criban el acta correspondiente,

Se recuerda a los señores asociados qué, 
conforme al Artículo 33 de los Estatutos esta 
Asamblea se celebrará en el lugar, día y hora 
fijados siempre que se encuentren presentes la 
mitad más uno de los socios, en su defecto 
transcurrida una hora después de !&. fijada sin 
conseguir Quorum, se celebrará Asamblea y sus 
desíciones serán válidas cualquiera sea él. número 
de socios presentes,

. El Tunal, (Salta), 17 de Setiembre de 1956 
®. CONSEJÓ DE ADMENISTRAGION

1 ■ SALTA, 19 -DE SETIEMBRE DE 1955

.SECRETARIO PRESIDENTE TESORERO 
Redro A. Moya Luis Al Gázzañiga JoséjEMartín 

J : e) 19¡9¡56

N’ 14453 — COOPERATIVA DE CONSUMO ' 
DEL PERSONAL DE MINISTERIOS NACIO- - 
NALES LIMITADA ' ,
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a los socios de la Cooperativa de 
Consumo del Personal de Ministerios Naciona
les Limitada a la Asamblea Ordinaria que se 
realizará el día 22 de Setiembre a horas 18 en 
el local de los Padres Franciscanos, .ubicado 
en Caseros y Cordobana fin de tratar el siguien 
te orden del día:
1. — Lectura de Memoria y Balance

2. — Elección dé los iiUéVós miembros de la Co
misión Directiva

3. -- Disigilación de dos socios -para que firmen■
el Acta correspondiente.

Jorge Pellegrini “ Presidenta

Miguel Oausaranó «“ Secretario,
, s) 17|9 al 211.9 !66.

N’ 14459 — CLUB UNIVERSITARIO DE

SALTA

ASAMBLEA general ordinaria

Convócase a ios señores socios activos dé Ja 
é.nt dad a Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el día 28 del mes en curso ,en la sede 
social, calle Mitre 466, á horas 21, para tratar 
©1 siguiente:

: ORDEN DEL DIA

1. —Lectura dél acta de la Asamblea ’ Ante
rior

2. — Lectura y consideración dé lá Meiñória y
Balance General del ejercicio fenecido.

3. — Consideración del üonvétiió celebrado con
I. S. I. 0. A: N. A,

4. —- Elección dé autoridades da la Comisión Di
réctiva en los seguientes cargos: Presiden
te, Secretario, Tesorero y dos Vocales ti
tulares por ¡un año, para completar perio
do, por renuncia; Vicepresidente, Prosearé 
tário, Protesorero y dos Vocales Titulares 
por dos años pór fenecimiento de man
dato; 4 Vocales suplentes pOr Un áñó y 
elección dél Órgano de Fiscalización.

SALTA, Setiembré de 1956.

Dr. Alberto Aústsrlitz. — Vice pfásidtoté (en 
ejercicio)

Árq. Alberto S'urió *->  Pró-iSécretárltí

Í1É DE ERRATAS

Déjase establecido que en la publicación del 
aviso dé CESACION DÉ NEGÓCÍÓ Ñ» 14.392, 
inserto é,n las ediciones comprendidas én ios 
húmeros 5.235 al .5.439, córrepondieñie á IOS- 
días 31 dé agosto ai 6 dél actual, donde dice:

é) 18 al 24| 9 |56.

BÓLÉTIN ÓFlClAL-

“PEDRO BALDIY HNOS.” Debe decir; PEDRO 
BALDE Y HNO. / . ‘ ’
, ’ ‘-e) ,18 al 24¡.9 |56.

MOVIMIENTO .DE CAJA

,N? ,144.75. '
■“MUNICIPALIDAD DE CUACHIPAS”

Resumen Movimiento de Caja en el 
ler. Semestre (de 1936

DEBE HABER
8.173.—Patentes Generales .. $ 

Cementerio ................ „
Multas ....................... ,,
Alumb. y Limpieza ., „ 
Minist. Gob., J.ust. é Ins.

Pública ............ „
Sueldos y Jornales 
Gastos Generales ... 
Muebles y Utiles... 
Alumb. y Limpieza., 

Adm. Gral. Aguas
Salta
'Caja Jub. y Pensiones
Peía, u., i > <,,,,,,

• Insta Prcial de Segal- 
rós .................... ..... .
Viáticos (movilidad) 
imprevistos ■

■ Avelardo Lisal'do . 
Edifio Municipal ,.
Eco. Prcial Salta (Ota, 
Ctej .........................

- Caja (efectivo) .,,

128.—
9.—

1.546.—

15.535.-92
$ 4.612.50
„ 744.50
„ (120.80
„ 2.562.30

i* 264.“=»

» 493.61

„ 143.95
„ 1.80Ó.—
„ 79.—

„ 849.30
„ 2.085.27

„ 10.860.97
„ 776.09

Sumas Iguales ....... $ 25.391.92 $ 25.391.92

GÜA0HBPAS, 30 de Junio dé 195§ 
AVELARDO lisardó

Interventor Municipal
de Guadhipas

g) 19-9-50

’ A VLS-ÓS

A LOS SÜSCRÍPTORES

Se recuerda que iás suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovabas en e! 
mes de Su venciñifento

A LOS AVISADORES

La primera publicación 'de los wísos debe 
ser controlada por los interesados a fin df' 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera Inourrido.

Á LAS ÍÁtlNÍÜWALlÍJAI®8

De ácúefdo fil decreto N« 5646 Óg? fis - 
obligatoria la publicación en ésto ¿>otetín dé 
los balances trimestrales, los que trozarán dé 
la bonificación esiablécída por el ¿tocíeto bH 
11.163 de Í6 de AbHi de 1948'.-^ 1

• / ÉL DMCfOft

TálJéi'és GÍráficós Cárcéj Penitenciaría ; Sal|$


